
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

NÚMERO IA-11-BOG-011800001-N-4012-2023 

CUYO OBJETO ES 

LA CONTRATACIÓN DEL 14SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICINAS DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL 

E3ERCICIO FISCAL 2023. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA GENERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

PRESENTACIÓN 

El Instituto Politécnico Nacional {IPN) en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 3 fracción IX, 25 primer 

párrafo, 26 fracción 11,26 Bis fracción 11,28 fracción 1, 29, 33,33 Bis, 34, 36,36 Bis, 37, 42,43 y 47 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 28, 29, 30, 39,52 y 77 

y 85 de su Reglamento; así como, el "Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en 

materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones", publicado en el diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto 

de 2075; y los "Acuerdos por los que se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación en 

materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 79 de febrero de 

2076 y el28 de febrero de 2077 y demás disposiciones aplicables, vigentes en la materia, convoca a 

los licitantes que sean de nacionalidad mexicana, a través de la División de Adquisición de Bienes 

y Servicios de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura de la Secretaría de 

Administración del IPN; con domicilio en Av. Miguel Othón de Mendizábal S/N esq. Av. Miguel 

Bernard, Col. La Escalera, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero C.P. 07320, Ciudad de México, 

teléfono 5557296000, extensión 46068 y 46094, a participar en la INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-B00-011800001-N-

4012-2023, relativa al LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Los licitantes aceptan que para participar en esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas y 

demás actos que de ella se deriven, se subordinarán al cumplimiento de las siguientes bases: 
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; 

EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

Í N D I C E  

Apartado Descripción 

APARTADQ 1 DATOS GENERALES O DE IDENTI FICACIÓN DE LA I NVITACIÓN 

1 Datos Generales de la " I nvitación" 

1.1 Convocante 

1.2 Medio de participación 

1.3 Ca rácter del procedimiento de contratación 

1.4 Número de identificación de la convocatoria 

1.5 Ejercicio fisca l de la contratación 

1.6 Idioma en el que se presentarán las proposiciones 

1.7 Disponibilidad presupuesta! 

1.8 Consulta y obtención de la convocatoria 

1.9 Modificaciones que podrán efectuarse 

1.10 Costo de preparación de las proposiciones 

1.11 Notificaciones a los licitantes 

1.12 Presencia de observadores 

1.13 Programa de apoyo a proveedores del Sector Público 

1.14 Declaración de falsedad y combate al cohecho 

APARTADO 11 O BJETO Y ALCANCE DE LA I NVITACIÓN 

2 Objeto y a lcance de la Invitación 

2.1 Identificación de los servicios objeto de la Invitación 

2.2 Agrupación de partidas 

2.3 Normas que deberán cumplir los servicios 

2.4 Modalidad de Contratación 

2.5 Abastecimiento simultáneo 

2.6 Forma de adjudicación 

2.7 Modelo de contrato 

APARTADO 111 
FORMA Y TÉRMINOS QUE REGI RÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN. 

3 Forma y términos que regirán los diversos actos del procedimiento de contratación 

3.1 
Publicación de la convocatoria en el Sistema CompraNet y en la página de internet del 
IPN.  

3.2 Reducción de plazos 

3.3 Programa de Actos 

3.4 Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 

3.5 Prohibición de retirar las proposiciones o dejarlas sin efecto. 

3.6 Requisitos para la presentación de Proposiciones conjuntas 

3.7 Número de proposiciones que se pueden presentar. 

3.8 Documentación distinta a la proposición. 

3.9 Registros previos al acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

3.10 Acreditación de existencia legal y persona lidad jurídica. 
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; 

EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

Apartado Descripción 

3.11 Rúbrica de documentos en el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

3.12 Modificación a los aspectos establecidos en la convocatoria. 

3.13 Acto de Junta de acla raciones. 

3.14 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

3.15 Instrucciones para la presentación de propuestas técnicas y económicas. 

3.16 Suspensión del procedimiento de contratación. 

3.17 Cancelación del procedimiento de contratación. 

3.18 Declaración de procedimiento de contratación desierto. 

3.19 Devolución de proposiciones desechadas. 

3.20 Acto de Fallo. 

3.21 Notificación del fa llo. 

3.22 Firma del(los) Contrato(s) y documentación requerida al licita nte adjudicados. 

3.23 Modificaciones al Contrato. 

3.24 Rescisión, cancelación parcial y terminación anticipada del Contrato. 

4 Penas convencionales y Deductivas. 

5 Garantías. 

APARTADO IV REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

6 Requisitos que deben cumplir los licitantes. 

7 Consideraciones para elaborar y presentar sus proposiciones. 

7.1 Descripción y especificaciones de los servicios. 

7.2 Plazo de entrega de los servicios. 

7.3 Lugar de la prestación de los servicios. 

7.4 Prórroga al plazo de la entrega de los servicios. 

7.5 Propiedad intelectual. 

7.6 Consideraciones adicionales. 

8 Aspectos Económicos. 

8.1 Anticipo. 

8.2 Moneda en que se puede cotizar. 

8.3 Condición de precios. 

8.4 Impuestos y derechos. 

9 Condiciones de Pago y Facturación. 

APARTADO V C RITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE ADJUDICACIÓN. 

1 0  Criterios d e  evaluación y d e  adjudicación. 

1 0.1 Criterio de Evaluación. 

10.2 Procedimiento de Eva luación Legal Administrativa 

10.3 Procedimiento de Eva luación Técnica 

1 0.4 Procedimiento de Evaluación Económica. 

1 0.5 Procedimiento de Adjudicación. 

1 0.5.1 Procedimiento de Desempate. 

10.6 Rechazo a la corrección de errores. 

11 Causas de desechamiento de proposiciones. 
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; 

EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-B00-011B00001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

Apartado Descripción 

11.1 Causas de desechamiento. 

1 2  No negociación d e  condiciones. 

1 3  
Nota informativa para participantes d e  pa íses miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

APARTADO VI DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 

14 Documentos que deben presentar los l icitantes. 

1 4.1 Documentación Legal y Administrativa. 

1 4.2 Documentación Técnica. 

1 4.3 Documentación Económica. 

APARTADO VIl  
AUTORIDAD ADMIN ISTRATIVA COMPETENTE ANTE QUIEN SE PODRÁN PRESENTAR 
I NCONFORMIDADES. 

15 lnconformidades. 

1 6  Controversias. 

1 7  Protocolo d e  Actuación d e  los Servidores Públicos. 

APARTADO VI I I  FORMATOS. 

Formato 1 Modelo del Contrato. 

Formato 11 Constancia de documentación presentada. 

Formato 111 Ca rta de Interés en Participar en la Invitación. 

Formato IV Formato para acreditar la personalidad Jurídica del licita nte. 

Formato V Manifestación de los artículos 50 y 60 de la LAASSP y 49, fracción IX y X de la LGRA 

Formato VI Manifiesto de conformidad con el contenido de la convocatoria. 

Formato VIl  Declaración de integridad. 

Formato VIII Ca rta de Garantía de Calidad de los Servicios. 

Formato IX Derechos de terceros sobre propiedad industrial o intelectual. 

Formato X Manifestación de Nacionalidad Mexicana. 

Formato XI No Tra nsferencia de derechos. 

Formato XII Estratificación de la em presa (Micro, Pequeña o Mediana). 

Formato XI I I  Plazo y lugar d e  ejecución de los servicios. 

Formato XIV Propuesta Técnica. 

Formato XV Propuesta Económica. 

Formato XVI Modelo de fianza. 

Formato XVII Escrito de facultades para comprometerse. 

Formato XVIII Encuesta de Calidad y Transparencia 

Formato XIX Escrito de Confidencialidad. 

Formato XX 
Ca rta de Aceptación de tener por no presentadas las proposiciones por virus informático 
o causas ajenas aiiPN. 

Formato XXI Aviso de Privacidad I ntegral. 

Formato XXII Manifestación de Cumplimiento de Normas. 

Formato XXIII Solicitud de Movimientos al Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias del SIAFF. 

Formato XXIV Información Reservada y Confidencial del Licitante. 

Formato XXV Manifestación de Discapacidad. 
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; 

EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

Apartado Descripción 

Formato XXVI Escrito de Domicilio Consignado, Teléfono y Correo Electrónico 

Formato XXVII Ca rta compromiso y convenio correspondiente para proposición conjunta N O  APLICA 

Anexo 1 Anexo Técnico. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

GLOSARIO DE TÉRMI NOS UTILIZADOS. 

Para efectos de esta "CONVOCATORIA" además de las Defi nic iones contem pladas en los a rtícu los 2 de la Ley 
y el a rtícu lo 2 de su Reg lamento se entenderá por: 

Descripción 

Acuerdo por e l  que se establ ecen las d isposiciones q ue se deberá n  

Acuerdo de Medios 
observa r pa ra la uti l ización del  Sistema E lectrón ico de I nformación Pú bl ica 

G u bernamental denominado Com pra Net, pu bl icado en el Dia rio Oficia l de 

la  Federación e l  28 de j u n io de 2011 y sus actua l izaciones. 

Administrador del 
E l  desig nado por el Área Req u i rente y/o Área Técn ica en  el Anexo Técn ico. 

Contrato 

Anexo Técnico 
El docu mento q ue contiene las especificaciones y característ icas técn icas 

de los Servicios a Contrata r. 

Área Contratante Dirección de Recu rsos Materia les e I nfraestruct u ra .  

Área Requirente Dirección de Servicios Genera les 

Área Técnica Dirección de Servicios Genera les 

Servicios Los servicios req ueridos en el An exo Técn ico. 

CFDI Com proba nte Fisca l D ig ita l  por I nternet. 

CompraNet 
E l  Sistema E lectrón ico de I nformación Pú bl ica G u berna menta l 

denomi nado Com pra Net. 

I nstrumento legal q ue suscribe la  convoca nte con el  Proveedor a través del  

Contrato 
Mód u lo  de Forma l ización de 1 nstru mentos Juríd icos del  Sistema 

Com pra Net, en el  que consta n los derechos y obl igaciones conforme a los 

cua les se reg i rá n las pa rtes, ind ist intame nte como se le denomi ne. 

Es el docu mento q u e  contiene las cond iciones y req u isitos q ue r igen y q u e  

Convocatoria será n a p l icados para esta " I nvitación", ta l  y como lo seña la  el a rt íc u lo 29 de 

la  Ley y 39 de su Reg l a m ento. 

DOF Dia rio Oficia l de la Federación. 

(FIEL) Firma 
Firma electrón ica ava nzada que emite el  Sistema de Ad m i n istración 

Electrónica 
Tri buta ria en los térmi nos previstos en el a rt ícu lo 2 fracció n X I I I  de la Ley de 

la  Firma E lectrón ica Ava nzada. 

Identificación 
I dentificación oficia 1 vigente con fotog rafía y fi rma { I N  E o Pasa porte 

vigentes o Céd u l a  Profesiona l ) .  

La escritu ra pa rticu la r  q u e  representa e l  nom bre y a pe l l ido, o t ítu lo, q u e  

u n a  persona escr ibe de s u  propia mano y tiene fi nes identificatorios, 

Firma Autógrafa juríd icos y, representativos, entre otros. Su fin es identifica r, aseg urar  o 

Autorizada a utentifica r la identidad de u n  a utor o rem itente, o como u na prueba de l  

consenti miento y/o de verificación de la  integ ridad y a probación de la 

información conten ida en u n  docu mento o s imi la r  y tiene ca rácter legal .  

INFONAVIT I nstituto de l  Fondo Naciona l  de la Vivienda pa ra los Trabajadores. 

IPN I nstituto Pol itécn ico Naciona l .  
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

INVITACIÓN 

IVA 

Ley 

Licitante 

MFIJ 

MIPYMES 

Partida 

OIC 

Proposición 

Proveedor 

RFC 

Reglamento 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Descripción 

I nvitación a cuando menos tres personas de ca rácter naciona l e l ectrón ica .  

I m puesto a l  Va lor  Ag regado. 

Ley de Adq u isiciones, Arrend a m ientos y Se rvicios del  Sector P ú bl ico 

vigente. 

Persona Física o Mora l q u e  pa rt ic ipe en el  presente proced i m iento d e  

contratación.  

Mód u lo  de Forma l ización de 1 nstru mentas Ju ríd icos del  Sistema 

Com pra Net. 

A las m icro, peq ueña o med iana e m presas, conforme a la  clasificación de 

la  Ley pa ra e l  Desa rro l lo  de la  Com petitividad de la M ic ro, Peq ueña y 

Med iana Empresa. 

La d ivisión o desg lose de los servicios a co ntrata r pa ra d iferencia rlos u nos 

de otros. 

Órga no I nterno de Control en ei i P N.  

Conj u nto de documentos q u e  conforma n la  documentación leg a l  y 

a d m i n istrativa, la Propuesta Técnica y la  Propuesta Económ ica pa ra 

pa rt ic ipa r  en el proced imie nto de contratación.  

Persona fís ica o mora l  q u e  celebre contratación de Servicios con la 

convoca nte como resu ltado de la  presente Convocatoria.  

Reg istro Federa l de Contribuyentes. 

Reg lamento de la Ley de Ad q u isiciones, Arrendam ientos y Servicios del  

Sector Púb l ico vige nte. 

A la  perso na q u e  cuenta con facu ltades lega les suficientes pa ra 

Representante legal comprometerse por sí m isma o por u na persona física o mora l  en térm inos 

de la presente I nvitación. 

SHCP Secreta ría de H acienda y Créd ito P ú bl ico. 

SAT Servicio de Ad m i n istración Tributa ria.  

SFP Secreta r ía de la Fu nción Pú bl ica. 

UMA Unidad de Medida y Act u a l ización vigente. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

CONVOCATORIA 

APARTADO l. DATOS GENERALES DE LA "INVITACIÓN" 

1. Datos Generales de la "Invitación" 

1.1 Convocante 
E l  I nst ituto Pol itécn ico Naciona l ,  a través de la D ivisión de Adq u isición de Bienes y Servicios 

de la D i rección de Recu rsos Materia les e I nfraestructura de la Secretaría de Ad m i n istración, 

con domici l io en Av. Migue l  Othón de Mendizába l S/N esq. Av. M igue l  Berna rd, Col .  La 

Esca lera ,  Dema rcación Territoria l G u stavo A. Madero, C.P. 07320, C iudad de México, te léfono 

5557296000, extensión 46068 y 46094, Ciudad de M éxico. 

1.2 Medio de participación 
Con fu nda mento en lo estab lecido en e l  a rt ícu lo 26 B is, fracción 1 1  de la Ley, los med ios de 

pa rticipación q ue pod rán uti l iza r los Licitantes dentro del  presente proced imiento de 

contratación corresponderá n a Medios Electrónicos. 
En el envío de Sol icitudes de Acla ración y Proposiciones, los Licitantes deberá n ut i l iza r los 

med ios remotos de com u n icación electrón ica , es decir, toda la  i nformación deberá ser 

enviada a través del Sistema Compra N et, conforme al Acuerdo de Med ios. 

Las proposiciones deberán ser enviadas a través del sistema CompraNet d isponib le  en 

la pág i n a  de la S H C P; d icho sistema genera rá e l  sobre con las proposiciones mediante el 

uso de tecnologías q u e  resg u a rdan la confidencia l idad de la información, de ta l fo rma q u e  

sea invio la b le. 

La s proposicio nes prese ntadas vía Com pra N et deberán ser firmadas electrónicamente, 

es decir con la Firma Electrónica Avanzada que emite el Servicio de Administración 

Tributaria (FIEL), las cua les prod ucirán los m ismos efectos q u e  las leyes otorg a n  a los 

docu mentos correspondientes y, en consecuencia, ten d rá n  el mismo va lor  probatorio en 

cu m p l i m iento al a rt ícu lo 27, ú lt imo pá rrafo de la  Ley y SO de su Reg la mento. 

No habrá recepción de proposiciones a través de servicio postal o mensajería, de 

conformidad con lo seña lado en el  a rt ícu lo 26 Bis, fracción 1 1  de la  Ley. 

1 .3 Carácter del procedimiento de contratación 

Conforme a lo  d ispuesto en el a rt ícu lo 28 fracción 1 de la Ley, el prese nte proced i m iento 

corresponde a u na I nvitación a cuando menos Tres Personas de Carácter Nacional 

E lectrón ica, en  la cua l ú n ica mente pod rá n pa rticipa r personas físicas o mora les de 

nacio n a l idad mexica na,  a pegá ndose a las cond iciones y especificaciones conte n idas en 

esta convocatoria. 
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EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

1 .4 Número de identificación de la convocatoria 
Esta convocatoria de I nvitación a Cuando M enos Tres Personas de ca rácter N acion a l  

E lectrón ica t iene asig nado por e l  Sistema Com pra Net el  n ú mero IA-11-B00-011 800001-N-
4012-2023. 

1 .5 Ejercicio Fiscal de la Contratación 
De conform idad a lo d ispuesto por los Artícu los 24 y 25 de la Ley, así  como a lo previsto en 

la Ley Federa l  de Presupuesto y Responsa b i l idad Hacendaría y demás legis lación ap l ica ble; 

los contratos q u e  se deriven de esta " I nvita ción" se pagarán con recursos del Ejercicio 
Fiscal 2023, a utorizado med ia nte el Decreto de Presupuesto de Eg resos de la Federación 

pub l icado en e l  D iario Oficia l de la Federación el  28 de noviem bre de 2022 y los Ca lendar ios 

de Presupuesto Autorizados para e l  Ejercicio Fisca l 2023, de la Secreta ría de Hacienda y 

Créd ito P ú bl ico. 

1.6 Idioma en el que se presentarán las proposiciones 
La proposición q ue presente el l icita nte, la  correspondencia y docu me ntos relativos a e l l a  

q ue entreg ue a la  Convoca nte y los contratos derivados de l  proced im iento de contratación,  

deberá n redacta rse i nva ria b lemente en idioma español. C u a l q u ier otro materia l im preso, 

como fo l l etos, catá logos, publ icaciones o fichas técnicas q u e  proporcione el l icita nte 

respecto del servicio ofertado, q u e  se presenten en otro id ioma,  deberá n acom paña rse de 

la trad ucción s im ple al español .  

1 .7 Disponibilidad presupuesta! 
La contratación de los servicios q ue se convoca, cuenta con a utorización pa ra i n ic ia r  y 

form a l iza r el contrato con cargo a l  presupuesto de l  Ejercicio Fisca l 2023, Pa rtida 

Presupuesta! 35102 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de 
servicios pú blicos", con Oficio de Suficiencia Presupuesta! No. DPP/5119/2023, e m itido 

por l a  D i rección de Prog ramación y Presu puesto dei i P N .  

1 .8 Consulta y obtención de l a  convocatoria 
La presente convocatoria NO tiene costo, por lo q ue los i nteresados pod rá n obtener la de 

forma g ratu ita a través del Sistema CompraNet. 
U na copia de l  texto de la convocatoria esta rá a d isposición de los i nteresados, solamente 

pa ra su consu lta, a pa rt i r  de su pub l icación y hasta un d ía natura l  previo a la  fecha del Acto 

de Presentación y Apert u ra de Proposiciones, en la d i rección ind icada en presentación de 

la presente convocatoria,  en d ías h á bi les de las 09:00 a las 15:00 horas. 

1.9 Modificaciones que podrán efectuarse. 
Cua lq u ier modificación,  q ue en n i ng ú n  caso pod rán consist i r  en la sustitución,  ad ición de 

otros ru bros o va riación s ign ificativa de sus ca racteríst icas, inc luyendo las q ue resu lten de 

las preg u ntas q u e  posi blemente rea l icen las em presas invitadas, formará pa rte de esta 

I nvitación y deberá n ser considera das por los participa ntes en la e laboración de sus 

Proposiciones. 
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Las mod ificaciones a la convocatoria se rán d ifu n d idas a través de l  Sistema Com pra Net, con 

el  fi n de q ue los Licita ntes conozca n la  o las mod ificaciones rea l izadas. 

Las mod ificaciones mencionadas en n i n g ú n  caso pod rá n consist i r  en la  sustitución de los 

servicios convocados or ig ina lmente, a d ic ión de otros de d isti ntos ru bros, o en va riación 

sig n ificativa de sus ca racter ísticas. 

1 .10 Costo de preparación de las proposiciones. 
Será n a cargo de los l i cita ntes todos los gastos vincu lados con la prepa ración y presentación 

de sus proposiciones, inc l uyendo las  m u estras cuando estas se req u iera n.  

1.11 Notificaciones a los licitantes. 
Las notificaciones a los l icita ntes respecto de los actos de l  proced i m iento de contratación 

se realizarán a través del Sistema CompraNet. 

Las actas de las j u ntas de ac la raciones (en su caso), de l  acto de presentac ión y a pert u ra de 

proposiciones, y de aque l l a  en la  q ue se dé a conocer e l  fa l lo, será n fi rmadas por q u ienes 

h u biera n asistido, s in q u e  la fa lta de fi rma de a l g u n o  de el los reste va l idez o efectos a las 

mismas, de las cua les se pod rá entrega r u na copia a los asistentes, y al fi n a l iza r ca da acto se 

fijará un ejemplar  de l  acta correspondiente en el  Ta blero de Avisos de la D i rección de 

Recu rsos Materia les e I nfraestructu ra, u bicada en Av. M ig uel  Othón de Mendizá ba l S/N Esq. 

Av. M igue l  Berna rd ,  Col.  La Esca lera ,  Dema rcación Territor ia l  G ustavo A. Mad ero C.P. 07320, 

C iudad de México, por u n  térm ino no menor de S d ías háb i les, d icho proced im iento 

sustitu irá a la  notificación persona l .  

1.12 Presencia de Observadores. 
A cua lqu iera de los actos del  presente proced i m iento de contratación podrá as1st1r 

cua lqu ier persona q ue m a n ifieste su interés en esta r presente en ca l idad de observador, 

bajo la con d ición de registra r  su asistencia, identifica rse con identificación ofic ia l  con 

fotog rafía y fi rma ( I N E o Pasa porte vigentes o Céd u l a  P rofesiona l) y a bstenerse de interven i r  

en cua lqu ier fo rma en los m ismos. 

1.13 Programa de apoyo a Proveedores del sector pú blico. 
E l  Prog rama de Apoyo a Proveedores del  Sector P ú bl ico, ofrece a sus proveedores a través 

de las Cadenas Prod uctivas de Naciona l  F inan ciera, esq uemas fi nancieros pa ra sol icita r 

descuento o factoraje de sus contra-reci bos con cond iciones preferencia les y req u isitos 

m ín i mos, así como fi na nciam iento para ca pita l de tra bajo de hasta el SO% del monto de los 

Contratos forma l izados (Formato XXI I I) .  Para mayor información l l a m a r  a NAF I N  a l  te léfono 

8006234672. 

1.14 Declaración con falsedad y com bate al cohecho. 
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Se hace sa ber a los l ic itantes q ue en caso de decla ra r  con fa lsedad o i nfri ng i r  de a l g u n a  

forma la  Ley, s e  harán  acreedores a sa nciones económ icas por e l  eq u iva lente a la  cantidad 

de c incuenta hasta mi l  veces la U n idad de Medida y Actua l ización {U MA), de acuerdo a l  

"Decreto por e l  que se declara reformadas y adicion adas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 

salario m ínimo", pu bl icado en el DOF el 27 de en ero de 2016, e leva do al mes, en la fecha de 

la infracción, además de i n h a bi l itación pa ra pa rtic ipa r  en proced i m ientos y contrata r con 

las dependencias y entidades de la Ad m i n istración Púb l ica Federa l q u e  será de 3 meses 

hasta S a ñ os, de conformidad con los a rtícu los 59 y 60 de la Ley. 

México, como miem bro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y fi rmante de la Convención para Com batir el Cohecho de 
Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales 
{Convención Anticorru pción)  ha adq u i r ido responsa bi l idades q ue i nvo l ucra n  a los sectores 

públ ico y privado, y por e l lo  se ha com prometido a d ifu nd i r  sus l i nea m ientos y aseg urar  q u e  

ta nto el  sector públ ico como el  privado, conozca n los l i nea m ientos de la  Convención,  por lo  

cua l  se  integ ra n a la presente convocatoria en el  N u mera ll3. 

APARTADO 11 OBJETO V ALCANCE DE LA I NVITACIÓN 

2. Objeto y alcance de la Invitación: 
2.1 Identificación de los servicios objeto de la invitación. 

Los servicios será n adjud icados po r la Partida única q u e  i nteg ra el presente proced imiento 

de contratación; de acuerdo a los req uer im ientos, especificaciones técn icas, normas, y demás 

conceptos descritos en el  Anexo 1 "Anexo Técnico" de esta convocatoria,  en e l  que se 

ind ivid u a l iza n e identifica n de forma pa rticu la r  las especificaciones de la Partida única 
objeto de la presente " I nvitació n". 

2.2 Agrupación de Partidas. 
En el presente proced i m iento las pa rtidas NO se encuentra n  a g ru padas, conforme a lo 

seña lado en el  Anexo l "Anexo Técn i co". 

2.3 Normas que deberán cumplir los servicios. 
Los l icita ntes deberán comprometerse al cumplimiento de las Normas de acuerdo a lo 
solicitado Anexo 1 "Anexo Técnico" en el que se ind ivid ua l iza n e identifica n de forma 

pa rticu la r  las especificaciones pa ra la  Partida única objeto de la  presente " I nvitación". 

Asi mismo, deberá n  com prometerse al c u m p l i m iento de las Normas Oficia les Mexica nas, 

Normas Mexica nas, Normas I nternaciona les o Normas de referencia o especificaciones, 

conforme a la Ley de I nfraestruct u ra de la  Ca l idad vigente, q u e  d i recta o ind i recta mente se 

relacionen con los servicios objeto de l  presente proced im iento de contratación (Formato 
XXI I). 

2.4 Modalidad de Contratación 
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E l  presente proced im iento es bajo la moda l idad de Contrato Abierto en presupuesto, 
conforme a l  Anexo 1 11Anexo Técnico", y los l ic ita ntes deberán  presenta r u na so la proposición,  

por la Partida Únicaen l a  cua l  desea pa rtic ipa r  conforme al  Anexo 1, 11Anexo Técnico", en 

donde se identifica n  e i nd ivid u a l iza n las ca racteríst icas y especificaciones. 

El presente proced im iento es bajo la moda l idad de Contrato Abierto en presupuesto, con un 
presupuesto m ínimo a ejercer en la . .  Partida Presupuesta! 35102" de $962,163.85 
(Novecientos sesenta y dos mil ciento sesenta y tres pesos 85/1 00 M.N.) más el Impuesto al 
Valor Agregado y un presupuesto máximo a ejercer será de $2,009,936.36 (Dos mil lones 
nueve mil novecientos treinta y seis pesos 36/100 M.N.) más el impuesto al va lor agregado. 

2.5 Abastecimiento simultáneo 
En el presente proced im iento NO se requiere abastecimiento si multáneo. 

2.6 Forma de adjudicación. 
La adjud icación se realizará por la Partida Única cuya propos1c1on resu lte so lvente en 

térm inos del  a rt ícu lo  29 fracción XI I de la  Ley y reú n a  los req u isitos conforme a los criterios 

de eva l uación esta blecidos en la  presente convocatoria,  las condiciones lega les, 

a d m i n istrativas, técn icas y económ icas req uer idas por el I P N,  ga ra ntiza ndo 

satisfactoria mente el  c u m pl i m iento de las  obl igaciones. 

2.7 Modelo de Contrato. 
De conformidad con lo d ispuesto en el " D EC R ETO por el q ue se reforman y ad iciona n d iversas 

d isposiciones del Reg la mento de la ley de Adq u isiciones, Arrendamientos y Servicios del  

Sector Púb l ico", pu bl icado en el  DOF el  2 de j u n io de 2022, e l  Modelo de Contrato es e l  q u e  

se encuentra pub l icado en el  Sistema Com pra Net, e l  cua l  se inc l uye en  la  presente 

convocato ria como Formato 1 y en é l  se estab lecen,  entre otras, las condiciones de pago, si 

se otorga rá o no a ntic ipo, e l  p lazo de entrega de los servicios, e l  porcentaje y fo rma de 

ga ra ntía, la  ga ra ntía de a nticipo, pago med ia nte transferencia o depósito ba nca rio, penas 

convencio na les y ded u ctivas, en su caso. En  caso de d iscrepa ncia entre dicho modelo de 

Contrato y el  contenido de esta convocatoria, preva lecerá lo  est ipu lado en ésta ú lt ima y sus 

Ju ntas de Ac la raciones en su caso, ta l y como lo esta blece el  a rt ícu lo 45, pen ú lt imo pá rrafo 

de la Ley. 

APARTADO 111. FORMA Y TÉRM INOS QUE REGIRÁN 
LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 

3. Forma y términos que regirán los diversos actos del procedimiento de contratación. 

3.1 Publicación de la convocatoria en el Sistema Com praNet. 
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3.7 Número de proposiciones que se pueden presentar. 
Los l icita ntes sólo podrán presentar una proposición para este procedimiento de 
contratación y sufragarán todos los costos relacionados con la prepa ración y e la boración de 

su proposición y la  Convoca nte no asum irá en n i n g ú n  caso d ichos costos, cua lqu iera que sea 

la forma en q u e  se rea l ice el proced i m iento de contratación o el resu ltado de éste, sa lvo en 

los casos previstos en la  Ley; los l icita ntes q u e  prese nten o q u e  pa rt ic ipen en más de una  

proposición será n desechados. 

3.8 Documentación distinta a la proposición. 
La docu mentación d isti nta a la proposición pod rá entrega rse, a e lección de l  l icita nte, en 

a rch ivos electrón icos independ ientes o de man era conjunta, y dado q u e  ta l  presentación no 

afecta la  solvencia de la proposición, no será motivo de desecha miento. 

3.9 Registros previos al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
Pa ra este proced i m iento No se prevé el reg istro de part ic ipa ntes n i  revisión pre l im inar  de la  

documentación d isti nta a las propuestas técn icas y económ icas. 

3.10 Acreditación de existencia legal y personalidad ju rídica. 
Los l icita ntes deberá n a cred ita r su existencia lega l y, en su caso, la persona l idad ju r íd ica de 

su representada,  en el  Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, media nte el 

formato esta blecido en el  (Formato IV). 

3.11 Rúbrica de documentos en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
No a p l ica, en virtud de ser un proced i m iento de contratación rea l izado por med ios 

electrón icos. 

3.12 Modificación a los aspectos establecidos en la convocatoria. 
C u a l q u ier mod ificación a la convocatoria de l  presente proced i m iento de contratación, 

inc luyendo las q ue resu lten de la  o las j u ntas de ac laraciones en su caso, formará pa rte de la 

convocato ria y deberá ser considerada por los l icita ntes en la  ela boración de su proposición,  

de conform idad con el  numeral 1.9 de la presente convocatoria.  

1 3.13 Acto de Junta de Aclaraciones. 

La Ju nta de Ac la raciones se desa rro l l a rá por med ios e l ectrón icos, es decir a través de l  

Sistema Com pra Net, en la  fecha,  hora y l ugar  ind icados en el  Numeral 3.3 de la  presente 

convocato ria. 

En  términos de lo  d ispuesto en el  a rtíc u lo 33 Bis de la  ley y45 de su Reg l a mento, so l a m ente 

pod rá n form u l a r  so l icitudes de ac laración a los aspectos conten idos en  esta convocatoria,  

las personas que prese nten la  Ca rta de I nterés en Pa rt ic ipa r (Formato 111), a través del  

Sistema Com pra Net, o e l  " M a n ifiesto de I nterés" generado en d icho sistema,  en el  que 

expresen su i nte rés en pa rticipa r  en el  presente proced im iento de contratación, por si ,  o 
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en representación de u n  tercero, m a n ifestando sus datos genera les y, en su caso, los de su 

represe ntada;  en caso de proposiciones conj u ntas, cua lqu iera de los integ ra ntes de la 

agru pación, pod rá presenta r e l  mencion ado Escr ito. 

a) La Convoca nte pod rá celebra r las j u ntas de ac la raciones q ue considere necesa rias, 

atend iendo las ca racterísticas de los servicios objeto del proced imiento de contratación,  

por lo q ue, de ser e l  caso, a l  conc lu i r  cada j u nta de acla raciones podrá señ a l a r  la  fecha,  

lugar y hora pa ra la celebración de poste rio res j u ntas. 

b) En las so l icitudes de ac la ración los l icita ntes deberá n se ñ a l a r  la pág ina  y el numera l de 

esta convocatoria ace rca de l  cua l  so l ic itan la  ac laración. 

e) La Convoca nte tom a rá como hora de recepción de las sol icitudes de ac laración,  la  q u e  

reg istre e l  S istema Com pra Net a l  momento de su envío. 

d) En la fecha,  l ugar  y hora ind icada, el servidor púb l ico q u e  presida la j u nta de ac laraciones, 

con la  asiste ncia del representa nte del á rea técn ica o req u i rente, proced erá a d a r  

contestación a l a s  sol ic itudes de ac laración mencionando e l  nom bre de l  o los l ic ita ntes 

q ue las presenta ron. La Convoca nte pod rá opta r por d a r  contestación a d ichas 

sol icitudes de ma nera ind ivid ua l  o de ma nera conj u nta tratá ndose de aquél las  q ue 

h u biera agru pado por corresponder a u n  m ismo pu nto o a pa rtado de la convocatoria. 

e) Las sol icitudes de ac la ra ción, aco m pa ñadas de la  Ca rta de I nterés en Part ic ipa r  (Formato 
111) o el " M a n ifiesto de I nterés" generado en el Sistema Com pra Net, seña lado en e l  

seg u ndo párrafo del  N u mera l 3.13, deberán ser redactadas en idioma español y 
remitirse a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora señalada en el 
Numeral 3.3 para la Junta de Aclaraciones a través de l  Sistema Compra Net en versión 

electró n ica, pod rá n presenta r las en formato WORD o Excel 2003 o versión posterior. 

Ún ica mente se atenderá n so l ic itudes de ac laración en estos formatos por ser los q ue 

permiten la c lasificación e integración de d ichas so l icitudes, ta l como se esta blece en el  

pen ú lt imo pá rrafo de l  a rtíc u lo 45 de l  Reg la mento de la Ley. 

f) NO se atenderán solicitudes de aclaración que: 

No tengan re lación o refere ncia con la  presente convocatoria y/o sus anexos. 

Se envíen y rec iba n  en forma posterior a l  p lazo de vei nticuatro horas a nteriores a la  

fecha y hora en q ue se vaya a rea l iza r la  j u nta de ac laraciones; en caso de q ue a l g ú n  

l icita nte presente n uevas sol icitudes de ac laración pa ra l a  j u nta correspondiente, las  

deberá envia r  media nte el  sistema Com pra Net y la  Convoca nte las reci birá,  pero no 

les dará respuesta .  En a m bos s u puestos, si e l  servidor púb l ico q ue presida la  ju nta 

de ac la raciones considera necesa rio cita r a u na ulterior j u nta, la  Convoca nte deberá 

toma r en cuenta d ichas sol icitudes pa ra responder las. 

Conforme a lo d ispuesto en e l  pen ú lt imo pá rrafo del  a rtíc u lo 45 del  Reg la mento de 

la  Ley, cuando no se presente la  versión e lectrón ica, no se atenderá n las sol icitudes 

de ac laración y se i nteg rará n a l  exped iente sin da rles respuesta. 
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No presenten la Carta de I nterés en Partici pa r (Formato 111) o e l  "Man ifiesto de 

I nterés" generado en e l  Sistema Compra Net, seña lado en el  seg u ndo pá rrafo del  

N u mera l  3.13 de la  prese nte convocatoria.  

g) La Convoca nte procederá a envia r a través de l  Sistema Com pra N et, las contestaciones a 

las so l ic itudes de ac laración, a part i r  de la hora y fecha señ a ladas en la convocatoria pa ra 

la celebración de la  Ju nta de Ac la raciones. Cua ndo en razón del n ú mero de sol ic itudes 

de ac laración recibidas o a l g ú n  otro factor no im puta ble a la Convoca nte y q ue sea 

acred ita ble, el servidor pú bl ico q ue presida la j u nta de ac la raciones, i nformará a los 

l icita ntes a través de l  Sistema Compra Net, si éstas será n enviadas en ese momento o s i  

se suspenderá la  sesión para rea n udar la  en hora o fecha posterior a efecto de q ue las  

respuestas sea n  rem itid as. 

Con el  envío de las respu estas a q ue se refiere el párrafo a nterior la  co nvoca nte informará 

a los l ic ita ntes, aten diendo a l  n ú mero de so l icitudes de ac lara ción contestadas, el p lazo 

q ue éstos ten d rá n  para form u l a r  las repreg u ntas con re lación a las respu estas rem itidas 

por la  Convoca nte que consideren necesa rias. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni 

superior a cuarenta v ocho horas. Una vez recibidas las re preg u ntas a las respuestas 

otorgadas por la  Convoca nte, ésta informará a los l icita ntes el  p lazo máximo en el  que 

envia rá las contestaciones correspondientes para la  concl usión de la  Ju nta de 

Ac la raciones. 

h) La Convoca nte estará ob l igada a dar  contestación, en forma c la ra y precisa, ta nto a las 

so l icitudes de ac laración como a las preg u ntas que los l icita ntes form u len respecto de 

las respuestas dadas por la  Convoca nte en la  j u nta de ac laraciones. 

i) Las d udas o cuestionam ientos formulados y las respuestas y ac la raciones 

correspondientes constarán en el a cta q ue a l  efecto se leva nte y ésta se fi rmará y 

d ifu nd i rá en los térm inos esta blecidos en la presente convocatoria,  pasa ndo a formar  

pa rte integ ra l de la  m isma. 

j)  Si de rivado de la  o las  j u ntas de ac laraciones se determina pospo ner l a  fecha de 

celebración de l  acto de presentación y a pert u ra de proposiciones, la  mod ificación 

respectiva a la  convocatoria del  proced im iento deberá pub l ica rse en el  S istem a  

Compra Net, en este caso, e l  d ifer im iento deberá considera r la existencia de u n  p l azo de 

a l  menos seis d ías natura les desde e l  momento en q u e  concl uya la  j u nta de ac la raciones 

hasta e l  mo mento del a cto de presentación y a pert u ra de proposiciones. 

k) Al fin a l iza r e l  acto se fija rá un ejemplar  del acta en el  Ta blero de Avisos de la  Dirección de 

Recu rsos Mate ria les e I nfraestructura, ubicada en Av. M igue l  Othón de Mend izá ba l S/N 

Esq. Av. M iguel Berna rd, Col .  La Esca lera, Dema rcación Territoria l G ustavo A. Madero C.P. 

07320, Ciudad de México, por u n  término no menor de c inco d ías h á bi l es; así  m ismo se 

d ifu nd i rá en e l  Sistema Compra Net para efectos de su notificación. Este procedimiento 

sustituye a la  notificación persona l  con tod os sus efectos. 
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1) La fa lta de observación por pa rte de los l icita ntes de los req u isitos y acuerdos q u e  se 

deriven de la (s) Ju nta (s) de Acla raciones no lo  re leva de la aceptación de las obl igaciones 

q ue de e l l a  (s) se der iven.  

1 3.14 Ac:to de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

a) E l  representa nte de la  Convoca nte, abr i rá la  bóveda del  Sistema Com pra Net; en  la  fecha,  

hora y l ugar  seña lados en  el  Numeral 3.3 de la  convocatoria,  aun cuando no estén presentes 

los representa ntes de l  Órga no I nte rno de Control y en caso de q u e  exista la presencia de 

observadores será con la  cond ic ión de q u e  deberán identifica rse con identificación ofic ia l  

con fotog rafía y fi rma ( I N E  o Pasa porte vige ntes o Céd u l a  profesiona l )  y reg istra r su 

asistencia previa mente a l  i n icio de este acto y deberá n de a bstenerse de i nte rven i r  en  

cua lq u ier forma d u ra nte el  desa rro l lo  de l  mismo. Una  vez i n iciado el  acto no se  perm it irá la  

entrada a n i n g ú n  observador. 

b) Los l ic ita ntes en  el envío de su proposición por med ios electrón icos, deberá n efectuar l a  a 

través de l  Sistema Com pra Net, conforme a lo  esta blecido en e l  Acuerdo de Medios. 

e:) En el su puesto de q u e  d u ra nte el acto de presentación y a pert u ra de proposiciones, por 

causas ajenas a la  S H C P  o de la  Convoca nte, no  sea posi b le  i n ic iar, a br i r  a l g u n o (s) de los 

sobres q u e  d icen contener las proposiciones enviadas por Compra Net o conti n u a r  con el 

acto de presentación y a pert u ra de proposiciones, e l  m ismo se pod rá suspender hasta en  

ta nto se  resta bl ezca n las  cond iciones q u e  d ieron or igen a la  i nterrupción pa ra su i n icio o 

rea n udación;  a ta l efecto la Convoca nte d ifu n d i rá en  Compra Net la fecha y hora en la q u e  

i n icia rá o rea n ud a rá e l  a cto. 

d) U na vez efectuada la a pert u ra de las propos1c1ones, se h a rá consta r la documentación 

prese ntada,  s in que e l lo  imp l ique  entra r  a l  a n á l isis técn ico, lega l  o a d m i n istrativo de su 

conten ido. 

e) El servidor públ ico q ue presida el acto, atend iendo e l  n ú mero de proposiciones 

prese ntadas, pod rá opta r entre dar  lectu ra a los prec ios u n ita rios de cada u na de las pa rtidas 

q ue i nteg ra n las proposiciones, o a n exa r copia de las Propuestas Económ icas de los 

l icita ntes a l  acta respectiva, debiendo en este ú lt imo caso dar  lectu ra a l  im porte tota l de 

cada proposición .  

f) Los l icita ntes acepta n y reconocen q ue s e  ten d rá n  como no presentadas sus proposiciones 

y, en su caso, la documentación requerida por la Convoca nte, cuando el a rch ivo el ectrón ico 

en el q u e  se contenga las proposiciones y/o demás información no pueda a br irse por tener 

a l g ú n  virus informático, por encontrarse cifrados o encriptados, a causa de haber sido 
firmados electrónicamente o por cualquier otra causa ajena a la Convocante. (Formato 
XX). 

g) Se leva nta rá acta q u e  servirá de consta ncia de la celebración del  acto de presentación y 

a pertura de proposiciones, en  la q ue se h a rá n  consta r el im porte de ca da u n a  de el las; se 

seña l a ra l ugar, fecha y hora en q u e  se dará a conocer el fa l l o  del  proced i m iento de 

contratación,  fecha que deberá q ueda r com pren d ida dentro de los 20 d ías natu ra les 
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su incumpl im iento no será motivo de desecha miento, se sol icita así pa ra la mejor conducción 

del  proced im iento). 

3.16 Suspensión del Procedimiento de contratación. 
-Se pod rá suspender el proced i m iento de contratación cuando la SFP o el  O I C  en el  I P N  así lo 

determi nen,  co n motivo de su intervención y de acuerdo a sus facu ltades de conformidad co n 

el a rt íc u lo 70 de la Ley. La suspensión deberá de estar debida mente fu ndada y motivada.  

-Cuando se presente caso fortu ito o fuerza mayor. 

- Una vez que desa pa rezcan las causas q ue motiva ron la suspensión, se rea n ud a rá la m isma,  

previo aviso a los l icita ntes. 

- E n  el  supuesto de q ue, d u ra nte el  acto de prese ntación y a pert u ra de proposic ion es, por causas 

ajenas a la  vo l u ntad de la  convoca nte, no sea posib le a bri r los sobres q ue contengan las  

proposiciones enviadas por  Com pra Net. 

3.17 Cancelación del Procedimiento de contratación. 
De conformidad con el a rtícu lo 38, de Ley, pá rrafo cuarto, la convocante pod rá cancelar u n  

proced im iento de contratación, pa rtidas o conceptos incl u idos en éstos, cua ndo se presente caso 

fortu ito; fuerza mayor; exista n circu nsta ncias justificadas que extingan la necesidad pa ra la 

contratación de los servicios, o que de conti nuarse con e l  procedim iento se pud iera ocasionar u n  

daño o perjuicio a l a  propia convocante. 

La determi nación de dar por ca ncelado el procedim iento de contratación, pa rtidas o conceptos, 

deberá precisa r el acontecimiento que motiva la decisión, la cua l se hará del  conocim iento de los 

l icita ntes, y no será procedente contra e l la  recu rso a lguno, s in embargo, pod rá n interponer la 

inconform idad en térm inos del Títu lo Sexto, Capítu lo Primero de esta Ley. 

3.18 Declaración de Procedimiento de contratación Desierto. 
Se pod rá decl a ra r  desierto el proced im iento de contratación cua ndo: 

a) La tota l idad de las proposiciones presentadas no reú n a n  los req u isitos estab lecidos en 

esta convocatoria del  Proced i m iento y al  conc l u i r  e l  proceso de eva l uación de 

proposiciones no se tenga n ing u na proposición so lvente; 

b) Cua ndo no se reciba n i n g u n a  proposición a través del Siste ma Com pra Net en el  Acto 

de Presentación y Apert u ra de Proposiciones. 

e) Cua ndo se determine que los precios propuestos no son acepta bles ni convenie ntes, en  

caso de q u e  el  cr iter io de eva l u ación sea B ina rio. 

Tratá ndose de proced i m ientos en los q ue se i nc luya n va rias partidas, lo a ntes i n d icado 

resu lta a pl icab le por cada partida en lo ind ivid u a l . 

Cua ndo se dec lare desierto el proced imiento por cua lqu iera de los conceptos a nteriores, 

se hará de l  conoci m iento de los l icita ntes en el Fa l lo, a través de l  Sistema Compra Net. 
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E l  acto de presentación y a pertu ra de proposiciones se l leva rá a cabo en térmi nos de los 

a rt ícu los 35 y 43, fracción 1 1 , de la  LAASSP y 48 de su Reg lamento. 

En caso de q u e  un proced i m iento de invitación a cuando menos tres personas, se dec la re 

desierto, el I nstituto Pol itécn ico Naciona l  pod rá adjud ica r d i recta mente e l  contrato siem pre 

q ue no se mod ifiq uen los req u isitos esta b lecidos en d icha I nvitación,  al form a l iza r el 

contrato deberá i nformar a "LA S H C P" y al Órga no I nterno de Control del I P N.  

3.19 Devolución de proposiciones desechadas. 
Al menos las dos proposiciones solventes cuyo precio resu ltó ser más bajo, seg ú n  

corresponda a l  m étodo de eva luación uti l izado, pasa rá n a formar  pa rte de los expedientes 

de la Convoca nte, por lo q u e  no pod rá n ser devueltas ni destruidas. 

De conformidad con el ú lt imo párrafo del a rt íc u lo 56 de la  Ley, tra nscurridos sesenta d ías 

natura l es contados a pa rtir de la  fecha en q ue se dé  a conocer e l  fa l l o  respectivo, sa lvo q u e  

exista a l g u n a  i n conformidad en trá m ite, en cuyo caso l a s  proposiciones deberá n 

conserva rse hasta la tota l concl usión de la i n conformidad e i nsta ncias su bsecuentes y, en 

a pego a lo esta blecido en el  ú lt imo párrafo del  a rtíc u lo 1 04 de l  Reg la mento de la Ley, los 

l icita ntes conta rán con u n  plazo de trei nta d ías para so l ic itar la devol ución de las 

proposiciones desechadas, d ife rentes a las seña ladas en e l  párrafo precedente; agotados 

dichos térmi nos la Convoca nte pod rá proceder a su  devol ución o destrucción. 

1 3.20 Acto de fal lo. 

Una vez que la Convoca nte haya hecho la eva l uación de las propos1c1ones, e laborará e l  

doc u m ento de Fa l l o  q u e  se  pub l ica rá en el  S iste ma Com pra Net, e l  cua l deberá contener: 

a )  La re lación de l ic ita ntes cuyas proposiciones se desecharon, expresa ndo todas 

las razones lega les, técnicas o económ icas q ue sustenta n ta l  determinación e 

ind ica ndo los pu ntos de la convocatoria q u e  en cada caso se incum plan ;  

b )  La relación de los l icita ntes cuyas proposiciones resu ltaron solventes, 

descr ibiendo en lo genera l  d ichas proposiciones. Se pres u m irá la solvencia de 

las proposiciones, cuando no se seña le  expresa mente i ncu m pl i miento a l g u no; 

e) En el  caso de q u e  el  método de eva l uación sea B inario y se determine q ue el 

precio de u n a  proposición es No Aceptable o No Conveniente, se deberá a nexa r 

copia de la investigación de mercado rea l izada o de l  cá lcu lo correspond iente; 

d )  Los nom bres de l  (o  los) l icita nte(s) a q u ién (es) se  adjud ica e l  Contrato, i nd icando 

las razones que motiva ron la  adjud icación,  de acuerdo a los criterios previstos 

en la convocatoria ,  así como la ind icación de la o las pa rtidas, los conceptos y 

montos asig nados a cada l icita nte; 

e) Las razones por las q ue, en su caso, e l  proced i m iento o a l g u n a (s) pa rtida (s) se 

decla ren desiertas; 
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f) Fecha para la fi rma de l  Contrato en el M F IJ, la presentación de gara ntías 

(Fia nzas) y ,  en su caso, la  entrega de a ntici pos; 

g) Nom bre, cargo y fi rma de los se rvidores públ icos responsa bles de la eva l uación 

de las proposiciones; y 

h)  Nom bre, ca rgo y fi rma del  servidor públ ico q ue em ite el  Fa l l o, seña lando sus 

facu ltades de acuerdo con los ordena m ientos j u ríd icos q ue r igen a la  

Convoca nte. 

i) Deberá señ a l a r  e l  n ú mero, objeto, monto y vigencia del contrato, así como el 

porcentaje y monto por e l  cua l  deberá otorga rse la gara ntía de c u m pl i m iento, 

si es d ivis i ble o i n d ivisi ble, de conformidad con el  DECR ETO por el q ue se 

adiciona n d iversas d isposiciones de l  Reg la mento de la Ley de Adq u isiciones, 

Arrenda m ientos y Servicios del  Sector P ú bl ico, pub l icado en el DOF el 15 de 

septiem bre de 2022. 

3.21 Notificación del Fal lo. 
La Convoca nte d a rá a conoce r a través de l  Sistema Com pra Net el Fa l lo  del  presente 

proced i m iento de contratación, en la fecha,  hora y l ugar  seña lados en e l  Numeral 3.3 de la  

prese nte convocatoria; e l  m ismo d ía en q ue se em ita y se fi rme, se entreg a rá un ejemplar  

del  a cta a los asistentes q ue la  fi rmen y se  d ifu n d i rá a través del  Sistema Com pra Net, lo cua l  

sustitu irá a la  notificación perso n a l  s u rtiendo todos los efectos q ue le son i n herentes. 

Se fijará u n  eje m plar  de l  acta en el  Ta blero de Avisos de la Di rección de Recu rsos Materia les 

e I nfraestructura u bicada en Av. M igue l  Othón de Mend izá bal  S/N esq. Av. M ig uel  Bern a rd,  

Col .  La Esca lera ,  Dema rcación Territor ia l  Gustavo A. Madero C.P. 07320, C iudad de México, 

por un térm ino no menor a c inco d ías há bi les. 

Con la notificación del Fallo por el que se adjudicará la Partida única, las obligaciones 
derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de fi rmar 
el contrato a través del MFIJ en la  fecha y términos señalados en el  propio Fa l lo, o en su 

defecto, dentro de los 15 días naturales posteriores a la fecha de emisión y notificación 
del Fallo a través del Sistema CompraNet; asimismo se compromete a entregar a la 
Convocante la Garantía de Cumplimiento IN DIVIS IBLE para garantizar el cumplimiento 
del Contrato, dentro de los DIEZ días naturales posteriores a la firma del contrato. 
conforme a lo  d ispuesto en el ú lt imo pá rrafo de l  a rtícu lo 48 de la Ley y, en caso de q ue se 

rea l ice a través de fia nza, será conforme a las " D ISPOSIC ION ES de ca rácter genera l  por las 

q ue se a prueban los modelos de pó l izas de fia n zas constitu idas co mo gara ntía en las 

contrataciones públ icas rea l izadas al a m pa ro de la  Ley de Adq u isiciones, Arrendam ientos y 

Servicios del  Sector P ú b l ico y la Ley de Obras Pú bl icas y Servicios Relacionados con las 

M ismas", pu bl icadas en el  DOF el  d ía 15 de a br i l  de 2022. 

Contra la resol ución q u e  contenga el fa l l o  no procederá recu rso a l g u no; s in  embargo, 

procederá la  inconformidad q u e  se interponga por los l icita ntes a nte la  SFP en los térmi nos 

del  Tít u lo Sexto, Capítu lo  Pr imero de la Ley. 
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Firma del(los) Contrato(s) y documentación requerida a los licitantes adjudicados. 

En virtud de l  t ie m po q u e  se req u iere para la e laboración y la formal ización de los contratos a 

través del  M F IJ, los licitantes adjudicados, dentro del día hábil siguiente a la fecha de la 
Notificación del Fal lo, deberán presentar para su cotejo, original o copia certificada y 
fotocopias simples de los docu mentos con los que acredite su existencia legal y las 
facultades de sus representantes para suscribir el(los) Contrato(s) correspondiente(s), 
m ismos q ue se encu entra n en l istados en el presente N u mera l ;  u na vez l l evado a cabo el cotejo, 

la convoca nte devolverá al i nteresado los doc u mentos orig ina les o certificados, conserva ndo 

las fotocopias sim ples de los mismos. 

Los l icita ntes adjud ica dos deberá n fi rmar  el o los Cont rato (s) a través del Módulo de 
Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema CompraNet, por lo que los licitantes 
deberán considerar su registro en el mismo, de conformidad con el ARTÍCULO CUARTO del 
"ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación 

denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de 

carácter general que regulan su funcionamiento", publicado en el DOF el día 18 de 
septiembre de 2020, que a la let ra d ice: 

Los servidores públicos, proveedores, contratistas, así como los 

prestadores de servicios nacionales involucrados en la formalización de un 

instrumen to jurídico, derivado de algún procedimiento de contratación 

realizado por las dependencias y en tidades, utilizarán como medio de 

iden tificación electrón ica la Firma Electrónica A vanzada (e. firma) que 

emite el Servicio de Admin istración Tributaria. 

Tratándose de personas físicas o morales extranjeras involucradas en la 

formalización de un instrumento jurídico derivado de algún procedim iento 

de contratación, deberán obtener su certificado digital con alguna de las 

A utoridades Certificadoras de acuerdo a la Ley de Firma Electrón ica 

Avanzada, a efecto de que utilicen el módulo de "Formalización de 

Instrumen tos Jurídicos ". 

Aq uel licita nte ganador que no firme el(los) Contrato(s) en el plazo señalado por causas 
imputables al mismo, se dará aviso al OIC en ei iPN y podrá ser sancionado en términos 
del artículo 59 y 60 de la Ley, po r lo qu e la adj u d icación del proced im iento dejará de s u rt i r  

efectos, por lo q ue de ser e l  caso, la Convoca nte pod rá, s in necesidad de u n  n u evo 

proced im iento, adjud ica r  el Contrato a l  pa rt ici pa nte q u e  haya presentado la s igu iente 

proposición so lvente más baja,  s iempre q ue la d iferencia en precio (o puntuación)  con 

respecto a la proposición q u e  i n icia l m ente h u biera resu lta do ga nadora no sea superior a l  

d iez por ciento. 

Los documentos requeridos para la formalización del o los Contratos serán: 
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EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

a) Para Persona Moral se req uer i rá orig ina l  o copia certificada pa ra su cotejo y 

fotocopia s im ple de: 

La Opinión del Cu mplimiento de Obligaciones Fiscales" vigente en sentido 

POSITIVO, misma que deberá cubrir la fecha de formalización del contrato, 

en térmi nos de lo d ispuesto en el a rt ícu lo  32- D, pr imero, seg u ndo, tercero, 

cuarto y ú lt imo pá rrafos del Código Fisca l de la Federación y en térm i n os de lo 

d ispuesto en las Reg las  2.1.25 y 2.1.29 de la Resol ución M isce lá nea Fisca l pa ra 

2023, pu bl icada en el DOF el d ía 27 de noviembre de 2022. 

La "Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 

Seg uridad Social" vigente en sentido POSITIVO misma que deberá cubrir 

la fecha de la formalización del contrato, en térm i nos del AC U E R DO n ú mero 

AC DO.AS2. HCT.250423/l 06. P. D I R  d ictado por e l  H .  Consejo Técn ico en sesión 

ord i na ria de 25 de a br i l  del presente a ño, por e l  q u e  se a pro ba ron las Reg las de 

ca rácter genera l  pa ra la  obte nción de la  opin ión del c u m p l i m iento de 

obl igaciones fisca les en  materia de  seg ur idad socia l ,  así como su Anexo ú n ico, 

pub l ica do en el DOF e l  04 de mayo de 2023. así como, el ACUSE mediante el 

cual autoriza al  IMSS para hacer pública su opinión de cumplimiento, en 

térmi nos del AC U E R DO n ú mero AC DO.AS2. HCT.270422/l 07. P. D I R  d ictado por 

e l  H .  Consejo Técn ico en sesión ord ina ria de 27 de a bri l  del presente a ño, por e l  

q ue s e  a probaron l a s  Reg las de ca rácter genera l  pa ra l a  obtención de l a  

opin ión de l  c u m p l i m iento de obl igaciones fisca les en materia de  seg u ridad 

socia l ,  así como su Anexo Ú n ico, publ icado en  e l  DOF e l  22 de septiembre de 

2022. 

La "Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones patronales 

y enteros de descuentos" (I NFONAVIT) vigente SIN ADEU DOS, misma que 

deberá cubrir la fecha de formalización del contrato, de conformidad con lo 

señalado en  la  Reg la  1 y en e l  Anexo Ú n ico de l  "Acuerdo de l  H .  Consejo de 

Ad m i n istración de l  I n stituto del  Fondo N acion a l  de  la Vivienda pa ra los 

Tra bajadores, por e l  q ue se emiten las Reg las pa ra obtención de las consta ncias 

de situación fisca l en  materia de  a portaciones patrona les y entero de 

descuentos", publ icada en  e l  Dia rio Ofic ia l  de la  Federación e l 28 de j u n io 201 7. 

Acta Constitutiva completa y en su caso, la última modificación, así  como e l  

Poder Notarial q u e  inc l uya las facu ltades pa ra ejercer o celebra r actos de 

a d m i n istración.  

Céd ula de Identificación Fiscal (RFC) exped ida por la  Secretaría de  Hacienda y 

Créd ito P ú b l ico; 

Identificación oficial vigente con firma y fotografía de l  representante lega l  de 

la persona mora l q u e  fi rmará el ( los) Contrato (s) ( I N E  o Pasa porte vigentes o 

Céd u la  Profesiona l ) .  
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https://www.gob.mx/tramites/ficha/inscripcion-al-registro-unico-de-proveedores-y-contratistas/SFP2645
https://www.gob.mx/tramites/ficha/inscripcion-al-registro-unico-de-proveedores-y-contratistas/SFP2645
https://www.sapbsi.ipn.mx/
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e) La fecha de prestación del  se rvicio deberá se r pactada conforme a las necesidades 

de la Convoca nte y de com ú n  acu erdo con el Proveedor. 

d)  En caso de que se convengan servicios ad icio n a l es, el Proveedor deberá entregar 
la garantía de cumplimiento por dicho incremento, conforme a lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 91 del Reg lamento de la Ley. 

Así mismo, con fu ndamento en  e l  a rt íc u lo 52 de la Ley, e l  I P N se a bstendrá de  hacer  

mod ificaciones q u e  se refiera n a precios, a ntici pos, pagos prog resivos, especificaciones 

y, en genera l ,  cua lq u ier  ca mbio q u e  i m pl ique otorga r  con d iciones más ventajosas a u n  

proveedor compa radas con las esta blecidas or ig i n a l m e nte. 

3.23 Rescisión, cancelación parcial y terminación anticipada del Contrato. 

La Convocante podrá en cualquier momento iniciar la rescisión administrativa del 
Contrato cuando el Proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en 

a pego a l  proced i m iento seña lado e n  los  a rtícu los 54 de la  Ley, 98 y 99 de su 

Reg l a m e nto. 

La Convoca nte pod rá cancela r total  o parc ia l mente las partidas o conceptos no 

entregados de conform idad con e l  a rtícu lo 54 de la Ley y seg ú n  lo esta blecido en el 

a rt ícu lo  l OO de su Reg la mento. 

Asim ismo, la  Convoca nte pod rá d a r  por terminado a ntici pada m e nte e l  Contrato 

cuando concu rran razones de i nterés gen era l ,  o bien,  cuando por causas justificadas se 

ext inga la necesidad de contrata r los servic ios or ig i na lmente sol icitados y se demuestre 

q ue de conti n ua r  con el c u m pl i m iento de las  obl igaciones pactadas, se ocas ionaría 

a l g ú n  daño o perj u icio a l  I P N,  o se determine la n u l idad total  o parci a l  de  los actos q ue 

d ieron origen a l  Contrato, con motivo de l a  reso l ución de u na i n conformidad e m itida 

por la  S F P. En  estos supuestos la Convoca nte rem bolsa rá al Proveedor los gastos no 

recu pera bles en  q u e  haya incu rrido, s iempre q ue éstos sea n razonab les, estén 

debida mente comprobados y se relacion en d i recta m ente con e l  Contrato 

correspond iente. 

4. Penas Convencionales y Deductivas. 

Se a p l icarán de acuerdo a l  Anexo 1 "Anexo Técnico", de la presente convocatoria,  de  

conformidad con lo esta blecido en  e l  a rt ícu lo  53 de la  Ley de Adq u isic iones, 

Arrenda m ientos y Servicios del Sector P ú b l ico 96 de su Reg lamento, así como, los 

N u mera l es Vl .4.1 5.l6. y Vl .4.1 5.1 7. de  las Poba l i nes de l  I P N ,  así  como, e l  C R ITE R I O  D E  

I NT E R P R ETACI Ó N  T U  Ol/2022 para la  ap l icación y pago de penas convenciona les en  

materia de adqu isiciones, arrendam ientos de  bienes m uebles y prestación de servicios de 

cua lqu ier natura l eza, e m it ido por la  U n idad de Normatividad de Contrataciones P ú b l icas 

de  la Oficia l ía Mayor de  la  Secreta ría de H acienda y Créd ito P ú bl ico, e l  d ía 2 de  mayo de 

2022. 
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A. Garantía de Calidad del Servicio. 

Pa ra su otorg a m iento y ejecución deberá considera rse lo est ipu lado en el Anexo 1, 
"Anexo Técnico". 

De conformidad con el a rt ícu lo  53 de la Ley, el P roveedor se obl iga a nte la  

Convoca nte a g a ra ntiza r la  ca l idad de la  presta ción de los servicios, así  como, de  la  

ca l idad y los defectos y/o vicios ocu ltos de  los insumas ocupados para e l lo, o 

cua lq u ier  otra responsa bi l idad e n  q ue h u biera incu rrido, en  los térmi nos seña lados 

en  la presente convocatoria,  en  el Anexo 1 "Anexo Técnico", en el Contrato 

respectivo, en el Cód igo Civ i l  Federa l  vigente, y demás l eg is lación a pl ica b le. 

(Formato VI I I). 

B. Garantía de cumplimiento del Contrato. 

Con fu ndamento e n  lo d ispuesto en el a rt ícu lo  79 fracciones 1, 1 1  y 1 1 1 , I ncisos b) y e) 

de l  Reg lamento de la Ley Federa l de Presupuesto y Responsa b i l idad Hacenda ría 

vigente, así como, e l  N u mera l  Vl .4.1 5.1 0.3 de  las POBALI N ES del  I P N ,  la  gara ntía de 

cumpl im iento (fia nza, cheq u e  de caja o cheq ue certificado) será de l 1 0% del  monto 

tota l del contrato, o bien, t ratá ndose de contratos abiertos, dicho porcentaje a pl ica rá 

sobre e l  mo nto máximo de éstos, sin inc lu i r  impuestos, la cua l  deberá esta r vigente 

hasta la total  aceptación de los servicios o la  entrega de los bienes. 

Ú n ica m ente cuando el monto de la contratación no exceda e l  mo nto pa ra la  

adjud icación d i recta a l  a m pa ro de l  a rt íc u lo 42 de la  LAASSP, se pod rá gara ntiza r 

media nte cheq ue certificado o de  caja exped ido a favor de  la TESO FE. 

El P roveed or deberá presentar la Garantía de Cumplimiento I N D IVISI BLE del 
Contrato dentro de los DIEZ días naturales siguientes a la firma del Contrato en 
el MFIJ, en el Departamento de Control Normativo de la División de Adq u isición 

de  Bienes y Servicios de la Di rección de Recu rsos Materia les e I n fraestructura del 

I P N ,  u bicado en  la  P la nta Baja del Ed ificio de la  Secreta ría de  Ad m i n istración, en  Av. 

Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n, esq. Av. M ig ue l  Bern a rd,  Col .  La Esca l era, Alca ld ía 

G ustavo A. Madero, C.P. 07320, C iudad de México, en  u n  hora rio de 1 0:00 a 18:00 

horas, sa lvo q ue la  entrega de los bienes o la  prestación de los servicios se rea l icen 

dent ro del  citado plazo, de conformidad con e l  ú lt imo pá rrafo del  a rt íc u l o  48 de la 

Ley, en este caso, e l  proveedor deberá sol ic ita r la  excepción de la  Gara ntía de 

C u m pl i m iento, media nte escrito de bida mente suscrito por e l  representa nte lega l ,  

d i r ig ido a la  D i rección de Recursos Materia les e I nfraestructu ra, aco m pa ñado con los 

documentos q u e  ava len la prestación de  los servicios o la entrega de los bienes en 

tiem po y forma. 

La entrega de la Garantía de Cumplimiento deberá rea lizarse mediante escrito 
dirigido a la convocante, debidamente suscrito por la persona física o el 
representante legal de la persona moral, el cual deberá contener como m ínimo: 
el número de contrato y la fecha de formalización, vigencia, el monto 
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garantizado (10% del monto total máximo del contrato sin incl uir el IVA}, el 
número del procedimiento de contratación correspondiente, el nú mero de la 
partida o partidas adjudicadas, la descripción de las mismas, en caso de 
garantizar mediante fianza, el número de fianza, afianzadora que la expide y la 
fecha de expedición. 

Cuando la fo rma de G a ra ntía de C u m p l i m ie nto sea media nte Fia nza (Formato 
XVI}, se observará lo sig u iente: 

a) La gara ntía debe rá constitu i rse media nte fia nza exped ida por u n a  institución 

debida mente a utorizada e n  los tér m i nos de la  Ley de I nstituciones de Seg uros 

y de F ianzas vigente, en moneda naciona l ,  por un im porte del  10% (d iez por 

ciento) del monto tota l del Co ntrato, sin considerar e l  IVA, a favor de la 

Tesorería de la Federación y a satisfacción de la Convoca nte, de  conformidad 

con lo d ispuesto en  e l  a rt ícu lo  49, fracción 1 de la  Ley. 

b) La póliza de fianza deberá ser I NDIVISIBLE y prever, co mo m ín i mo, las 

s ig u ientes declaraciones de  conformidad con lo d ispu esto en e l  a rtícu lo  1 03 del  

Reg lamento de la Ley: 

e) La gara ntía de  c u m p l i m iento esta rá vigente d u ra nte la  su bsta nciación de  

todos los recu rsos lega les o j u icios q u e  se i nterpongan hasta que se pronu ncie 

resol ución defi n itiva , de  forma ta l que su vigencia no pod rá acota rse en razón 

del p lazo de ejecución del Contrato pr incipa l  o fuente de las obl igaciones, o 

cua lqu ier  otra c i rcu nsta ncia.  Asim ismo, esta fia nza perma n ecerá en vigor a ú n  

en  los casos e n  q u e  la  Convoca nte otorg ue prórrogas o esperas a l  Proveedor o 

fiado para el cump l im ie nto de sus obl igaciones. 

Lo a nterior, de conform idad con las "DISPOSICIONES de carácter general por las que se 

aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garan tía en las 

contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adqu isiciones, Arrendam ien tos 

y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas ", publ icadas en  el DO F el d ía 15  de a br i l  de 2022. 

Las G a ra ntías de C u m p l i m iento de l  Contrato, se deberá n entreg a r  en el Departamento de 
Control Normativo de la División de Adquisición de Bienes y Servicios de la Dirección 
de Recursos Materiales e Infraestructura del IPN u bicado en Av. M igue l  Othón de 

Mend izá bal S/N esq. Av. M igue l  Berna rd, Col.  La  Esca lera, Demarcación Territoria l G ustavo 

A. Madero C.P.  07320, Ciudad de M éxico, a más tardar dentro de los DIEZ días naturales 
siguientes a la firma del Contrato en el MFIJ. en un  hora rio de  l u n es a viernes de 10:00 a 

18:00 horas; en caso de que el Proveedor omita el cumplimiento de este punto, será 
causa de inicio de la rescisión administrativa del Contrato y quedará por entendido de 
que será notificado dicho incu mplimiento al OIC en el IPN. 

C. Responsabilidad Civil. 
Deberá considerar lo est ipu lado en e l  Anexo 1 "Anexo Técnico". 
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1 APARTADO IV. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

6. Requisitos que deben cumplir los licitantes. 

Los Licita ntes deberá n cumpl i r  con todos y cada u no de los req u isitos esta blecidos en  los 

n u mera l es 14.1 Documentación Legal y Administrativa, 14.2 Documentación Técnica y 14.3 
Documentación Económica, los documentos ind icados e n  los n u mera l es citados son 

considerados ind ispe nsables para la correcta i nteg ración de la proposición de los l icita ntes, por 

lo q ue el incu m pl i miento de a lg u no o a l g u nos de e l los afectaría su solvencia y motiva r ía su 

desecha m iento. 

De igua l  ma nera, el desech a m iento de la proposición ta m bién se da rá si se com prueba q u e  

a l g ú n  l icitante ha acordado con otro u otros e leva r e l  costo de los bienes, a rrend a m ie ntos o 

servicios, o cua lqu ier  otro acuerdo q ue tenga como fi n obtener  u na ventaja sobre los demás 

l icita ntes. 

7. Consideraciones para elaborar y presentar sus proposiciones. 

7.1 Descripción y especificaciones de los Servicios. 

Los Licita ntes deberá n prese nta r sus proposicio nes en a pego a esta convocatoria y a las 

descri pciones deta l ladas de los servicios so l ic itados, conte n idas en  e l  Anexo 1 "Anexo 
Técnico" de la presente convocatoria,  e n  donde se encuentra n referenciadas las 

descri pciones respectivas. 

7.2 Plazo de entrega de los Servicios. 

El plazo y cond ic iones de entrega se rea l iza rá n  conforme a lo esta blecido en e l  Anexo 1 
"Anexo Técnico" de la presente convocatoria,  relativos a la Partida Única. 

7.3 Lugar de la prestación de los Servicios. 

La prestación de los servicios será conforme lo esta b lecido en e l  Anexo 1 "Anexo 
Técnico" de la presente convocato ria pa ra la pa rtida ú n ica. 

D u ra nte la prestación de los servicios, la  Co nvoca nte, a t ravés del Área Técn ica y 

Req u i rente de los servicios verifica rá q u e  éstos se a peguen a la proposición presentada 

por e l  Proveedor y a lo especificado en  e l  Co ntrato y en e l  Anexo 1 "Anexo Técnico" de 

la  presente convocatoria,  por lo q u e  en caso contra rio la  Convoca nte se reserva e l  

derecho de rechaza r los s i n  pe rj u icio y menosca bo de los servicios ya rea l izados, por l o  

q ue e l  Proveedor debe rá presta r los servicios con l a s  ca racterísticas y en l a s  cond ic iones 

y p lazos esta blecidos en el Contrato. 

E l  Área Responsa b le  de verifica r q u e  los Servicios q ue preste él o los Proveedo res se 

rea l icen de acuerdo a lo  sol icitado y a lo esti pu lado en e l  Anexo 1 "Anexo Técnico" y en 
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e l  Contrato respectivo deberá l l eva r una  bitácora q ue será responsa bi l idad de la m isma 

y q ued a rá bajo su resg ua rdo. 

E l  Ad m i n istrador del Co ntrato, pod rá a bstenerse de aceptar e l  servicio, en caso de q u e  

no c u m pla con l a s  características y especificaciones seña ladas en  e l  a nexo respectivo de 

la  pa rtida q u e  oferte y q ue forma pa rte de l  Anexo 1 "Anexo Técnico" de l a  presente 

convocatoria, así como, lo q ue resu lte en la (s) J u nta (s) de Ac la raciones, en su caso, de l  

presente proced imiento de contratación. 

7.4 Prórroga al plazo de entrega de los Servicios. 

Cua ndo por caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado se req uiera 

prórroga e n  la fecha de plazo de la prestación de l  servicio, el Proveedor  deberá sol ic ita r la 

por escrito, debiendo ser fi rmada por su represe nta nte lega l y d i r ig ida a l  Ad m i n istrador 

de l  Contrato. 

E l  l apso q u e  tra nscu rra entre la  fecha en q u e  se sol ic ite la  prórroga y la  resol ución por 

pa rte de la Convoca nte no i nterru m pe el p lazo para la entrega del  se rvicio. 

En  caso de otorga m iento de prórrog a pa ra el c u m p l i m iento de las obl igaciones de l  

Proveedor, se forma l iza rá a través de la modificación a l  Contrato. 

Lo a nterior, de acuerdo en lo d ispu esto en el a rtíc u lo 45, fracción XV de la Ley, y el a rtícu lo  

1 03, fracción 1 1  de su Reg lamento. 

7.S Propiedad Intelectual. 

Los Lic ita ntes asu m i rá n  la responsa bi l idad tota l en caso de q u e  i nfrinj a n  la  leg is lación 

relat iva a la  propiedad i ntelectua l  (patentes, ma rcas y derechos de a utor, entre otros}, 

exi miendo de toda responsa bi l idad a la Convoca nte (Formato IX}. 

7.6 Consideraciones adicionales. 

El  presente proced imiento de contratación se l l eva rá a cabo con sujeción a la  Ley, a su 

Reg l a mento, a esta convocatoria y sus mod ifica ciones en  su caso y a l  Anexo 1 "Anexo 
Técnico" de la presente convocato ria. 

a. Aspectos Económicos. 

8.1 Anticipo. 
Para el presente proced imiento de contratación NO se otorgará anticipo. 

8.2 Moneda en que se puede cotizar. 

Solamente se acepta rá n proposiciones presentadas en Pesos Mexicanos. 

8.3 Condición de precios. 
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NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

La convoca nte req uiere le sea n cotizados precios fijos. Se entiende por precios fijos los 

q ue no está n sujetos a n i nguna  va riación y se m a ntienen así  desde el momento d e  l a  

presentación de la  proposición hasta la prestación y factu ración correspond iente d e l  

Servicio. 

E l  i ncumpl im iento de la  condición de  precios fijos req uerida pa ra este proced i m iento 

de contratación será motivo de desech a m iento de la pro posición.  

8.4 Impuestos y derechos. 
Todos los i m puestos y derechos, d ife rentes de l  I m puesto a l  Va lor  Ag regado ( IVA) 

causados será n a ca rgo de l  Proveedor, q u eda ndo bajo su responsa b i l idad e l  

cu m pl i m iento en  tie m po y forma de la  presentación de l  pago de éstos, de  conformidad 

con la  normatividad ap l ica ble en  la  materia.  

La Convocante, cuando resulte aplicable, retendrá y enterará el Im puesto al Valor 
Agregado (IVA) y el Impuesto Sobre la Renta (ISR) que correspondan según el tipo 
de contribuyente. 

9. Condiciones de Pago y Facturación. 

El pago será de conformidad a lo esta blecido en el Anexo l "Anexo Técnico" de la presente 

convocatoria. 

Las factu ras d eberán presenta rse con la  s igu iente i nformación:  

A Nombre de: Instituto Politécnico Nacional 
Calle: Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n esq. Av. Miguel Bernard 
Colonia: La Escalera 

Domicilio: C.P.: 07320 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero 
Ciudad de México 

RFC: I PN811229H26 

De conformidad con lo d ispuesto en el a rt íc u l o  Sl de la Ley de Adq u isicio nes, Arrenda mientos 

y Servicios de l  Sector Pú bl ico el pago co rrespond iente se rea l iza rá dentro de los 20 d ías 

natu ra les contados a part i r  de  la entrega del  Com probante Fisca l Dig ita l por I nternet (C FD I ) ,  

e l  cua l  deberá describ i r  los servicios, los precios u n ita rios, los  descuentos q ue en  su caso 

otorg ue, e l  im porte tota l más impuestos y n ú me ro de contrato, a entera satisfacción de la 

Dirección de Servicios Generales del IPN, á rea que va l id a rá y envia rá a la  D i rección de 

Recu rsos F ina ncieros del I nst ituto Pol itécn ico Naciona l ,  s ita en e l  seg u ndo piso del Ed ificio 

de  la  Secreta ría de  Ad m i n istración del I P N ,  encargada de rea l izar e l  pago. 

En  e l  caso de q ue los C F D I  entregados pa ra su pago, prese nten er rores o deficiencias, el 

I n stituto lo h a rá de  su conoci mie nto por escrito pa ra su corrección dentro de los tres d ías 

há bi les s ig u ientes a la  de la  recepción de l  escrito. De conformidad con e l  a rt ícu lo  90 del  
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POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Reg l a mento de la Ley Adq u isiciones Arrendam ientos y Servicios d e l  Sector P ú bl ico, e l  

período q u e  tra nscu rra a pa rt i r  de  la  entrega d e l  c itado escrito y hasta q ue presente las 

correcc iones, no se com puta rá pa ra efectos de  lo previsto por e l  a rtícu lo  51  de la  Ley de 

Adq u isiciones Arrendam ie ntos y Servicios de l  Sector P ú bl ico. 

Conforme al prog rama de Cadenas Productivas i nstr u mentado por Naciona l  F ina nciera ,  

SNC, el Proveedor tendrá la opción de solicitar el pago que corresponda cediendo los 
derechos de cobro a favor del intermediario financiero que el Proveedor elija, en térm inos 

de lo d ispuesto en el a rtícu lo  46 de la  Ley, med ia nte operaciones de factoraje o descuento 

e lectrón ico en Cadenas Prod uctivas. (Formato XXI I I). 

1 APARTADO V. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y ADJ UDICACIÓN 

10. Criterios de eval uación y de adjudicación 
10.1 Criterio de Evaluación. 

En el presente proced imiento de contratación pa ra la eva l uación de las proposiciones se 

uti l izará el Criterio de Eval uación de Puntos o Porcentajes, conforme al a rtícu l o 36 

tercer pá rrafo de la Ley de Adq u isiciones, Arrendam ientos y Servicios de l  Sector P ú b l ico 

y 52 de su Reg la mento. 

La eva l uación de la proposición de cada l ic ita nte se l l eva rá a ca bo de acuerdo a lo 

so l icita do en el Anexo 1 "Anexo Técnico" de la presente convocatoria. Los Licitantes 
deberá n oferta r técn ica y económica mente el l OO% de la Partida única por la cua l 

presente propuesta de acu erdo a lo i nd icado en el Anexo 1 "Anexo Técnico". 

10.2 Procedimiento de Evaluación legal Administrativa. 

Se ve rificará, en  igua ldad de c ircunsta ncias q u e  las propos1c 1ones se a peguen a lo 

sig u iente: 

a) Que la  proposición presentada por cada l icitante i n c l uya la tota l idad de documentos 

sol icitados en la presente convocatoria y sus a n exos técnicos. Cualquier omisión 
que afecte su solvencia podrá ser causa l de desecha miento de la proposición. 

b) Que contengan la i nformación, documentos y req u isitos com pletos sol ic itados en  

esta convocatoria y sus  a n exos técnicos. Cualquier deficiencia en su contenido que 
afecte su solvencia podrá ser causal de desechamiento de la proposición. 

e) Que el servicio ofe rtado c u m pla con lo sol icitado por la Co nvoca nte. 

d) Se eva l u a rá e l  c u m pl i m iento de los req u is itos sol icitados en esta co nvocatoria.  

e) Se acepta rán las propuestas que c u m p l a n  con los req uer im ientos esta bl ecidos en  el 

N u mera l 14.1 "Documentación Legal Administrativa". 

La omisión de cualquier documento y/o la información solicitada en éste, podrá ser 
causal de que se deseche su proposición. 
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LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 
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10.3 Procedimiento de Eval uación Técnica. 

Se verificará, en igua ldad de c ircu nsta ncias q ue las proposiciones se a peguen a lo 

s ig u iente: 

a) Que la proposición presentada por cada l icita nte inc luya la  tota l idad de documentos 

sol icitados en la presente convocatoria y sus a n exos técnicos. Cualquier omisión 
que afecte su solvencia podrá ser causal de desecha miento de la proposición. 

b) Que contenga n la i nformación, documentos y req u isitos com pletos sol icitados en  

esta convocatoria y sus  a n exos técn icos. Cualquier deficiencia en su contenido que 
afecte su solvencia podrá ser causal de desechamiento de la proposición. 

e) Que el servicio ofertado cumpla  con lo so l icitado por la Co nvoca nte. 

d) Se eva luará e l  c u m p l i m iento de los req u is itos sol icitados en esta convocatoria.  

e) Se acepta rá n las propuestas que cumplan  con los requer imientos establecidos en  e l  

N u mera l l4.2 "Documentación Técnica", así  como,  en e l  Anexo 1 "Anexo Técnico" 
de la presente convocatoria.  

La omisión de cualquier documento y/o la información solicitada en éste, podrá ser 
causal de desechamiento de la proposición. 

El á rea correspondiente, pa ra eva l ua r  las proposic iones, tomará en cuenta los 

conceptos q u e  a contin uación se ind ican:  

a) Pa ra acced er a la eva l uación por pu ntos o porcentajes deberá n h a ber cumpl ido con 

la  i nformación sol icitada en  todos y cada uno de los documentos l ega les y 

a d m i n istrativos sol icitados, así como, con el Anexo 1 "Anexo Técnico". 

b) Con base en lo esta blecido en el Ca pítu lo  Seg undo " De los Linea m ientos pa ra la  

a pl icación de l  cr ite rio de eva l uación de proposiciones a través del  meca n ismo de 

pu ntos o porcentajes en  los proced i m ie ntos de contratación", de l  A CUERDO por e l  

q ue se em iten diversos lineamientos e n  materia de adq uisiciones, arrendamien tos 

y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las m ismas, publicado 

en el OOF el 9 de septiembre de 2070, los va lores asignados será n 60 pu ntos 
correspondientes a la propuesta técnica y 40 puntos correspon d ientes a la  

propuesta económ ica. La puntuación o u n idades porcentua les a obtener  en  la  

propuesta técnica para ser  considerada solvente será de  co mo mín imo 45 de los 60 
puntos máximos q u e  se pueden obtener, de no obtener el puntaje seña lado como 

m ín i mo, no pod rá accede r  a la  eva l uación económica. La proposición solvente más 

conve n iente pa ra e l  Estado, será aque l l a  que reú na la  mayor pu ntuación o u n idades 

porcentua l es conforme a lo d ispuesto por e l  nu mera l  Sexto de los citados 

l i nea m ientos. 

e) Qué las proposiciones cumplan  con los req u isitos sol ic itados en el Anexo 1 "Anexo 
Técnico". 
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Com petencia o 
hab i l idad en el 
tra bajo 

Dom in io  de 
herra m ientas 
relacionadas con el 
servicio 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

para presta r los servicios en el I nstituto 
debida mente fi rmados por representa nte 

P resenta e l  cu rr ícu l u m  de 5 
lega l .  

o más tra bajadores 
3.4 

(De no presenta r lo o presenta r lo incompleto 
no se otorgarán pu ntos) . 

Pa ra c u m p l i r  con la Su pervisión de los P resenta r céd u la  profesio n a l  
Servicios s e  deberá acred ita r que cuenta con de l trabajador que c u m pla 5 
u n  tra bajador o más con estud ios de con el perfil sol icitado 
l icenciatu ra en I ngen iería Civi l o I ngen iería P resenta r céd u la  profesio n a l  
Eléctrica de acuerdo c o n  e l  objeto de l  servicio, de 2 t ra bajado res q ue 
de las personas encargadas de l leva r a cabo la  c u m p l a n  e l  perfi l 

6 
con 

supervisión y/o coordi nación de los servicios. sol icitado. 
M ismos q u e  deberá n conta r con u n  año de 
experiencia ,  Debiendo presenta r céd u l a  P resenta r céd u la  profesio n a l  
p rofesional  y cu rr ícu l u m .  de 3 o más tra bajadores q u e  

7 
c u m p l a n  con el perfi l 

(De no presenta r lo o presenta r lo incompleto so l ic itado 
no se otorgarán pu ntos). 

Presenta r docu mentos ta les como, d i plomas, P resenta r la documentación 
1 

y/o constancias, con las q u e  acred iten q u e  el relativa de 3 tra bajadores. 
perso n a l  adscrito a l  proyecto y de l  cua l P resenta r la documentación 
presentó su cu rr ícu l u m  en " Experiencia en e l  relativa de 4 tra bajadores. 

1 .5 

Servicio", t iene domin io  de la maqu ina ria y 
herram ienta relacionados con la prestación 
del servicio, debidamente fi rmado el 

P resenta r la documentación 
por 

representa nte lega l .  
relativa d e  5 o más 2.1 

(De no presenta r lo o presenta r lo incompleto 
tra bajadores. 

no se otorgarán pu ntos) . 

b) Capacidad de recu rsos económicos y eq u ipa m iento: l O  pu ntos 

Presenta r facturas y/o contratos de a r renda m iento a nom bre de la e m presa 
Recu rsos de de 2 vehícu los tipo pick u p  de ca rga, acorde a l  servicio sol icitado a nom bre 

5 
Equ ipam iento de l  l icita nte. (De no presenta r lo o presenta r lo i ncom pleto no se otorga rá n  

pu ntos) . 
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E l  p roveedor  deberá presenta r por escrito q ue es u na e m presa q u e  tiene perso n a l  con 
d isca pacidad y con una a ntig üedad no i nferior a 6 meses, así como el aviso de a lta de ta les 
tra bajadores a l  rég imen obl igatorio del  I nstituto Mexica no del  Seg u ro Socia l  y constancia q u e  

0.25 
acred ite que d ichos tra bajadores son d isca pacidad térm inos de la Ley personas con en 
Genera l  para la I nc lusión de las Personas con Disca pacidad. 
(De no presentar lo o presenta r lo i ncom pleto no se otorga rá n  pu ntos) 

d) Participación de M I PYM ES q ue prod uzca n bienes con i n n ovación tecno lógica en la prestación del 

servicio: 0.5 pu ntos 

El p roveedor deberá presenta r ca rta o documento donde va l ide q u e  es una  M I PY M E  y q u e  

produce servicios de i n novación tecno lóg ica relacionados a los prod uctos o servicios sol icitados 
en esta convocatoria que tenga registrados en I nstituto M exica no de la Propiedad I n d ustr ia l  en 

0.5 
los térmi nos de los d ispuesto por el seg undo pá rrafo de l  Artícu lo 14 de la Ley de Adq u isiciones, 
Arrendam ientos y Servicios del  Sector P ú b l ico. (De no presenta r lo o presenta r lo i ncompleto no se 
otorgarán  pu ntos). 

e) Equidad de género: 0.25 pu ntos 

Se otorgarán pu ntos a la empresa q ue a pl ique políticas y prácticas de igua ldad de género, 
conforme a la certificación correspondiente em itida por las autoridades y organismos facultados 

pa ra ta l  efecto. 
0.25 

Documento en el q u e  com pruebe q u e  da c u m p l i miento a lo esta blecido en la norma mexica na  

N MX- R-025-SCF I -2015 en igua ldad labora l  y no d iscri m i nación. (De no presenta r lo o presenta r lo 
incom pleto no se otorga rá n pu ntos) . 

R U B RO 1 1 . EXP E R I ENCIA Y ES P ECIALI DAD D E L  L IC ITANTE: 1 8  pu ntos. 

a)  Experiencia:  (Acred ita r 1 año de experiencia m ín imo) 9 pu ntos 

El p roveedor  deberá presentar contratos o ped idos com pletos de 
servicios si m i l a res no mayores a 3 años, q ue demuestren conta r Acred ita r experiencia de 1 

7 
con 1 a ñ o  de experiencia en tra bajos relacionados a esta a ño 

convocatoria.  

Nota: Se s u m a rá e l  tiem po d u ra nte e l  cual el proveedor  se ha Acred ita r experiencia de 2 
dedicado a su m in istrar el servicio; a efecto de q ue sea n a ños 

8 

suscepti bles de com puta rse los a ños, m eses o fracciones de año 
de d ichos contratos, en los q ue se  haya n conclu ido o fi niq u itado 
ob l igaciones. 

Acred ita r experiencia de 3 
Cabe seña l a r  que los contratos cuyos periodos de ejecución se 

a ños o más 
9 

tras l a pen,  so lo se tom a rá n  e n  consideración los periodos no 
trasla pados. 

b) Especia l idad:  { M ín i m o  u n  contrato) 9 pu ntos 

El proveedor deberá presenta r copia s im ple de los contratos, con P resenta r 1 contrato 7 
sus respectivos anexos técn icos y debidamente fi rmados por las P resenta r 2 contratos 8 
pa rtes d e  la  prestación de servicios s i m i l a res al  objeto de la 

invitación.  {Suscritos por las pa rtes). 
(De no presentar lo o presenta r lo incom pleto no se otorgarán P resenta r 3 contratos en 

9 
pu ntos) . ade la nte. 
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R U B RO 1 1 1 . P RO P U ESTA DE TRABAJ O: 8 pu ntos. 

a)  M etodología pa ra la presentación de l  servicio: 5 pu ntos 

E l  proveedor deberá presenta r por escrito en papel  membretado y debida mente fi rmado, 
seña lando cómo prestará sus servicios i nd ica ndo las a ctividades a rea l izar, i nc l uyendo cantidad 
de perso n a l  por fu nción o actividad en la q ue partic ipen, debida mente fi rmado o ru bricado por 
representa nte lega l .  

(De no presenta r lo o presenta r lo incom pleto no se otorg a rá n  pu ntos) . 

b) P lan  de tra bajo propuesto por el l icita nte: 2 pu ntos 

El p roveedor  deberá presenta r cronog rama por escrito en pa pel membretado y debida mente 
fi rmado, de ejecución del servicio de acuerdo a l  n u mera l  4 del anexo técn ico (Dependencia 
Pol itécnica) en la que partici pe, i n c l uyendo actividad y t iem pos. (De no presenta r lo o presenta r lo 
incom pleto no se otorg a rá n  pu ntos) . 

e) Esq uema estructura l  de la organ ización de los recu rsos h u m a n os: 1 pu ntos 

El p roveedor deberá presenta r por escrito en papel  membretado y debida mente fi rmado, l a  

estructura orga n izacion a l  de los  recu rsos h u ma nos invo lucrados en la presentación de l  servicio 
sol icitado (orga n igrama) .  seña lando a l  persona l  d e l  q ue presentaron curr ícu l u m ,  e n  la q u e  

pa rticipe. 
(De no presenta r lo o presenta r lo incom pleto no se otorg a rá n  pu ntos) . 

R U BRO IV. C U M P LI M I ENTO DE CONTRATOS: 1 0  pu ntos. 

Ca rtas de recomendación de c l ientes de l  

sector p ú b l ico o pr ivado con a ntigüedad no 
Cartas de mayor a 3 a ñ os. Estas ca rtas deberá n 
recomendación presenta rse en hoja membretada con fi rma 

de l  Representa nte Leg a l  o de q u ien su pervisó 
e l  servicio prestado. 

El proveedor deberá mostra r el cu m pl i miento 
de los servicios q ue ha oto rgado en e l  sector 
púb l ico o privado; para lo  cua l deberá 

entreg a r  copia s im ple de la  ca ncelación de la 
C u m pl i miento de gara ntía de cumpl i miento correspondiente 

Contratos y/o a cta entrega recepción debid a mente 
protocol izada y/ o la man ifestación expresa 
de la contrata nte (fi rmada por  todos los 
i nvo l ucrados) sobre la terminación de las 
ob l igaciones contractua les. 

10.4 Procedimiento de Evaluación Económica. 

Presenta r 1 ca rta 

P resenta r 2 ca rtas 

P resenta r 3 o más ca rtas 

P resenta r 1 fia nza l i berada o 
consta ncias. 

P resenta r 2 fia nzas l iberadas 
o consta ncias. 

P resenta r de 3 o más fia nzas 

l iberadas o consta ncia.  

Para eval uar la parte de la proposición relativa al  precio, se observará lo siguiente: 

5 

2 

1 

2 

3 

4 

4 

5 

6 

En esta eta pa sola mente se considera rán aq uel las proposic iones d icta m inadas solventes 

d u ra nte la eva l u ación técn ica; es decir  q ue haya n obten ido al me nos 45 de los 60 pu ntos 

de la sección técn ica. 
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Para fi nes de eva l uación económ ica preva lecerán los precios u n itar ios, s in  inc l u i r  e l  

I m puesto a l  Va lor  Ag regado. 

En caso de presenta rse u n  error de cá lcu lo  en  las  proposiciones presentadas, solo ha brá 

lugar  pa ra su rectificación por pa rte de la Convoca nte cuando la  corrección no i m pl ique la 

mod ificación de  precios u n ita r ios. En  caso de d iscrepa ncia entre las cantidades escritas 

con letra y co n n ú m e ro, preva lecerá la  cantidad con letra. En caso de presenta rse er rores 

en las cantidades o vo l ú menes sol ic itados, éstos pod rá n correg i rse. 

La eva l uación de la  proposición económica se efectuará com parando entre sí los precios 

ofertados por los Lic ita ntes. 

Para otorgar  la puntuación a la propuesta económ ica se atenderá a lo sig u iente: 

Dónde: 

P P E= Puntuación o u n idades porcentua les q u e  corresponden a la Propuesta Económica; 

M Pe m b  = Mo nto de la  Propuesta económ ica más baja,  y 

M Pi = Monto de la i -ésima Propuesta económ ica; 

Se ordena rán las proposiciones recibidas conforme a su monto tota l de  menor a 

mayor monto, a la propuesta económica más baja (de menor monto) se otorgará 
un puntaje de 40 puntos y en forma proporciona l  a las ofertas su bsecuentes 

considerando e l  monto de cada u na de e l las y la  proporción de pu ntos. 

10.5 Procedimiento de adjudicación. 

U na vez hecha la eva l uación de las proposicio nes, el Co ntrato se adj ud ica rá de entre los 

Licita ntes, a aqué l  cuya proposición resu lte la más conven iente para el Estado debido a q ue 

reú ne, conforme a los criterios de  adjud icación esta b lecidos en esta convocatoria, las 

cond iciones lega les, admin istrativas, técn icas y económicas req uer idas por la Convoca nte, 

ga ra ntiza ndo satisfactoriamente las obl igaciones respectivas. 

La asig nación de esta adj ud icación se h a rá por la Partida Única de acuerdo a lo sol icitado e n  

e l  Anexo 1 "Anexo Técnico". 

La Eva l uación Técn ica la efectu a rá el Área Técn ica y Req u i rente de l  Servicio. 

La Eva l uación Lega l ,  Ad m i n istrativa y Económ ica la  efectua rá e l  Área Contrata nte. 

10.5.1 Procedimiento de desem pate. 
En caso de e m pate se dará preferencia a las perso nas q ue integren e l  sector de m icro, 

peq ueñas y m ed ia nas e m presas { M i pymes) naciona les. 

De subsist i r  e l  em pate e ntre las personas del sector señ a lado, la  adj ud icación se efectu a rá 

a favor de l  l icitante q u e  resu lte ganador de l  sorteo q u e  se rea l ice en  térm inos del  

Reg l a m e nto de la Ley. En los proced imientos que cuenten con la  pa rtici pación de un testigo 

socia l ,  éste i nva riab lemente debe rá ser i nvitado al  m ismo. Igua lmente será convocado u n  

representa nte delo O I C  en e i i P N,  conforme a l  a rt íc u lo 5 4  d e l  Reg la mento de l a  Ley. 

10.6 Rechazo a la corrección de errores. 
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Si la P ropuesta Económ ica de l  Licita nte a q u ie n  se le adjud ique e l  Contrato fue objeto de 

correcciones y éste no acepta las  m ismas, se ap l ica rá lo d ispuesto en e l  seg u ndo párrafo del  

a rtícu lo  46 de la Ley respecto del  Contrato o, en  su caso, sólo por lo que hace a l a  Partida 
única afectada por el error, s in q u e  por e l lo  sea procedente i m poner la sanción a q ue se 

refiere la  fracción 1 del a rtíc u lo 60 de la  Ley. Lo a nterior de  conformidad con lo d ispuesto en 

e l  a rt íc u lo 55 de su Reg la mento. 

11 Causas de desechamiento de proposiciones. 

11.1 Causas de desechamiento. 

En lo a pl icable, la  Convoca nte desecha rá las proposiciones en las q u e  se incu rra en a l g u n o  

de los sig u ientes supuestos: 

a) El i ncumpl im iento de cua lqu iera de los req u is itos ind ispensa bles y q u e  afectan la  

solvencia de la  proposic ión, sol icitados e ind icados en los Apartados IV y VI de la  

presente convocatoria.  

b) Cuando e l  Licita nte no presente la tota l idad de los docu mentos sol icitados en e l  

pu nto 14 (14.1, 14.2, 14.3) en fo rma i n d ivid ua l ;  

e) Cua ndo e l  Licita nte om ita cua lqu ier  documento req uerido en  la  convocatoria q u e  

reste so lve ncia a la  proposición; 

d) Si e l  l icitante no presenta copia s im ple leg ib le  y c lara por a m bos lados de la  

identificación ofic ia l  vigente con fotog rafía y fi rma ( IN  E,  Pasa porte vigente o Céd u la 

Profesiona l) del representante lega l  o la persona física; 

e) Cua ndo la fi rma del  que suscriba las proposiciones sea d iferente a la plasmada en la  

identificación oficia l con fotog rafía incl u ida en la proposición. 

f) Cua ndo cada u no de los documentos q u e  i nteg ren la proposición y aqué l los d istintos 

a ésta, no está n fo l iados en todas y cada u na de las hojas q u e  los i ntegren y no se 
actualice alguno de los supuestos establecidos en el tercer párrafo del artículo 
so del Reglamento de la Ley; 

g) Cuando e l  Licita nte presente e l  formato de propuesta económica con tachad u ras; 

h) No cu m pla con a l g u n o  de los req u is itos especificados en  esta convocatoria o q u e  

der iven de la  (s) J u nta (s) de  Acl a raciones, en su caso, y q ue afecten la solvencia de  l a  

proposición; 

i)  Cua ndo e l  Licita nte no cotice e l  l OO% de la Partida Única por la que presente 

proposición y conforme a las cantidades sol icita das en e l  Anexo 1 "Anexo Técnico". 

j) Cua ndo e l  Licita nte no cot ice todas y cada u n a  de las pa rt icu la r idades q u e  integ ren 

la  descri pción de  la Partida Única del  Anexo 1 "Anexo Técnico" por las q u e  presente 

proposición;  

k) Cua ndo las Propuestas Económ icas presenten precios esca lonados o cond icionados; 

1) Cuando, derivado de la  rectificación de un error de cá lcu lo en a l g u n a  proposición,  el 

l i cita nte no acepte las  correcciones previstas en e l  pri mer pá rrafo del a rt ícu lo  55 de l  

Reg la mento de la Ley. 
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m) Cua ndo exista a l g u n a  d iscrepa ncia entre lo  esta blecido entre la Propuesta Técn ica y 

las m u estras presentadas, y/o los Catá logos y/o las Fichas Técn icas y/o Fol letos que 
hayan sido solicitados en la convocatoria y en  e l  Anexo 1 "Anexo Técnico". 

n) Cuando presenten los formatos q ue se ind ica n en esta convocatoria con información 

d iferente a la sol ic itada por la  Convoca nte; 

o) En e l  caso de personas mora les, si el objeto socia l  del Acta Constitutiva del l ic ita nte 

no corresponda al g i ro q ue se req u iere en e l  presente proced i m ie nto de 

contratación.  

En  e l  caso de personas físicas, si no acred ita que cuenta con la  ca pacidad j u ríd ica y 

q u e  la actividad seña lada en la Céd u la de Identificación Fisca l no corresponda a l  g i ro 

q u e  se req u iere en  e l  presente proced i m iento de contratación. 

p) Presenta r más de u na proposición, ya sea por sí mismo, o co mo i nteg ra nte de una  

proposición conju nta; 

q) Aq ue l los l icita ntes q u e  prese nten proposiciones para un m ismo servicio y q u e  se 

encuentren vincu ladas entre s í  por a l g ú n  socio o asociado com ú n; 

r} No cumpl i r  con las especificaciones técnicas req ueridas en  e l  Anexo 1 "Anexo 
Técnico"; 

s} Que la proposición no c u m pla co n los p lazos y condiciones de entrega de l  servicio 

sol icitado; 

t) No presenta r la pro posición en  e l  id ioma españo l ;  

u} En caso de haber presentado Catá logos y/o las Fichas Técnicas y/o Fol letos que 
hayan sido solicitados en la convocatoria y en  el Anexo 1 "Anexo Técnico" en 

id ioma d iferente a l  españo l ,  s in h a ber los acompañado de la  correspond iente 

trad ucción s imp le  a l  espa ñol ;  

v} E n  e l  caso de haber presentado Catá logos y/o las F ichas Técn icas y/o Fol letos 

e l ectrón icos, no se ind ique la d i recció n e l ectrón ica respectiva , en caso de a pl icar, o 

de  q ue la información contenida e n  éstos sea d iferente a la presentada en la  

Proposición por  e l  l icita nte. 

w} ú n ica y excl usiva me nte pa ra e l  caso de proposiciones conj u ntas, q u e  el 

represe nta nte com ú n  de la  agrupación no seña l e  en e l  a cto de presentación y 

a pert u ra de  proposic iones, q ue la proposición se presenta en  forma conj u nta (En 

caso de a p l icar) .  

x} En el caso de Proposiciones Conj u ntas, no presenta r el Convenio correspond iente 

debida mente fi rmado por todos los integ ra ntes de la m isma (En caso de ap l icar) .  

y} En e l  caso de Proposiciones Conj u ntas, q u e  en  e l  m ismo no se esta blezca n con 

precisión y a satisfacción de la Convoca nte, las pa rtes a q ue cada persona se obl iga rá ,  

así  como, la  ma nera q u e  se exigi r ía e l  c u m pl i m iento de las obl igaciones (En caso de 

a pl ica r). 

z} En e l  caso de Proposiciones Conj u ntas, q ue u n o  o más de los i nteg ra ntes de la  

proposición conj u nta no entreg ue, en  forma ind ivid u a l , uno o más de los 

docu mentos sol icitados en  el N u mera l 14.1 "Documentación Legal y Administrativa 
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y N u mera l  3.6 "Requisitos para la presentación de proposiciones Conjuntas" así 

como lo  esta blecido e n  e l  a rtícu lo 34 de la Ley, 44 y 48 fracción VI I I  de su Reg la mento 

(En caso de a pl icar) .  

aa} Cuando e l  l icitante se u bique en  a l g u n o  de los supuestos esta blecidos en  los a rtícu los 

50 y/o 60 de la  Ley; 

bb} Cuando a l g ú n  a rch ivo e lectrón ico contenga información q u e  se refiera a u n  

proced i m iento de contratación d isti nto a l  presente y cua lqu ier  otra violación a l a  Ley 

y las demás d isposiciones reg lamenta rias a p l ica bles, con la  fi n a l idad de sa lvagua rdar  

los  pr inci pios de concu rrencia, eq uidad y transpa rencia.  

ce) Cuando se ind ique puntual mente en  a lg u n a  de las  causa l es seña ladas en  los pu ntos 

de l  a pa rta do APARTADO IV. REQU ISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, 
y del Anexo 1 "Anexo Técnico". 

dd} Cua ndo el precio de la propuesta económ ica sea No Ace pta b l e  o No Conve n iente 

pa ra e l  I P N,  de  conformidad a lo previsto en  e l  a rtícu lo  38 de la  Ley y 51 de su 

Regla mento. Solo cuando el método de evaluación sea Binario. 

ee} Cuando ha biendo sido aceptado técn ica me nte no cotice económica m e nte. 

ff} Presenta r la proposición s in la fi rma a utóg rafa de la persona facu ltada pa ra e l l o  y s in  

la  fi rma e l ectrón ica ( F I E L) .  

gg} Cuando e l  Licita nte, a pa rezca en e l  "D i rectorio de  Proveedores y Contratistas 

Sa ncionados" em ito por la S FP, d u ra nte el periodo del Acto de Presentación y 

Apertura de Proposiciones y el Fa l lo .  

hh} Cuando derivado de la as ignación de  pu ntos o porcentajes efectuada,  su propuesta 

técn ica no reú n a  la cantidad de puntos m ín i mos seña la dos por la convoca nte pa ra ser 

determinada como solvente (Em}n caso de a p l icar) .  

ii} Cuando las personas físicas o mora les part ic ipa ntes a pa rezca n con "Situación del  

Contribuyente" de Defi n itivo o Presu nto en  e l  Listado de Contribuyentes pub l icado en  

e l  DO F y en  la  pág ina de  internet de l  SAT, en los  supuestos q u e  señ a l a  e l  a rt ícu lo  69-

B del Cód igo Fisca l de la  Federación del Servicio de Ad m i n istración Tri buta ria de la 

Secreta ría de Hacienda y Créd ito Púb l ico. 

Ü} H a ber acordado con otro u otros Licita ntes para e l eva r los precios de l  servicio objeto 

de l  presente proced imiento de contratación,  o cua lqu ier  otro acuerdo o actitud q u e  

tenga como fi n obtener una ventaja sobre los d e m á s  Licita ntes; en t a l  caso s e  dará 

aviso a las a utoridades com petentes de acuerdo a Ley; pa ra estos casos se inc lu i rá n  

las observaciones q u e  correspondan e n  las actas relativas a los actos d e  Presentación 

y Apertura de  Proposiciones o del Fa l lo, en  su caso. 

kk} I ntento por pa rte de l  Licita nte, de ejercer infl uencia sobre las decisiones de los 

servidores públ icos de la Convoca nte, en la  eva l uación y com pa ración de ofertas o 

adjud icación de l  Contrato. 
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1 1)  Aq ue l los Licita ntes q ue, por causas i m puta bles a e l los m ismos, la  Convoca nte les 

h u biere resc indido a d m in istrativa mente u n  Contrato en  más de u na ocasión, dentro 

de  u n  l a pso de dos a ños ca lenda r io, contados a part i r  de la pr imera rescis ión. 

mm) Cua lq u ier  otra vio lación a las d isposicio nes de  la Ley y su Reg la mento. 

12 No negociación de condiciones. 

N i ng u na de las cond iciones conte n idas en esta convocatoria ,  as í  como en las proposiciones 

presentadas por los Licitantes pod rá n ser negociadas, mod ificadas, ad ic ionadas o e l i m i nadas 

u na vez i n iciado e l  acto de Prese ntación y Apert u ra de P roposiciones. 

13 Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

Con fu ndamento en  lo d ispuesto en e l  a rtíc u l o  7 de la Ley y lo ind icado en  e l  Oficio C i rcu la r  

n ú mero SAC N/300/148/2003, de fecha 3 de sept iem bre de 2003, se  da a conocer la "Nota 
Informativa" pa ra pa rticipa ntes de  países m iem bros de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE) y fi rma ntes de la convención para combatir  el cohec ho de 

servidores públ icos extranjeros en  tra nsacciones comercia les i nternaciona les, m isma q ue se 

hace de l  conocimiento de los Lic ita ntes. 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

El  com prom iso de México en e l  com bate a la corrupción ha tra nscendido n u estras fronteras y el 

á m bito de acción del gobierno federa l .  En e l  p lano i nternacio n a l  y como m iem bro de la 

Organ ización pa ra la  Cooperación y e l  Desa rro l lo  Económ ico (OC D E) y fi rma nte de la  Convención 

pa ra com batir  e l  cohecho de servidores públ icos extra nje ros en  tra nsacciones comercia les 

internaciona les, he mos adq u i r ido responsa bi l idades q ue invol ucra n a los sectores púb l ico y 

privado. 

Esta Convención busca esta blecer medidas pa ra preve n i r  y pen a l iza r a las personas y a las 

em presas que prometa n o den g ratificaciones a fu nciona rios pú bl icos extranjeros que pa rt ic ipa n 

en  tra nsacciones comercia les i nternacio n a l es. Su objetivo es e l i m i n a r  la com pete ncia desleal  y 

crea r igua ldad de oport u n idades pa ra las em presas q ue com piten por las contrataciones 

g u bern a menta les. 

La OCDE ha esta blecido meca n ismos m uy cla ros pa ra q u e  los países fi rma ntes de la  Convención 

cumplan  con las recomendaciones e m itidas por ésta. E n  e l  caso de México, ha eva l uado y dado 

seg u i m iento, entre otras, a las sig u ientes cuestiones: 

La compat ib i l idad de l  ma rco j u ríd ico con las d isposiciones de la Convención.  

E l  conoci miento que tenga n los sectores pú bl ico y privado de las  recomendaciones de  la  

Convención.  

Las responsa bi l idades de l  sector púb l ico se centra n en :  
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Profu nd izar las reformas lega les q ue i n ició en  1999. 

Difu nd i r  las recomenda ciones de la  Convención y las ob l igaciones de cada u n o  de los 

actores com prometidos en su cumpl im iento. 

Presenta r casos de cohecho en proceso y concl u idos ( inc luyendo aque l los relacionados con 

lavado de d i nero y extra d ición) .  

Las responsabi l idades de l  sector privado co nte mplan :  

Las em presas: adopta r esq uemas preventivos como e l  esta bleci m iento de cód igos de 

con d ucta, de  m ejores prácticas corporativas (contro les i nternos, mon itoreo, información 

financiera p ú bl ica, aud itorías externas) y de mecan ismos que prevengan e l  ofrecim iento y 

otorga m iento de recu rsos o servicios a servidores pú bl icos, para obtener  benefic ios 

persona les o pa ra la e m presa. 

Los contadores púb l icos: rea l iza r aud itorías; no encu brir  actividades i l íc itas (doble 

conta bi l idad y tra nsacciones indebidas, como asientos conta bles fa lsificados, i nformes 

fina ncieros fra udu lentos, tra nsferencias s in  a utorización,  acceso a los activos s in  

consenti miento de la  gerencia) ;  ut i l iza r  reg istros conta b les precisos; i nformar a los 

d i rectivos sobre cond uctas i lega l es. 

Los a bogados: promover e l  c u m p l i m iento y revisión de  la  Convención ( i m pr imi r  e l  ca rácter 

vi ncu l atorio entre ésta y la  legis lación naciona l ) ;  i m pu lsar  los esq uemas preve ntivos q u e  

deba n adopta r l a s  em presas. 

Las sa nciones impuestas a las personas fís icas o mora les (priva dos) y a los servidores púb l icos q u e  

i n c u m p l a n  l a s  recomendaciones de  la Convención, im pl ica n entre otras, privación de la  l i bertad, 

extrad ición,  decom iso y/o e m ba rgo de d i n ero o bienes. 

Asi m ismo, es i m porta nte conocer q ue el pago rea l izado a servidores públ icos extra njeros es 

perseguido y castigado independientemente de q ue el fu nciona rio sea acusado o no. Las 

investigaciones pueden i n icia rse por denu ncia,  pero ta m bién por otros med ios, como la  revisión 

de  l a  situación patr imonia l  de los servidores públ icos o la  ident ificación de tra nsacciones i l ícitas, en 

e l  caso de las em presas. 

E l  cu l pa ble puede ser perseg uido en cua lq u ier  país fi rma nte de la  Convención,  

independ ientemente de l  l ugar  donde e l  acto de cohecho haya sido cometido. 

En la  m edida q u e  estos l i nea m ientos sea n conocidos por las em presas y los servidores públ icos, 

esta remos contri buyendo a constru i r  estructu ras preve ntivas q ue i m pidan el i n c u m pl i m iento de 

las recomendaciones de la convención y por ta nto la com isión de actos de corrupción. 

En  sus reportes la  OCDE ha ve nido destaca ndo los ava nces a l ca n zados en n uestro País desde 2003, 

como ejem plo de lo q u e  se ha doc u m enta do se puede mencio nar: 

Modificaciones a l  a rt. 222 bis del  Código Pena l  Federa l  sometido por el poder ejecutivo a l  
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Cong reso y fi n a l mente a probado en 2005. 

La creación en 2004 de la Fisca l ía Especia l de Com bate a la Corrupción, dependiente de la 

PG R. 

Las mod ificaciones a p robadas en el Cong reso en 2005 pa ra mod ificar e l  a rt. 117 de la  Ley de 

I nstituciones de Créd ito para fac i l ita r la  obtención de i nformación de las instituciones 

ba nca rias. 

Las mod ificaciones a d iversos a rtícu los de la Ley Org á n ica de la PG R a probados en enero 

de 2009. 

Las reformas a la  Ley de Adq u isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Púb l ico 

a probados en a br i l  de 2009, para fac i l ita r y hacer más tra nsparentes los procesos de 

adqu isicio nes. 

La n ueva versión de l  doc u mento denomi nado Estrateg ias pa ra Detecta r Actos de 

Corru pción Naciona les e 1 ntern aciona les. 

D iversos cu rsos y semina rios instru mentados por la PGR, el SAT y la Secreta ría de la Fu nción 

P ú bl ica pa ra actua l iza r en el  sector pú bl ico a fu ncionar ios, a ud itores, contra lores de los 

instrumentos pa ra contro lar  actos de corru pción. 

La creación de la  fig u ra de l  Testigo Socia l ,  como representa nte de l a  sociedad,  pa ra d a r  

transpa rencia a los procesos de contratación de obra y de adq u isiciones en el  sector 

púb l ico. 

En sus recomen daciones la  OC D E  insiste en la  necesidad de q u e  las entidades púb l icas y privadas 

conozca n y d ifu ndan las normas, leyes y reg lamentos que va n en contra de la corru pción. Por eso 

ha destacado las mod ificacio nes efectuadas, por ejem plo, a l  Cód igo Penal  Federa l  cuya ú lt ima 

reforma fue pu bl icada en el  Dia rio Oficia l de la Federación el  d ía 1 8  de j u l io de 201 6 y concretame nte 

a los a rt ícu los 222 y 222 bis q ue establecen lo sig u iente: 

CAPITU LO X 
Cohecho 

Artículo 222. Cometen el del ito de cohecho: 

1 .  E l  servidor púb l ico q ue, por s í, o por i nterpósita persona so l icite o reciba indebidamente 

pa ra sí o pa ra otro, d i nero o c u a l q u ier benefic io, o acepte u n a  promesa, pa ra hacer o dejar  

de rea l iza r u n  acto propio de sus  fu nciones i n herentes a su empleo, cargo o comisión; 

1 1 .  E l  q ue dé, prometa o entreg ue cua lq uier  be neficio a a l g u n a  de las personas q ue se 

mencionan en e l  a rtícu lo  212 de este Cód igo, pa ra que haga u om ita un acto re lacionado 

con sus fu nciones, a su empleo, cargo o com isión. 

1 1 1 . El legis lador federa l q ue, en el ejercicio de sus fu nciones o atr ibuciones, y en el ma rco de l  

proceso de a probación del  presu puesto de eg resos respectivo, gestione o sol icite: 

a) La asig nación de recu rsos a favor de u n  ente públ ico, exig iendo u obten iendo, para 

sí o pa ra u n  tercero, una  com isión, dád iva o contra prestación, en d i nero o en 

especie, d isti nta a la  que le corresponde po r e l  ejercicio de su encargo; 
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b) E l  otorga m iento de contratos de obra públ ica o de servicios a favor de 

determ i nadas personas físicas o mora l es. 

Se ap l ica rá la m isma pena a cua lq u ier persona q u e  gestione, so l icite a nom bre o en 

representación del  leg is lador  federa l las asignaciones de recu rsos u otorgam iento de contratos a 

q u e  se refieren los i ncisos a) y b) de este a rt ícu lo. 

Al q ue comete el  del ito de cohecho se le  i m pondrá n  las s igu ientes sa nciones: 

Cua ndo la  ca ntidad o el  va lor  de la  dád iva , de los servicios la  promesa no exceda del equ iva lente 

de q u i n ientas veces el  va lor  d ia rio de la U n idad de Med ida y Act u a l ización en el  momento de 

comete rse el  del ito, o no sea va l u a ble, se i m pondrán de tres meses a dos a ños de prisión y de 

treinta a cien d ías m u lta. 

Cua ndo la  ca ntidad o el  va lor  de la  dád iva , de los bienes, promesa o prestación exceda de 

q u i n ientas veces el  va lor  d ia r io de la  U n idad de Medida y Act u a l ización en el  momento de 

comete rse el  de l ito, se i m pondrán de dos a catorce a ños de prisión y de c ien a ciento c incuenta 

d ías m u lta. 

En  n i n g ú n  caso se devolverá a los responsa bles de l  de l ito de cohecho, e l  d i nero o dádivas 

entregadas, las m ismas se ap l ica rá n en beneficio del Estado. 

Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 

Artículo 222 Bis.- Se i m pond rá n  las  penas previstas en el a rtícu lo  a nterior a l  q ue con el propósito 

de obtener o retener pa ra sí o pa ra otra persona ventajas ind ebidas en el  desa rro l lo  o con d ucción 

de tra nsacciones comercia les i nternaciona les, ofrezca, prometa o dé, por sí o por i nterpósita 

persona,  d i nero o c u a l q u iera otra dád iva , ya sea en bienes o servicios: 

l. A un servidor pú bl ico extra njero, en su beneficio o e l  de un terce ro, para q u e  d icho servidor 

púb l ico gestione o se a bstenga de gestionar  la tra m itación o resol ución de asu ntos 

re lacionados con las fu nciones i n herentes a su empleo, ca rgo o comisión; 

1 1 .  A u n  servidor pú bl ico extra njero, en su beneficio o e l  de un tercero, para que d icho servidor 

púb l ico gestione la  tra mitación o resol ución de cua lq uier  asu nto que se encuentre fuera 

del  á m bito de las fu nciones i n herentes a su em pleo, cargo o com isión, o 

1 1 1 . A cua l q u ier  persona  pa ra q ue acuda a nte u n  servidor pú bl ico ext ranjero y le req uiera o le  

proponga l l eva r a ca bo l a  tra m itación o resol ución de cua lq u ier asu nto re lacionado con las  

fu nciones i n herentes a l  empleo, cargo o com isión de este ú lt i mo. 

Pa ra los efectos de este a rt ícu lo  se entiende por servidor p ú bl ico extranjero, toda persona q ue 

desem peñe u n  empleo, ca rgo o com isión en el poder  leg is lativo, ejecutivo o j ud icia l o en u n  órga no 

púb l ico a utón omo en cua lq u ier orden o n ivel de gobierno de u n  Estado extra njero, sea desig nado 

o el ecto; cua lq uier  persona en ejercicio de una fu nción pa ra u na a utoridad,  organ ismo o em presa 
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púb l ica o de pa rtici pación estata l de u n  pa ís extra njero; y cua lqu ier fu nciona rio o age nte de u n  

org a n ismo u org a n ización púb l ica internacion a l .  

Cua ndo a l g u no de los  del itos com pre nd idos en este a rt íc u lo se  cometa en los  supuestos a q u e  se 

refiere el a rtíc u lo ll de este Código, el juez i m pondrá a la persona mora l  hasta m i l  d ías m u lta y 

pod rá decreta r su suspensión o d isolución,  toma ndo en consideración el g rado de conoc imiento 

de los órganos de a d m i n istración respecto del cohecho en la tra nsacción internaciona l y e l  daño 

causado o el  beneficio obten ido por la  persona mora l .  

APARTADO VI DOCUM ENTOS Q U E  DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 

14 Documentos que deben presentar los licitantes. 

Las propuestas técn icas y económ icas debe rán contener todos los doc u mentos, en forma 

ind ivid u a l  y en e l  orden esta blecido por la  Convoca nte. 

Se sugiere a los Licitantes e n l istar la  docu mentación co nforme a la  Consta ncia de 

Docu mentación Presentada (Formato 1 1) ,  e l  no presenta r d icho Formato no será motivo de 

desca l ificación. 

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, 

deberán estar FOLIADOS EN TO DAS V CADA UNA DE LAS HOJAS que los integren. 

Al efecto, se deberá n n u mera r  de m a nera i n d ivid u a l  (3 se ries de n ú meros) : 

l. Docu mentación Lega l  y Ad m i n istrativa ,  

2.  La Docu mentación Téc n ica, 

3. La Documentación Económ ica. 

14.1 Documentación Legal y Administrativa. 

l. Escrito mediante el cual se acredita la existencia y personalidad jurídica del Licitante, 
fi rmado por su representa nte legal ,  en el cua l  m a n ifieste, Bajo protesta de decir verdad, q u e  

cuenta c o n  facu ltades suficientes pa ra com pro meterse por sí o por su representada, y suscr ib ir  

la  proposición correspond iente (Formato IV). 

1 1 .  Acta Constitutiva y en su caso, la  ú lt ima mod ificación, así  co mo e l  Poder Notarial q ue inc l uya 

las facu ltades pa ra ejercer o ce lebra r actos de a d m i n istración. (Persona Mora l ) .  

Céd ula de Identificación Fiscal y copia certifica da del  Acta de Nacimiento o en su caso, Carta 
de Naturalización ( Persona Física) .  

1 1 1 . Comprobante de Domici lio (predial, agua, luz o teléfono fijo) cuya fecha se encuentre 
dentro de los 3 meses previos a la presentación de su proposición. en caso de q u e  el 

comproba nte de domic i l io no esté a nom bre de la  persona mora l o persona física adj u d icada, 

deberá n presenta r copia del  co ntrato de a rrendam iento respectivo. 

IV. Constancia de Situación Fiscal del Lic ita nte (R FC). 
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V. Presentar copia clara y legible de la identificación oficial vigente con firma y fotografía de 

la  persona física o del  representa nte lega l de la  persona mora l  q ue fi rma la  proposición { I N E, 

Pasaporte vige ntes o Céd u l a  P rofesiona l ) .  

VI.  Escrito preferentemente en pa pel mem bretado de l  Licita nte, en el  cua l  m a n ifieste bajo 

protesta de decir verdad q u e  no se encuentra en n inguno de los supuestos de los artículos 50 
y 60 de la Ley y 49, fracción IX  y X de la Ley Genera l de Responsa bi l idades Ad m i n istrativas. 

(Formato V). 

VI l. Escrito preferentemente en papel membretado del Licita nte (Formato VI), en el q ue 

manifieste que conoce, está conforme y acepta el contenido y alcance legal de: 

a) El contenido de esta convocatoria y sus a nexos, inc luyendo: las especificaciones y e l  modelo 

de contrato; así como el  h a ber considerado en la  prepa ración de la  proposición cua lq u ier 

mod ificación efectuada por l a  convoca nte, ya sea por escrito o derivada de la (s) j u nta (s) de 

ac la raciones, en su caso. 

b) Los criterios de eva l uación y de adjud icación señalados en la Convocatoria.  

e) Que el  costo de prepa ración de las proposiciones de l  presente procedimiento de 

contratación es con ca rgo pa ra los l ic ita ntes. 

d)  Las Leyes, Reg la mentos y las normas a pl ica bles a esta " I nvitación".  

e) En su caso, q ue conocen las i nsta laciones donde se rea l iza rá n los servicios req ueridos. 

f) La obl igatoriedad de entregar  la tota l idad de los docu mentos req ueridos y c u m p l i r  con todos 

los req u isitos fijados en la  prese nte convocatoria.  

g }  Que es su responsa b i l idad cu m p l i r  co n todos y cada uno de los req u isitos sol icitados en  la  

convocatoria.  

h)  En caso de ser personas extra njeras, q ue ren u ncian a i nvoca r la  protección de su Gobierno, 

en caso de q u e  se suscite a l g u na controversia relacio nado con este proced im iento de 

contratación y los actos q ue se deriven ,  y a cepta rán someterse a la  j u risdicción de los tr i buna les 

federa l es mexica nos com petentes. 

VII I .  Escrito de Declaración de Integridad, bajo protesta de decir verdad, med ia nte el cua l  los 

Licitantes m a n ifiesten q ue, por sí mismos o a través de i nterpósita persona,  se abstendrán de 
adoptar conductas para que los servidores públicos de la Convocante ind uzcan o alteren 
las evaluaciones de las proposiciones, el resu ltado del  proced im iento, u otros aspectos que 

otorg uen con d iciones más ventajosas con re lación a los demás Licitantes (Formato VI l). 

IX. Escrito en el q ue el l icita nte m a n ifieste, Bajo protesta de decir verdad q u e  es de Nacionalidad 
Mexicana. Los l icita ntes deberá n  presenta r la man ifestación prevista en este apartado en 

escrito l i bre o ut i l iza ndo el  formato (Formato X) de la  presente convocatoria.  

X. Manifestar por escrito q ue, en caso de resu ltar adjud icado, no podrá transferir los derechos 
y obligaciones q u e  se deriven de los Contratos en forma pa rcia l  ni total  en favor de cua lqu ier 

otra persona,  con excepción de los derech os de cobro, en cuyo caso se deberá conta r con el  

consenti m iento previo y por escrito de la  Convocante (Formato XI). 

XI. El Licita nte deberá presentar un Escrito fi rmado bajo protesta de decir verdad, en el q u e  

i n d ique l a  Estratificación d e  l a  em presa (micro, pequeña o mediana), seña la ndo el  n ú mero 
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de personas q ue i nteg ran su pla nta de empleados, con base en el Acuerdo por el q u e  se 

esta blece la estratificación de las m icro, peq ueñas y med ia nas em presas, pub l ica do en el DOF 

el  30 de j u n io  de 2009, emitido por la Secreta ría de Economía ,  de com ú n  acuerdo con la  

Secreta ría de Hacienda y Créd ito Pú bl ico (Formato XI I}, pa rt iendo de la  sig u iente: 

Estratificación 

Tamaño Sector 
Rango de nú mero de Monto de ventas anuales Tope máximo 

trabajadores (mil lones de pesos) combinado* 

Micro Todas Hasta 1 0  H asta $4 4.6 

Comercio Desde 11  hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93 

Pequeña I n d ustria y 
Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100 95 

Servicios 

Comercio Desde 31 hasta lOO 
Desde $100.01 hasta $250 235 

Mediana Servicios Desde 51 hasta lOO 

I n d ustria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 hasta $250 250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

E l  ta maño de la em presa se determinará a pa rt i r  de l  puntaje obten ido conforme a la 

sig u iente fórmu la :  Pu ntaje de la em presa = ( N ú mero de tra bajadores) X 1 0% + (M onto de 

Ventas Anua les) X 90%, el  cua l  debe ser  igua l o menor a l  Tope Máxi mo Com binado de su 

categoría. 

En sustitución de este docu m ento, los l icita ntes pod rán presenta r copia de l  docu mento 

exped ido por a utoridad com petente q u e  determine su estratificación como m icro, 

peq ueña o mediana em presa. 

XII. En el  caso de Proposiciones Conjuntas, se deberá presentar la  Carta Compromiso y el 
Convenio de Participación Conjunta q u e  a l  efecto haya n  celebrado las empresas i nteg ra ntes, 

especifica ndo en forma c lara y precisa las obl igaciones de cada u n a  de e l las, así  como, la ma nera 

en que se exig i rá e l  c u m pl i m iento de las m ismas. NO APLICA. 

XI I I . El Lic ita nte deberá presenta r u n  Escrito fi rmado por representa nte o a podera do lega l d i r ig ido 

a l  I P N  en el  q ue ind ique que la información que se genere con mot ivo del  c u m p l i m iento de l  

prese nte proced im iento será p ú b l ica, de conformidad con lo previsto en  la  Ley Genera l  de 

Tra nspa rencia y Acceso a la  I nformación Pú bl ica; s in em ba rgo, guardará absoluta 
Confidencialidad sobre la información y docu mentación que le sea proporcionada por el 
IPN o de la q u e  tenga conoci m iento con motivo de l  Contrato q ue se derive del  presente 

proced im iento de cont ratación y a no d ivu lgar  por n i n g ú n  med io, escrito, ora l ,  e lectrón ico o de 

cua lq u ie r  otra forma ni usa r lo para cua lq u ie r  fi n ,  sin la  a utorización previa y por escrito de la 

convoca nte, de lo contrario se hará acreedor a las sa nciones contem pladas por la  legis lación 

pena l ,  civi l y/o a d m i n istrativa q ue resu lten a p l ica b les, por lo  que d icha  información pod rá 

c lasifica rse como reservada o confidencia 1 cuando se acred ite a l g u n o  de los supuestos previstos 

en los referidos ordenamientos. (Formato XIX). 
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POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

XIV. Los Licitantes "personas físicas y personas mora l es" DEBERÁN presenta r e l  ACUSE de 
presentación de manifiesto de "No Conflictos de Intereses" el cual se formu la rá a t ravés de 

la  d i rección e lectrón ica https:Uwww.gob.mx/sfp/a rticu los/sistema-de l -ma n ifiesto-de-vi ncu los

y-relaciones-de-pa rticu la res-con-servidores-pu b l icos?idiom=es, pa ra pa rt icipar en este 

proced i m iento de contratación,  de conformidad con lo seña lado en los N u mera l es 2, 4 y 6 

Anexo Seg u ndo del  "Acue rdo por el q ue se expide el protocolo de actuación en  materia de 

contrataciones púb l icas, otorgam iento y prórroga de l icencias, permisos, a utorizaciones y 

concesiones", publ icado en el d ia r io Oficia l de  la Federación e l  d ía 20 de agosto de 2015; y los 

"Acu erdos por los q u e  se mod ifica el d iverso q u e  expide el Protocolo de actuación e n  materia 

de contrataciones púb l icas, otorgamie nto y prórroga de l icencias, perm isos, a utorizaciones y 

concesiones", publ icados en el Dia rio Oficia l de la Federación e l 19  de  fe brero de 201 6 y e l  28 de 

febrero de 2017. Siendo éste el único medio para presentarlo. 

XV. Escrito de aceptación de l  Licita nte q u e  partici pe a través de  Com pra N et, de que se tendrán 
como no presentadas sus proposiciones, y en su caso, la docu mentación req uerida, cuando 
el archivo electrónico en el que se contengan sus proposiciones y/o demás información no 
pueda abrirse por tener a l g ú n  virus i nfo rmático o por cua lq u ier  causa ajena al I n stituto, de  

acuerdo con lo estipu lado en  la  d isposición 29  de l  Acuerdo de m ed ios, seg ú n  (Formato XX) de 

esta Convocato ria .  

XVI. Aviso de Privacidad Integral (Formato XXI). 

XVI I .  Información Reservada y Confidencial del  Licitante, con fu ndamento en  los a rt ícu los 1 10 ,  l l l  y 

113 de  la Ley Federa l  de  Tra nspa rencia y Acceso a la I nformación P ú b l ica, los l icita ntes q u e  

tenga n e l  derecho de reserva rse t a l  información, deberá n seña la r  con toda c la r idad,  los 

docu mentos o la sección de éstos q ue contenga n información confidencia l ,  reservada o 

comercia l rese rvada,  así como, el fu ndamento lega l por cua l  considera n q u e  teng a n  ese 

ca rácter. (Formato XXIV). 

XVI I I . Escrito por el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar a la 
Convocante de toda responsabilidad de ca rácter civi l ,  mercanti l ,  pe na l  o a d m i n istrativa q ue, 

en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas 
u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional e Internacional 
(Formato IX). 

XIX. Los l ic itantes (personas fís icas o mora les} ,  así como cada u n a  de las  personas q u e  presenten 

proposición conj u nta deberá n exh ib i r  un Escrito en el q u e  e l  representa nte lega l ,  bajo protesta 
de decir verdad, m a n ifieste q ue cue nta con facultades suficientes para comprometerse por 

sí  o por su representada,  (Formato XVI I). 

XX. Escrito donde dec lare e l  Domici lio Consignado, Teléfono y Correo Electrónico para recibir y 
oír toda clase de notificaciones q ue resu lten de los actos, contratos y conven ios q u e  se 

celebren de conformidad con la Ley, su Reg lamento y demás normatividad vigente en la  

materia (Formato XXVI). 

XXI. DEBERÁ presentar el ACUSE mediante el cual autoriza ai i MSS para hacer pública su opinión 
de cumplimiento, en térm inos de la  Reg la Sépt ima del Anexo ú n ico de l  

https://www.gob.mx/sfp/articulos/sistema-del-manifiesto-de-vinculos-y-relaciones-de-particulares-con-servidores-publicos?idiom=es
https://www.gob.mx/sfp/articulos/sistema-del-manifiesto-de-vinculos-y-relaciones-de-particulares-con-servidores-publicos?idiom=es
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AC DO.AS2. HCT.270422/l 07.P. D I R, d ictado por el H .  Consejo Técn ico en  sesión ordina ria de 27 de 

a br i l  del  presente a ño, por e l  q ue se a proba ron las Reglas de ca rácter ge nera l pa ra la Obtención 

de la  Opinión de C u m pl i m iento de Obl igaciones Fisca les en Mater ia de Seg u ridad Socia l ,  así 

como su Anexo ú n ico, Pu bl icado en el  Dia rio Oficia l  de la  Federación el 22 de septiem bre de 2022 

14.2 Documentación Técnica. 

1. Presenta r Escrito (Formato XII I), preferentem ente en pa pel mem bretado de la em presa , 

debida mente fi rmado por la persona física o el representa nte leg a l  de la empresa en donde 

gara ntiza que los servicios será n prestados de acuerdo a lo esta blecido en e l  anexo 

respect ivo de la (s) pa rt ida (s) en la (s) q ue el  l i cita nte pa rt ic ipe y q ue conforman el Anexo 1 
"Anexo Técnico" de esta convocatoria.  

1 1 .  Ca rta de Garantía de Calidad de los Servicios (Formato VI I I) .  

1 1 1 .  Man ifestación de Cumplimiento de Normas (Formato XXI I). 

IV. El Licita nte deberá presenta r su Propuesta Técnica de conformidad con la Partida única 
del  Anexo 1 "Anexo Técnico" en a rch ivo electrón ico a través de l  Sistema Com pra Net de 

preferencia en formato PDF debida mente fi rmada a utóg rafa mente en la  ú lt ima hoja por 

su representa nte lega l ,  y ru bricada en las demás hojas, uti l iza ndo el (Formato XIV) con la 

descri pción puntua l  de los servicios ofertados. 

14.3 Documentación Económica. 

La Propuesta Económica deberá presenta rse d i r ig ida a la Convocante en archivo 
electrónico a través del Sistema CompraNet de preferencia en formato PDF, en id ioma 

espa ñol ,  con precios fijos, y en moneda naciona l ,  con fi rma a utóg rafa de l  representa nte leg a l  

en la ú lt ima hoja y rú brica en l a s  demás hojas, en papel c o n  mem brete d e l  Licitante (Formato 
XV), adicional mente podrá incluirla en formato Excel. 

Ta m bién deberá considera r la i nformación req uerida por la Convoca nte: 

La vigencia de la  Propuesta Económ ica deberá esta r vigente d u ra nte todo e l  

proced imiento de contratación, hasta su concl usión, de conformidad con lo d ispuesto 

en el a rt íc u lo 39, fracción 1 1 1 , i nciso d) del  Reg lamento de la Ley. 

Los prec ios deberán ser fijos, hasta la tota l extinción de las ob l igaciones respectivas. 

NOTA IMPORTANTE: Las Proposiciones deberán ser firmadas electrónicamente con la Firma 

Electrónica Avanzada (FIEL) en el Sistema CompraNet, y cada uno de los Escritos, Formatos 

o documentos solicitados en los Numerales 14. 1, 14.2 y 14.3 que forman parte de las 

proposiciones deberán presentarse firmados autógrafamente por los representantes legales 

de las personas morales participantes, o por las personas físicas participantes, la falta de la 

firma autógrafa y/o algún otro requisito y/o documento de la documentación legal y 

administrativa y/o documentación técnica y/o documentación económica, será causa de 

desechamiento. 

APARTADO VIl .  AUTORIDAD ADM IN ISTRATIVA COMPETENTE 
ANTE QUIEN SE PODRÁN PRESENTAR INCONFORMIDADES 
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15 lnconformidades. 
Los l icita ntes pod rá n promover inconform idades contra los actos de este proced i m iento de 

contratación,  en té r m inos del  Títu lo  Sexto, Capítu lo  P r i m ero de la  Ley. 

En  las inconform idades q ue se presenten a través de l  Sistema Com pra N et de  conform idad 

con los a rtícu los 65 y 66 de la  Ley, deberá n uti l iza rse med ios de identificación e lectrón ica 

( F I E L) ,  en sustitución de la  fi rma a utóg rafa. 

Actua l mente está d ispon ib le  en el S istema Compra N et la "Guía para presentar 
inconformidades electrónicas a través de CompraNet", la cua l ,  establece entre otros 

supuestos, q u e  pa ra efectos de presenta r la inconformidad,  se debe rá adj u nta r el arch ivo 

del  escrito de inco nformidad fi rmado e lectrón ica mente y enviar lo al correo: 

cnet i n conform idades@hacienda.gob.mx 

La insta ncia de  inconformidad se pod rá presenta r en e l  domic i l io de la  S F P, u bicado en  Av. 

I nsurgentes S u r  No. 1735, Col .  G u ad a l u pe l n n,  Dema rcación Terr itor ia l  Álva ro Obregón, 

C iudad de M éxico, C.P. 01020; o en las oficinas de l  Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 

Pol itécn ico Naciona l ,  u bicadas en la Av. M ig u e l  Othón de Mend izá bal  s/n esq. Av. M ig ue l  

Bern a rd,  Co l .  La Esca l era, Dema rcación Terr itor ia l  Gustavo A. Madero C.P .  07320, Ciudad de 

México o a través del  Siste ma Com pra Net; en  la sig u iente d i rección e lectrón ica 

https://compra net.hacienda.gob. mx/web/logi n.htm l 

16 Controversias. 

Los tri buna les fede ra l es de la C iudad de México será n los órganos j u risd icciona les 

com petentes pa ra conocer las posib les controversias q ue pudieran surg i r  d u ra nte e l  

proced i m iento de cont ratación o de l  Contrato q ue de é l  der ive, por lo q ue los l icita ntes o 

Proveedores ren u ncia n a c u a l q u ier  otro fuero q u e  pudiera corresponder le en  razón de su 

domici l io  presente o fut u ro; así m ismo d ichas controversias, se reso lverá n  con a pego a lo 

previsto en e l  Títu lo  Sexto de la Ley. 

17 Protocolo de Actuación de Servidores Públicos. 
De conformidad con el "ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 
MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES'' y el "ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE 
EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES"; 
pub l icados en e l  DOF el 20 de agosto de 2015 y 19 de febrero de 2016 respectiva mente, así  como el 
"ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 
MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES" de fecha 28 de febrero de 2017, cuya d i rección d e  consu lta es en el 
porta l de la Venta n i l la Ú n ica Nacio n a l  (gob.mx), a través de la l iga 
https://www.g o b. mx/sfp/d oc u m e ntos/p rotoco lo-d e-actua cio n-en-m ateri a-de-co nt ratac iones-pu bl icas
oto rg a m iento-v-prorroga -de-l icencias-perm isos-a utor izacio nes-v-co n cesio n es-97983 

Las a ctuaciones de los Servidores P ú b l icos deberá n a pega rse a lo s iguiente: 

mailto:cnet_inconformidades@hacienda.gob.mx
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983
https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983
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a) En el contacto con los pa rticu la res, deberá n cond ucirse con d i l igencia,  rectitud, im parcia l idad ,  
honradez, lega l idad y respeto, así  como atender estricta mente las d isposiciones j u ríd icas que 

reg u l a n  sus ob l igaciones, e l  confl icto de interés y los casos en q ue deberá n a bstenerse de 
interven i r  y d e  excusa rse para conocer de determ i nados asu ntos. 

b) Cuando los servidores públ icos q ue intervienen en los proced imientos de contrataciones públ icas, 
tenga n conoci m iento de actos u om isiones de particu la res o de otros servidores púb l icos que 
com prometa n la actuación con la  q u e  deben dese m peñarse en sus e m pleos, ca rgos o comisiones, 

esto es, q ue resu lten contra rias a los princi pios q ue rigen el servicio p ú b l ico, deberán hacer lo del  
conocim iento de l  Titu l a r  del  Órgano I nterno de Contro l  y,  en su caso, de l  á rea j u ríd ica de la 
dependencia o entidad de que se trate, a efecto d e  que se tomen las medidas q ue resu lten 
cond ucentes. 

e) Deberá n i nformar  a los part icu la res a l  i n icio de l  p roced i m iento de q u e  se trate o en el pr imer 
contacto con motivo de éste, lo s igu iente: 

i. Que los servidores p ú b l icos en e l  contacto con pa rtic u l a res deben observa r e l  p resente 
P rotoco lo  y q ue éste puede ser consu ltado en la página de i nternet de la Secretar ía de la 
Fu nción Pú bl ica,  e ind icar  la fecha de su p u b l icación en e l  Dia rio Ofici a l  de la Federación; 

ii. Que será n videog ra badas ú n icamente las reun iones, visitas y actos públ icos en los 
proced imientos de otorg a miento y prórroga de concesiones, as í  como en los de 
contrataciones pú bl icas sujetos a la Ley de Adq u isiciones, Arrendam ientos y Servicios de 
Sector Púb l ico, a la Ley de Obras Púb l icas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a la 

Ley de Asociaciones P ú b l ico Pr ivadas, cuyos montos rebasen e l  eq u iva lente a c inco 
m i l lones, d iez m i l lones y cuatrocientos m i l lones de U n idades de medida y Actua l ización, 
respectiva m ente; así  como que d icha información pod rá ponerse a d isposición de las 
a utor idades encargadas de verifica r l a  lega l idad de las contrataciones púb l icas, l icencias, 
perm isos, autorizaciones y concesiones y ser uti l izada como e lemento de prueba; 

i i i .  Que los datos persona les que se reca ben con motivo del  contacto con particu la res será n 
proteg idos y tratados conforme a las d is posiciones ju ríd icas a p l ica bles, y 

iv. El derecho que tienen de presenta r q u eja o denuncia,  a nte el Ó rgano I nterno de Control 
correspond iente, por el incu m pl i m iento de ob l igaciones que advierta n en e l  contacto 
con los servidores púb l icos. 
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APARTADO VIII.  FOR MATOS 

FORMATO ! 
MODELO DE CONTRATO 

CONTRATO (1.) (AB I E RTO O POR CANTI DAD DETE R M I NADA) (2.) PARA LA ADQU IS IC IÓN DE (O PARA LA P R ESTACIÓN DEL 
S E RVIC IO DE O A R R E N DAM ENTO DE)  (3.) ($DESCRI PCIÓNCATEGORIA). QUE CELE B RAN, POR U NA PARTE, E L  EJ ECUTIVO 
FEDERAL POR CO N DUCTO DE LA (4.) (NOMBRE DE LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD). R E P RESENTADA POR 5 (NOMBRE 

DEL REPRESE NTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTI DAD), EN SU CARÁCTER DE (6.) (SE ÑALAR CARGO DEL 
R E P RESENTANTE). E N  ADELANTE " LA  DEPEN DENCIA O E NTI DAD" Y, POR LA OTRA, (7.) (RAZON SOCIAL DE LA P E RSONA 
FÍS ICA O M O RAL), EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", Solo si e l  proveedor es persona mora l (8.) REPRESENTADA POR 

NOM B R E  DEL R E PRESE NTANTE DE LA PERSONA MORAL), E N  SU CARÁCTER DE (seña la r  el ca rácter del representante de 
la  empresa)_, A QU I E N ES DE MAN E RA CONJ U NTA SE LES DENOMI NARÁ " LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y C LÁUSULAS S I G U I E NTES: 

ANTEC EDE NTES 

(9.) ( Es la  pa rte del contrato que se refiere a los hechos, sucesos, prog ramas, mandatos, entre otros que d a n  origen a la 
adqu isición de los bienes o contratación de los servicios y que pa ra fines de c u m p l i m iento de las fu nciones sustantivas 
deben atender las dependencias y entidades, (enumerar ta ntas como sea n necesa rias) . 

Que para dar  cumpl imiento a lo seña lado en el a rtícu lo __ de los Linea m iento que regu lan  la operación del Prog ra ma 
______________ "LA DEPENDENCIA O E NTI DAD", deberá 

Media nte oficio N° e l  Tit u l a r  de " LA DEPENDENCIA O ENTI DAD", instruyó 

DECLARACION ES 
Cada una de las pa rtes dan a conocer i nformación sobre sí misma, entre otra la sig uiente: seña la r  su natura leza y 
persona l idad j u ríd ica, objeto socia l  o j u rídico, el nom bre y cargo de los representantes lega les y la forma en que acreditan 
su persona l idad,  información adiciona l  esta contendrá todas las decla raciones que, además de las a nteriores, deseen hacer 
las pa rtes, y domici l io leg a l ,  en el caso de la dependencia o entidad, la suficiencia presupuesta !  con la cua l  pag a rá las 

obl igaciones contractua les; el nom bre del proced i m iento de contratación rea l izado pa ra adj udica r el contrato y su 
fu ndamento 

l. " LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" decla ra q ue: 
1 .1 (10.) Es una "DEPEN DE NCIA O E NTI DAD" de la  Ad min istración Públ ica Federal ,  de conformidad con _(ordenam iento 
jur ídico en los que se reg u le su existencia, cuya com petencia y atribuciones se seña lan  en _(ordenam iento ju rídico en los 
que se reg u len sus atribuciones y com petencias)_, 

1 .2 (11.) Conforme a lo dispuesto por __ (ordena miento ju rídico en los que se reg u len sus facultades). el C. (12.) (NOM BRE 
DEL R E P R ESE NTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTI DAD). (13.) (SEÑALAR CARGO DEL REPRESE NTANTE). con R.F.C (14.) 
(Coloca r R FC) es el servidor púb l ico que tiene conferidas las facu ltades lega les para celebra r el presente contrato, q u ien 
podrá ser sustituido en cua lquier momento en su cargo o fu nciones, s in que el lo i m pl ique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. 

1 .3 (15.) De conformidad con __ (ordenamiento jur íd ico en los que se reg u len sus facultades)_ suscribe e l  presente 
instrumento e l  C. (16.) (NOMBRE DEL AD M I N ISTRADOR DEL CONTRATO), (17.) (SE ÑALAR CARGO DEL ADM I N ISTRADOR 

DEL CONTRATO).  con R.F.C (18.) Colocar R FC), facultado pa ra admin istrar e l  cumpl im iento de las obl igaciones que deriven 
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del objeto del presente contrato, q u ien podrá ser sustituido en cua lqu ier momento en su cargo o fu nciones, bastando para 
ta les efectos u n  com u n icado por escrito y firmado por el servidor públ ico facultado pa ra el lo, dir ig ido al representa nte de 
"EL P ROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, enca rgados del cumpl im iento de las obl igaciones contraídas en 
el presente instrumento ju rídico. 

En caso de req uerir que el i nstru mento ju rídico sea firmado por más servidores públ icos, se deberá agrega r  la sig u iente 
dec la ra ción ta ntas veces firma ntes sea n a ñadidos. 

I .X (19.) De conformidad con __ (ordena m iento ju rídico en los que se reg u len sus facultades)_ suscribe el presente 
instrumento el C. (20.) (NOMBRE DEL F I R MANTE X) . (21.) (SEÑALAR CARGO DEL F I R MANTE X). R.F.C (22.) (Coloca r R FC DEL 
F I R MANTE X)  (23.), facu ltado pa ra _(coloca r facultades y participación en el contrato)_. 

1 .4La adjudicación del presente contrato se rea l izó media nte el proced i m iento de (24.) (TI PO DE P ROCEDI M I E NTO) (25.) 
(COLOCAR M EDIO DEL P ROCE D I M I ENTO) de ca rácter (26.) (COLOCAR E L  CARÁCTER DEL PROC E D I M I E NTO), rea l izado a l  
a m pa ro de l o  esta blecido en los a rtículos 134 de la  Constitución Pol ítica de los Estados U n idos M exica nos y en los a rtícu los 
(27.) (FU N DAM E NTO) de la Ley de Adq u isiciones, Arrenda m ientos y Servicios del Sector Públ ico, "LAASSP", y los correlat ivos 
de su Reg lamento. 

Cuando la  proposición g a nadora haya sido presentada en forma conju nta por va rias personas, se esta rá a lo d ispuesto por 
el a rtículo 44 del Reg la mento de la  " LAASSP" 

1 1 .5 Bajo protesta de decir verdad,  dec lara que conoce y se obliga a cumpl i r  con el Convenio 138 de la  Org a n ización 
1 nternaciona 1 del Tra bajo en materia de erradicación del Tra bajo I nfa nti l ,  del a rtículo 123 Constituciona 1 ,  a pa rtado A) en todas 
sus fracciones y de la  Ley Federa l del Tra bajo en su a rtículo 22, man ifesta ndo que ni  en sus registros, ni en su nómina tiene 
empleados menores de q u i nce a ños y que en caso de l leg a r  a tener a menores de dieciocho a ños que se encuentren dentro 

de los su puestos de edad permitida pa ra laborar le será n respetados todos los derechos que se esta blecen en el marco 
normativo tra nscrito. 

1 1 .6 Cuenta con su Registro Federa l de Contribuyentes (38.) (RFC PROVEEDOR) .  

1 1 .7 Bajo protesta de decir verdad,  man ifiesta estar a l  corriente en los pagos que se deriva n de sus obl igaciones fisca les, en 
específico de las previstas en el a rtícu lo 32-D del Código Fisca l Federa l vigente, así como de sus obl igaciones fiscales en 
materia de segu ridad socia l ,  a nte el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa ra los Trabajadores y e l  I nstituto M exica no 
del Seg u ro Socia l ;  lo que a credita con las Opin iones de Cumpl i miento de Obl igaciones Fiscales y en materia de Seg uridad 
Socia l en sentido positivo, emitidas por e l  SAT e I M SS respectiva mente, así como con la  Consta ncia de Situación Fiscal en 
materia de Aportaciones Patronales y E ntero de Descuentos, s in adeudo em itida por el l N FONAVIT, las cua les se encuentra n 
vigentes y obra n en el expediente respectivo. 

1 1 .8 Seña la como su domic i l io para todos los efectos lega les el u bicado en (39.) (DOMICI LIO F ISCAL PROVE EDOR). 

1 1 1 .  De " LAS PARTES": 

1 1 1.1 Que es su vol u ntad celebra r e l  presente contrato y sujetarse a sus térm i nos y condiciones, pa ra lo cua l  se reconocen 
a m p l iamente las facultades y ca pacidades necesa rias, mismas que no les h a n  sido revocadas o l imitadas en forma a lg u na, 
por lo que de com ú n  acuerdo se obligan de conformidad con las sig u ientes: 

CLÁUSU LAS 

Esta blecen el objeto del contrato, así como los derechos y obl igaciones que tendrán cada una de las pa rtes como 

consecuencia de la  suscripción del mismo, esta pa rte contiene una a una y debida mente n u meradas, las d istintas 
obl igaciones y derechos de las pa rtes y en las que se deta l la ,  entre otros aspectos lo sigu iente: 
P R I M E RA. OBJ ETO DEL CONTRATO. 
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EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

"EL P ROVEEDOR" acepta y se obl iga a proporcionar a "LA DEPENDE NCIA O ENTI DAD" la adquisición de (o la prestación del 
servicio de o a rrendam iento de) (3.) (OBJ ETO DEL CONTRATO SE LECC IO NADO). a l  a m pa ro del proced i m iento de 
contratación seña lado en el pu nto 40 1 .4 de las decla raciones de este i nstrumento j u rídico. 

Si la  categoría es a rrendam iento 
(41.) Si se trata de a rrendam iento de bienes, ind icar si éste es con opción a compra 

SEG U N DA. DE LOS MONTOS Y P RECIOS 
( E N  CASO DE SER CERRADO): (en caso que en deta l le de $Categoría a contrata r haya seleccionado NO, no se muestra esta 
l ínea y la tabla E l ( los) precio(s) u n itario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda naciona l es (son): 
(42.) _(COLOCAR TABLA PRECIO U N ITAR IO)_ 

E l  monto total del m ismo es por la ca ntidad de (43.)_( MO NTO TOTAL DEL CONTRATO sin i m puestos) en moneda naciona l 
a ntes de impuestos y (44.)_(MONTO TOTAL DEL CONTRATO sin impuestos)_ en moneda nacional  después de i m puestos. 

El precio un ita rio es considerado fijo y en moneda naciona l  (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual  
que se formal iza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición del (o prestación 
del servicio de) (3.) (0BJ ETO DEL CONTRATO SE LECCIONADO). por lo que "EL P ROVE E DOR" no podrá agreg a r  n ingún costo 
extra y los precios será n ina ltera bles dura nte la vigencia del presente contrato. 

(EN CASO DE P LU R IAN UAL) De acuerdo a la  p lur ianua l idad del presente contrato, se pagará a "EL  P ROVE E DOR" los 
sig u ientes montos en cada ejercicio fisca l .  

Ejercicio Fisca l Porcentaje Monto 

(45.) (COLOCAR EJ ERCICIO (46.) (% CO R R ES PO N DI E NTE AL (47.) (MONTO TOTAL DEL CONTRATO con i m puestos * 
FISCAL) EJ ERCIC IO FISCAL) % COR R ESPON DI ENTE AL EJ ERCIC IO FISCAL) 

Se agregará n  ta ntos se 
haya n prog ra mado 

(EN CASO DE SER ABI ERTO): (en caso que se haya seleccionado monto total o en deta l le  de $ Categoría a contratar haya 
seleccionado NO, no se muestra esta l ínea y la tabla E l (los) precio(s) un itario(s) del presente contrato, expresado(s) en 
moneda naciona l es (son): 

(48.)_(CO LOCAR TAB LA P RECIO U N ITARIO)_ 

E l ( los) precio(s) un ita rio(s) del presente contrato es por la  ca ntidad de (49.)_(PRECIO U N ITARIO)_ en moneda naciona l  a ntes 
de i m puestos, el monto tota l m ínimo del mismo es por la cantidad de (SO.)_(MO NTO M ÍN I M O  TOTAL DEL CONTRATO)_ en 
moneda naciona l  a ntes de i m puestos y el monto tota l máximo del m ismo es por la ca ntidad de (5l.)_(MONTO MÁXIMO 
TOTAL DEL CONTRATO)_ en moneda naciona l a ntes de i m puestos. 

El precio un ita rio es considerado fijo y en moneda naciona l  (pesos mexicanos) hasta que conc luya la relación contractua l  
que s e  formal iza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición d e l  ( o  prestación 

del servicio de) (3.) (0BJ ETO DEL CONTRATO SE LECCIONADO). por lo que "EL P ROVE E DOR" no podrá agreg a r  n ingún costo 
extra y los precios será n ina ltera bles dura nte la vigencia del presente contrato. 

(EN CASO DE PLU R IAN UAL) De a cuerdo a la  p luria nua l idad del presente contrato, se considera rán los montos m ín i mos y 
máximos a pag a r  a " E L  P ROVE E DOR" en cada ejercicio fisca l .  

Ejercicio Fiscal  Porcentaje Monto m ínimo Monto máximo 

(52.)( COLOCAR (53.) (% CO R RES PO N D I E NTE (54.)( MONTO M ÍN I M O * % (55.) (MO NTO MÁXIMO * %  
EJ ERCICIO AL EJ ERCIC IO F ISCAL) CORRESPO N D I E NTE AL CO R R ESPON DI ENTE AL 

F ISCAL) EJ ERCIC IO F ISCAL) EJ ERCIC IO FISCAL) 
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Se ag regará n  
ta ntos se haya n 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Si la categoría es a rrendam iento 

(56.) Para e l  caso de servicios o a rrendamiento ind icar si el pago será por mensua l idades vencidas 

TERCERA. FO RMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y R ICG) 

"LA DEPE N D E NCIA O E NTI DAD" se obl iga a pagar  a "EL  P ROVE E DOR" la  ca ntidad señalada en la c láusula seg u nda de este 
instrumento j u rídico, en moneda nacional ,  en un p lazo máximo de 20 d ías natura les siguientes, a partir  de la fecha en que 
sea entregado y aceptado el Com proba nte Fisca l Dig ita l por I nternet (CFDI) o factura electrónica por " LA  DEPENDENCIA O 

E NTI DAD", con la a p robación (firma) del Ad min istrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3; a través del 
Sistema I nteg ra l de Ad min istración F ina nciera Federa l (SIAFF). 

E l  cóm puto del plazo para rea l izar e l  pago se conta bi l izará a pa rti r  del d ía há bi l  sigu iente de la  recepción de los bienes y del 
CFDI o factura electrón ica, esto considera ndo que no existan ac la raciones al importe o a los bienes facturados, para lo cua l  
es necesa rio que e l  CFDI  o factura electrónica que se presente reúna los requ isitos fisca les que establece la leg islación en 

la  materia, el desg lose de los bienes entregados y los precios u n ita rios; asimismo, deberá acompañarse con la  
docu mentación completa y debida mente requisitada. 

De conformidad con el a rtícu lo 90 del Reg lamento de la " LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrón ica entregado 
presenten errores, el Ad min istrador del presente contrato mencionado en la Decla ración 1.3, dentro de los 3 (tres) d ías 
h á bi les sig u ientes de su recepción, indicará a "EL  P ROVE E DOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, e l  
proced i m iento de pago rein ic iará en el momento en que "EL  P ROVE E DOR" presente el CFDI  o factura electrónica correg ido. 

E l  tiempo que "EL PROVEEDOR" uti l ice pa ra la corrección de la  docu mentación entregada,  no se computa rá pa ra efectos 
de pago, de acuerdo con lo esta blecido en el a rt ículo 51 de la " LAASSP". 

(57.) E l  CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (seña lar  la  forma y el medio media nte e l  cual se presenta rá) 

E l  CFDI o factura electrónica se deberá presentar desg losa ndo el IVA cua ndo a p l ique. 

"EL  PROVEEDOR" man ifiesta su conformidad de que hasta en ta nto no se cum pla con la verificación, su pervisión y 
aceptación de los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Ad ministrador del 
presente contrato mencionado en la  Dec laración 1 .3, 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo esta blecido en el S IAFF, "EL P ROVE E DO R" deberá ser titu lar  de una cuenta 
de c heq ues vigente y para tal efecto proporciona la CLABE (58.) , del ba nco (59.) _______ , 

(60.) a nom bre de " ", en la que se efectuará la tra nsferencia electrón ica de pago, debiendo 
a n exar: 

Consta ncia de la i nstitución fi na nciera sobre la existencia de la cuenta de cheques a bierta a nom bre del beneficia rio que 
inc luya: 

Nom bre del beneficia rio (conforme al t im bre fiscal ) ;  
Reg istro Federal de Contribuyentes; 

Domici l io fisca l :  ca l le, N" exterior, N° interior, colonia, código posta l ,  a lca ld ía y entidad federativa; 
Nombre(s) del ( los) ba nco(s); y 

N ú mero de la cuenta con once d íg itos, así como la C lave Ba nca ria Esta nda rizada (CLABE) con 18 d íg itos, que perm ita rea l iza r 
tra nsferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago. 
Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de a ntig üedad. 

(61.) E l  pago de los bienes entregados o prestación de los servicios o a rrenda m iento recibidos, qued a rá condicionado 
proporciona l mente al  pago que "EL P ROVEEDOR" deba efectuar  por concepto de penas convenciona les. 
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En caso de pago en moneda extra njera, ind ica r la fuente oficia l  que se toma rá para l leva r a cabo la conversión y la tasa de 
cam bio o la fecha a considerar pa ra hacerlo. 

E l  pago será efectuado media nte tra nsferencia ba nca ria a la cuenta que "EL P ROVE E DO R" proporcione. 

Para e l  caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d ispuesto por el a rtículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP". 

(EN CASO DE EXISTI R ANTICI POS) (62.) Se otorg a rá n  a "EL PROVEEDOR" los sig u ientes a nticipos, con la previa a utorización 
del (SE RVI DOR P U B LICO CON FACTU LTADES PARA AUTORIZAR ANTICI PO) de conformidad con e l  __ (ordenamiento 
j u rídico en los que se reg u len sus facultades)_. 

ANTIC IPO (PORCE NTAJ E DEL MONTO TOAL) FECHA A OTO RGAR ANTIC I PO 

(63.) (COLOCAR E L % DE ANTICI PO) (64.) ( FECHA EN QUE SE PAGARÁ ANTICI PO) 

Se a g regarán ta ntos se haya n prog ramado 

(65.) Asimismo se estipula que la a mortización de los a ntici pos atrás descritos se l levará a cabo __ (seña lar  la  forma en que 
se l levará a ca bo su a mortización.) __ 

CUARTA. VIGENCIA 

El contrato comprenderá una vigencia considerada a pa rtir de (66.) COLOCAR FECHA DE I N I C IO) y hasta el (67.) (COLOCAR 
FECHA DE TER M I NO DEL CONTRATO) sin perju icio de su posible terminación a nticipada, en los térmi nos esta blecidos en 
su cla usulado. 
QUI NTA. MODI FICAC IONES DEL CONTRATO. 

" LAS PARTES" está n de acuerdo en que por necesidades de "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" podrá a m pl ia rse el sumin istro 
de los bienes, prestación del servicio o a rrenda miento objeto del presente contrato, de conformidad con el a rtículo 52 de la 

" LAASSP", siem pre y cuando las modificaciones no rebasen en su conju nto e l 20% (veinte por ciento) del monto o ca ntidad 
de los conceptos y vol ú menes esta blecidos orig ina lmente. Lo a nterior, se formal izará med ia nte la celebración de un 

Convenio Modificatorio del Contrato Pri ncipa l .  Asi m ismo, con fu nda mento en e l  a rt ícu lo 91 del Reg la mento de la "LAASSP", 
"EL P ROVEEDOR" deberá entrega r  las modificaciones respectivas de las gara ntías, señaladas en la  CLÁUSULA SÉ PTI MA de 
este contrato. 

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por ca usas atri bui bles a "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD", se podrá modificar el 

presente i nstrumento ju rídico, la  fecha o e l  plazo para la entrega de los bienes o prestación de los servicios o a rrenda miento. 
En dicho supuesto, se deberá formal iza r el convenio modificatorio respectivo, no proced iendo la a p l icación de penas 

convenciona les por atraso. Tratá ndose de causas im putables a "LA DEPENDE NCIA O ENTI DAD", no se requerirá de la 
solicitud de "EL P ROVEEDO R". 

SEXTA. GARANTÍAS DE LOS B I E N ES O P RESTAC IÓN DE LOS S ERVICIOS O ARRE N DAM I E NTO Y ANTIC I POS 

"EL  P ROVEEDO R" se obl iga  a otorga r  a "LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD", las sig uientes gara ntías: 

(EN CASO S ELECCIONAR GARANTÍA SOB R E  EL B I E N  O SERVICIO Y VIC IOS OCU LTOS) 

Gara ntía de los bienes. - "EL  P ROVEEDO R" se obl iga con " LA D E P E N DENCIA O ENTI DAD" a entreg a r  ju nto con los bienes 
objeto de este contrato, prestación del servicio o a rrendamiento, una gara nt ía de fa bricación por (68.) (COLOCAR N U M E RO 
DE M ESES) meses, contra vicios ocu ltos, defectos de fa bricación o cua lquier daño que presenten, fi rmada por el 
representante lega l  de "E l  proveedor". 

(EN CASO S ELECC IONAR GARANTÍA DE ANTICI PO) 
Gara nt ía de los a nticipos recibidos. - "EL P ROVEEDO R" entreg a rá a " LA DEPE N D E NCIA O E NTI DAD", a más ta rda r  el (69.} 
(COLOCAR FECHA DE E NTR EGA DE GARANTÍA DE ANTICI POS) previamente a la entrega del a nticipo una ga rantía 
constituida por la  tota l idad del monto de los a ntici pos recibidos. 



P á g i n a  61 | 118 
 

 

; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

El otorga m iento de a nticipos, deberá ga rantiza rse en los térm inos del a rtícu lo 48 de la "LAASSP" y primer pá rrafo del 
a rt ículo 81 de su Reg lamento. Si las d isposiciones jur íd icas ap l ica bles lo permita n, la  entrega de la  ga rantía de a nticipos se 
rea l ice de manera electrón ica 

La pól iza de ga ra ntía de a nticipo será devuelta a "EL P ROVE EDO R" una vez que el "LA D E P E N D E NCIA O E NTI DAD" entregue 
a " E L  P ROVE E DO R", autorización por escrito de que demuestre h a ber cum plido con la tota l idad de las obl igaciones 
adqu i ridas en el presente contrato, pa ra lo cua l  "EL  P ROVE E DOR", deberá sol icita r por escrito a "LA DEPEND ENCIA O 
E NTI DAD" una vez concluida la verificación de cumpl im iento o termi nación del contrato la l iberación de la fianza a efecto 
de que " E L  P ROVEEDOR" " pueda sol icita r a la afia nzadora la cancelación o l i beración de la fianza. 

En caso de que " LA  DEPEN DENCIA O E NTI DAD" req uiera hacer efectivo un i m porte pa rcia l de la  póliza de ga ra ntía de fianza 
de a nticipo, "EL P ROVE E DOR" se obliga a presentar a "LA D E P E N D E NCIA O E NTI DAD" otra pól iza n ueva de fia nza o u n  
endoso a la misma, a m pa ra ndo el im porte resta nte de la obl igación tota l req uerida. 

SÉPTI MA. GARANTÍA D E  C U M P LI M I E NTO DEL CONTRATO. 

(EN CASO NO SELECC IONAR GARANTÍA DE C U M P LI M I E NTO D E L  CONTRATO) 

(70.) I ngresa r excepción de la gara ntía de cumpl imiento 

(EN CASO SI SELECCIONAR GARANTÍA DE C U M P LI M I E NTO DEL CONTRATO) 

Conforme a los a rtícu los 48 fracción 1 1 , y 49 fracción 1, de la "LAASSP", 85 fracción 1 1 1 , y 103 de su Reg la m ento; 166 de la Ley 
de I nstituciones de Seg u ros y de Fia nzas, 48 fracción 1 1 , de la Ley de 70.1 Tesorería de la Federación, 70 de su Reg la mento, 
las Disposiciones Genera les a que se sujetará n  las g a ra ntías otorgadas a favor del Gobierno Federa l pa ra el cumpl i miento 
de obl ig aciones distintas de las fisca les que constituya n las Dependencias y E ntidades en los actos y contratos que celebren, 
publ icadas en e l  DOF el 08 de septiem bre de 2015, "EL P ROVEEDOR" se obliga a constitu i r  u n a  g a ra ntía indivisi ble por el 

cumpl imiento fiel y exacto de todas y cada una de las obl igaciones derivadas de este contrato, media nte fianza exped ida 
por com pa ñ ía afia nzadora mexicana a utorizada por la  Com isión N aciona l de Seg u ros y de Fia nzas, a favor de la  70.1 Tesorería 
de la Federación, por u n  im porte eq u iva lente a l  {71.) (COLOCAR N Ú M E RO D E % DE GARANT'fA DE CU M P LI M I ENTO)_ (72.) 
((COLOCAR EN LETRA N U M ERO DE GARANTIA)) del monto total  del contrato, sin inc lu i r  el IV A. Dicha fia nza deberá ser 

entregada a "LA D E P E N D E NCIA O E NTI DAD", a más tardar dentro de los lO d ías natu ra les posteriores a la  fi rma del contrato. 

Si las disposiciones ju rídicas a p l ica bles lo perm ita n,  la  entrega de la g a ra ntía de cumpl imiento se rea l ice de ma nera 
electrónica.  

(73.) La fia nza deberá presenta rse en { Determinar  lugar  y forma),  en la  cua l  deberán de indicarse los sig u ientes requisitos: 

Exped irse a favor de la 70.1 Tesorería de la Federación y seña la r  su domic i l io; 
La ind icación del im porte tota l gara ntizado con n úmero y letra; 

La referencia de que la fia nza se otorga atend iendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y a n exos respectivo), 
así como la cotización y el req ueri miento asociado a ésta; 
La i nformación correspondiente a l  n ú mero de contrato, su fecha de fi rma, así como la especificación de las obl igaciones 
ga rantizadas; 
E l  seña lamiento de la  denominación o nom bre de " E L  P ROVEEDOR" y de la  institución afianzadora, así como sus domici l ios 

correspondientes; 
La condición de que la vigencia de la fia nza deberá qued a r  a bierta pa ra permitir que cumpla con su objetivo, y cont inuará 

vigente dura nte la susta nciación de todos los recursos lega les o ju icios que se i nterpongan  hasta que se d icte resolución 
defin itiva por la  a utoridad com petente, de forma ta l que no podrá establecerse o est ipula rse plazo a lguno que l imite su 

vigencia ,  lo cua l  no debe confu ndi rse con el p lazo para e l  cumpl imiento de las obl igaciones previstas en el contrato y actos 
admin istrativos g a ra ntizados; 
La ind icación de que la  fia nza se hará efectiva conforme al proced im iento d ispuesto en el a rtículo 282 de la  Ley de 
I nstituciones de Seg u ros y de Fia nzas, el cual será ap l icable tam bién pa ra el cobro de los intereses que en su caso se generen 
en los térmi nos previstos en el a rtícu lo 283 del propio ordenam iento; 
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La i nd icación de que la ca ncelación de la pól iza de fia nza procederá u n a  vez que "LA DEPEND ENCIA O ENTIDAD" otorg ue 
el documento en el que se señale la  exti nción de derechos y obl igaciones, previo otorgamiento del fi n iqu ito 
correspond iente, o en caso de existir saldos a ca rgo de "EL  PROVEEDO R", la l iqu idación debida; 
Para efectos de la g a ra ntía seña lada en esta clá usu la ,  se deberá considera r la  indivisi b i l idad de ésta, por lo que en caso de 

incumpl imiento del contrato se hará efectiva por e l  monto tota l de la  g a ra ntía de cumpl imiento; 
Para acred ita r a la  i nstitución afia nzadora el incumpl i miento de la  obligación gara ntizada,  tend rá que cumpl i rse con los 
requ isitos esta blecidos en las Disposiciones Genera les a que se sujeta rá n las gara nt ías otorgadas a favor del Gobierno 
Federa l pa ra e l  cumpl imiento de obl igaciones d istintas de las fiscales que constituya n las dependencias y entidades en los 
actos y contratos que celebren, publ icadas en el Dia rio Oficia l de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 
El momento de i n icio de la fia nza y, en su caso, su vigencia .  

Considera ndo los requ isitos a nteriores, dentro de la  fia nza, se deberá n inc lu i r  las decla raciones siguientes en forma expresa: 

" Esta ga rantía estará vigente dura nte la  susta nciación de todos los recu rsos lega les o ju icios que se interpongan hasta que 
se pronu ncie reso lución defin itiva por a utoridad com petente, de forma ta l que su vigencia no podrá acota rse en razón del 
plazo de ejecución del contrato. 
" La institución de fia nzas acepta expresa mente someterse al proced imiento de ejecución esta blecido en e l  a rt ículo 282 de 
la  Ley de I nstituciones de Segu ros y de Fia nzas, pa ra la  efectividad de la  presente gara ntía, proced i m iento al que ta m bién 
se sujetará para e l  caso del cobro de intereses que prevé el a rtícu lo 283 del m ismo ordena m iento lega l ,  por pago 
extem porá neo del im porte de la póliza de fia nza req uerida."; 

" La ca ncelación de la fia nza no procederá sino en virtud de m a n ifestación previa de ma nera expresa y por escrito de "LA 
DEPENDENCIA O E NTI DAD"."; y 
" La afianzadora acepta expresa mente tener gara ntizado el contrato a que esta pól iza se refiere, a ú n  en el caso de que se 

otorgue prórroga o espera a l  deudor pr incipa l o fiado por pa rte de " LA  DEPEN DENCIA O E NTI DAD" pa ra el cumpl i miento 
total de las obl igaciones que se ga rantiza ra n, por lo que la afianzadora ren u ncia expresa mente a l  derecho que le otorga el 

a rtículo 179 de la Ley de I nstituciones de Seg u ros y de Fia nzas." 

De no cumpl i r  con dicha entrega, "LA DEPE N D E NCIA O E NTI DAD" podrá resc ind i r  e l  contrato y remitir el asu nto al Órgano 
I nterno de Control pa ra que determine si se a pl ica n las sa nciones estipuladas en el a rtículo 60 fracción 1 1 1  de la "LAASS P". 

La garantía de cumpl im iento de n inguna manera será considerada como una l imitación de la  responsa bi l idad de "EL 
P ROVEEDOR", derivada de sus obl igaciones y gara ntías esti puladas en el presente instrumento ju rídico, y de n i n g u na 
ma nera i m pedirá que "LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" reclame la indemnización o el reem bolso por cua lqu ier 
incumpl imiento que pueda exceder e l  va lor de la g a ra ntía de cumpl imiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento j u rídico o mod ificación al plazo, "EL  P ROVEEDOR" se obl iga a 
entreg a r  a " LA  DEPEN DENCIA O E NTI DAD" dentro de los diez días natu ra les sig uientes a la forma l ización del m ismo, de 
conformidad con el ú lt imo párrafo del a rtícu lo 91 del Reg la mento de la " LAASSP", los docu mentos mod ificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el docu mento la est ipulación de que se otorga de ma nera conjunta, sol ida ria e 
insepa rable de la gara ntía otorgada i n icial mente. 

"EL PROVEEDOR" acepta expresa mente que la  gara ntía expedida para gara ntizar el c u m p l i m iento se hará efectiva 
independientemente de que se interponga cua lquier otro t ipo de recurso a nte i nstancias del orden admin istrativo o 
j ud icia l ,  así como que perma necerá vigente d u ra nte la su bsta nciación de los ju icios o recu rsos lega les que se interponga 
con relación a d icho contrato, hasta que sea pronunciada resolución defin itiva que ca use ejecutoria por la a utoridad 

com petente. 

El trá m ite de l iberación de gara ntía, se rea l izará i n mediato a que se extienda la consta ncia de cumpl im iento de obl igaciones 
contractuales por pa rte de "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD", de conformidad con lo d ispuesto por el a rtículo 81, fracción VI I I  

del Reg la mento d e  l a  "LAASSP". 

Considera ndo que la  entrega de los bienes o prestación de los servicios o a rrenda m iento, cuando a pl ique se haya previsto 

un p lazo menor a d iez d ías natura les, se exceptúa el cumpl im iento de la gara ntía, de conformidad con lo esta blecido en el 
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a rtículo 48 ú lt imo pá rrafo de la " LAASSP", en concorda ncia con lo seña lado en el tercer párrafo del a rtículo 86 del 
Reg la mento de la Ley de Adquisiciones, Arrenda m ientos y Servicios del Sector Púb l ico 
Para este caso, el monto máximo de las penas convenciona les por atraso que se puede a pl icar,  será del veinte por ciento 
del monto de los bienes entregados fuera de la  fecha convenida,  de conformidad con lo esta blecido en el tercer pá rrafo del 

a rtículo 96 del Reg lamento de la  Ley de Adq u isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Públ ico. 

OCTAVA. OB LIGAC I O N ES DE "EL P ROVE E DOR" 
(74.) E ntreg a r  los bienes y presta r los servicios en las fechas o p lazos y luga res específicos conforme a lo requerido en el 
presente contrato y a nexos respectivos, pa ra el caso de a rrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresa ndo 
que se encuentran en óptimas condiciones de fu ncionam iento, m ismos que será n i nsta lados y puestos en operación. 
(75.) Para el caso de ar renda miento correrá bajo su ca rgo los costos de flete, tra nsporte, seguro y de cualquier otro derecho 
que se genere, hasta el lugar  de entrega de los bienes, así como el costo de su traslado de reg reso al término del contrato. 
Cumpl i r  con las especificaciones téc n icas y de ca l idad y demás cond iciones esta blecidas en el contrato respectivos a nexos, 
así como la cotización y el req ueri miento asociado a ésta; 
En bienes de procedencia extranjera, asu mirá la responsabi l idad de efectuar  los trá mites de im portación y pagar los 
i m puestos y derechos que se generen. 
Asu mir  su responsa bi l idad a nte cualquier situación que pud iera genera rse con motivo del presente contrato. 
No difu nd i r  a terceros sin a utorización expresa de " LA DEPENDENCIA O E NTI DAD" la  i nformación que le sea proporcionada, 
incl usive después de la rescisión o termi nación del presente i nstrumento, s in perjuicio de las sa nciones admin istrativas, 
civiles y pena les a que haya lugar. 

Proporcionar la i nformación que le sea req uerida por pa rte de la Secreta ría de la Función Púb l ica y el Órgano I nterno de 
Control, de conformidad con el a rtícu lo 107 del Reg lamento de la " LAASSP". 

NOVE NA. OB LIGAC I O N ES DE "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" 
Otorgar todas las fac i l idades necesa rias, a efecto de que " E L  P ROVE E DOR" l leve a cabo en los términos convenidos. 

Sufragar  el pago correspondiente en tiem po y forma, por el sumin istro de los bienes o prestación de los servicios o 
a r rendam iento. 

Extender a "EL P ROVEEDOR", en caso de que lo req uiera, por conducto del Ad min istrador del Contrato, la  constancia de 
cumpl imiento de obl igaciones contractua les i n mediatamente que se cump lan  éstas a satisfacción expresa de d icho 
servidor públ ico pa ra que se dé trámite a la ca ncelación de la gara ntía de cumpl im iento del presente contrato. 
(76.) Para el caso de a rrendamiento se com promete a ma ntener en custodia los bienes, dado que no son de su propiedad, 

no podrá traspasa rlos, suba rrendar los o tra nsmit i r  la  posesión de los m ismos bajo n ing ú n  concepto, n i  cambia rlos de 
domici l io, salvo a utorización por escrito por pa rte del "PROVE EDOR" 

DÉCI MA. LUGAR, P LAZOS Y CON DIC IONES DE E NTR EGA DE LOS B I E N ES P R ESTAC IÓN DE LOS SERVICIOS O 
ARR E N DAM I E NTO 

(77.) La entrega de los bienes o prestación de los servicios o a rrendam iento. será conforme a los plazos, cond iciones y 
entrega bles esta blecidos por " LA  DEPEN DENCIA O ENTIDAD" en el _(esta blecer el documento o a nexo donde se 
encuentran dic hos plazos, dom ici l ios, condiciones y entrega bies o en su defecto redactarlos)_. 

(78.) La entrega de los bienes o prestación de los servicios o a rrendam iento., se rea l iza rá en los domici lios seña lados en el 
_(establecer el docu mento o anexo donde se encuentra n dichos p lazos, domici l ios, condiciones y entrega bles o en su 
defecto redacta rlos)_.y en las fechas esta blecidas en el mismo; los bienes será n recibidos previa revisión por pa rte del 
persona l  desig nado por _(colocar si es el admin istrador o el su pervisor del contrato)_ ; la i nspección de los bienes consistirá 

en la  verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de ca l idad. 

(79.) Dura nte la recepción, los bienes esta rá n sujetos a una verificación visua l  a leatoria. En los casos en que se detecten 
defectos o discrepa ncias en la  entrega o i ncu mp l im iento en las especificaciones técnicas de los bienes, " E L  P ROVE E DOR" 

contará con u n  _(colocar plazo para reposición de bienes)_, pa ra la  reposición de éstos, contadas a partir del momento de 
la  devo l ución y/o la  notificación por correo electrón ico y/o escrito, sin costo ad icional  para " LA  DEPEN DENCIA O ENTIDAD". 

(80.) Seña la r  si existirá el otorg a m iento de prórrogas para el cumpl im iento de las obl ig aciones contractua les y los req u isitos 
que deberá n observa rse, así como el servidor públ ico facu ltado pa ra el otorga miento de la m isma. 
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D �C I MA P R I M E RA. L ICENCIAS, AUTORIZAC I O N ES Y PERM ISOS 
El  seña lam iento de las l icencias, a utorizaciones y perm isos que conforme a otras disposiciones sea necesa rio conta r para la 
adqu isición o a rrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sea n del conocimiento de la 

" LA D E P E N D E NCIA O ENTIDAD" 

DÉCIMA SEG U N DA. SEGU ROS 
Los seg u ros q ue, en su caso, deben otorga rse, indicando los bienes que a m pa ra ría n y la  cobertura de la  póliza 
correspondiente; 

D ÉC I MA TERCE RA. TRANSPORTE 
(81.) "EL P ROVEEDO R" se obl iga a efectua r e l  tra nsporte de los bienes objeto del presente contrato, o en su caso los i nsu mos 
necesarios pa ra la prestación del servicio o a rrendam iento, desde su lugar  de origen, hasta las insta laciones referidas en el 
_(esta blecer el docu mento o anexo donde se encuentra n dichos p lazos, domici l ios, cond iciones y entrega bles o en su 
defecto redactarlos)_.del presente contrato. 

D ÉC I MA CUARTA. D EVO LUCIÓN. 
" LA DEPENDENCIA O E NTI DAD" procederá a la  devolución del tota l de las entregas de los bienes a "EL P ROVEEDOR", 
cuando con posterioridad a la  entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cua ndo éstos no haya n 
sido repuestos. "EL  PROVEEDOR" se obl iga a responder por su cuenta y riesgo de los da ños y/o perju icios que por 

inobserva ncia o neg l igencia de su pa rte se g eneren. 

D ÉC I MA QUI NTA. CALI DAD 
"EL P ROVE E DOR" deberá conta r con la i nfraestructura necesa ria, persona l  técnico especia l izado en el ra mo, herra m ientas, 
técn icas y equipos adecuados pa ra proporcionar  los bienes o la  prestación de los servicios o a rrendam iento requeridos, a 

fin de gara ntiza r que el objeto de este contrato sea proporcionado con la ca l idad, oportunidad y eficiencia requerida pa ra 
ta l efecto, comprometiéndose a rea l izar lo a satisfacción de "LA DEPEND ENCIA O E NTI DAD" y con estricto a pego a lo 

esta blecido en las c láusulas del presente i nstru mento ju rídico y sus respectivos a nexos, así como la cotización y e l  
req ueri miento asociado a ésta. 

" LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" no esta rá obl igada a recibir los bienes o aceptación de los servicios o a rrenda miento 
cuando éstos no c u m plan con los requisitos esta blecidos en el pá rrafo a nterior. 

D ÉC I MA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCU LTOS 
"EL PROVEEDOR" q ueda obl igado a nte " LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" a responder de los defectos y vicios ocu ltos 
derivados de las obl igaciones del presente contrato, así como de cua lqu ier otra responsa bi l idad en que h u biere incu rrido, 
en los términos seña lados en este i nstru mento j u rídico y sus respectivos a n exos, así como la cotización y el req uerimiento 
asociado a ésta, y/o en la  legislación ap l ica ble en la materia. 

Para los efectos de la  presente cláusu la ,  se entiende por vicios ocu ltos los defectos que existan en los bienes o prestación 
de los servicios o a rrenda m iento, que los hagan im propios para los usos a que se le destine o que disminuya n de ta l modo 
este uso, que de h a berlo conocido " LA DEPE N D E NCIA O ENTI DAD" no lo h u biere adqui rido o los hu biere adquirido a un 
precio menor. 

D ÉC I MA SÉPTI MA. RES PONSAB I L I DAD 
"EL P ROVE E DOR" se obl iga a responder por su cuenta y riesgo de los da ños y/o perju icios que por inobserva ncia o 
neg l ig encia de su pa rte l leguen a causa r  a " LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD", con motivo de las obl ig aciones pactadas, o bien 
por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o prestación de los servicios, de conformidad con lo esta blecido 
en e l  a rtícu lo 53 de la  " LAASSP". 

Para el caso de a rrendam iento 
(82.) "EL  P ROVE E DO R" será d i rectamente responsa ble de los da ños y perju icios que se ca usen a " LA D E P E N D E NC IA O 
E NTI DAD" y/o terceros con motivo de neg l igencia ,  im pericia, dolo o mala  fe, o por m a l  uso que haga de las i nsta laciones de 
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la " LA  D E P E N D E NCIA O ENTI DAD", inc luyendo el ma ntenimiento y esta rá obl igado a resa rcir los importes que esta 
determine a l  respecto. 

D ÉC I MA OCTAVA I M PU ESTOS Y DERECHOS 
Los i m puestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o prestación de los servicios o 
a rrenda m iento, objeto del presente contrato, será n pagados por "EL P ROVEE DOR", m ismos que no será n repercutidos a 
" LA D E P E N D E NC IA O E NTI DAD". 

" LA D E P E N DENCIA O ENTIDAD" sólo cu brirá, cua ndo a p l ique, lo correspond iente al IV A, en los términos de la  normatividad 
a p l icable y de conformidad con las d isposiciones fiscales vigentes. 

D ÉC I MA NOVENA P RO H I B IC IÓN DE CESIÓN DE DEREC HOS Y OB LIGACIONES 
"EL P ROVE E DOR" no podrá ceder tota l  o parcia l mente los derechos y obl igaciones derivados del presente contrato, a favor 
de cua lq uier otra persona física o mora l ,  con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 

conformidad previa y por escrito de " LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" desl i ndando a ésta de toda responsa bi l idad. 

V I G ÉS I MA D ERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
"EL P ROVEEDOR" asume la responsa bi l idad tota l en caso de que, a l  sumi nistra r los bienes o prestación de los servicios o 
a rrenda m iento, objeto del presente contrato, i nfri nja patentes, ma rcas o viole otros reg istros de derechos de propiedad 
ind ustria l a n ivel nacional  e i nternaciona l ,  por lo q ue, se obl iga a responder persona l  e i l im itadamente de los da ños y 

perju icios que pud iera causa r  a "LA D E P E N D ENCIA O E NTI DAD" o a terceros. 

En ta l virtud, "EL  P ROVEEDOR" man ifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad,  no encontrarse en n inguno de los 
supuestos de i nfracción admin istrativa y/o del ito esta blecidos en la Ley Federa l del Derecho de Autor ni en la Ley de la 
Propiedad I ndustrial .  

En caso de que sobrevi n iera a lg u na rec la mación en contra de "LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD", por cua lq uiera de las ca usas 

a ntes mencionadas, la  ún ica oblig ación de ésta será la  de dar aviso en el domici l io previsto en el a pa rtado de Declara ciones 
de este i nstrumento a " E L  P ROVEEDOR", pa ra que éste, util izando los medios correspondientes al caso, gara ntice 
salvag uardar a "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" de cua lqu ier controversia, l iberándole de toda responsa bi l idad de ca rácter 
civi l ,  pena l, merca nti l ,  fisca l o de cualquier otra índole. 

En caso de que "LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" tuviese que eroga r  recu rsos por cua lq uiera de estos conceptos, "EL  
P ROVE E DOR" se ob l iga  a reembolsar de ma nera i n mediata los  recu rsos erogados por  aquel la .  

V IGÉS I MA P R I M E RA. CON F IDE NCIALI DAD 
" LAS PARTES" está n conformes en que la  i nformación que se derive de la  celebración del presente instrumento ju rídico, así 
como toda aquel la  i nformación que "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" entreg ue a "EL P ROVE EDOR" tendrá e l  ca rácter de 
confidencia l ,  por lo que este se com promete, de forma d i recta o a través de i nterpósita persona,  a no proporciona rla o 
d ivulgar la por escrito, verbal mente o por cua lqu ier otro med io a terceros, inc l usive después de la terminación de este 

contrato. 

La i nformación contenida en e l  presente contrato es pú bl ica, de conformidad con lo dispuesto en los a rtículos 70 fracción 
XXVI I I  de la  Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica y 68 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso 
a la I nformación Púb l ica; s in emba rgo la i nformación que proporcione " LA D E P E N D ENCIA O E NTI DAD" a " E L  P ROVEEDOR" 

para el cumpl imiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencia l en térmi nos de los a rtículos 116 y 
113, respectiva mente, de los citados ordena mientos j u rídicos, por lo que "EL P ROVEEDOR" se compromete a recibir, 
proteger y g ua rdar  la  información confidencia l proporcionada por "LA D E P E N DENCIA O E NTI DAD" con el m ismo empeño 
y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial ,  así como hacer cumpl i r  a todos y cada u no de los 
usua rios a utorizados a los que les entreg ue o perm ita acceso a la i nformación confidencia l ,  en los térmi nos de este 
instrumento. 

"EL  P ROVEEDOR" se compromete a que la i nformación considerada como confidencia l no será uti l izada para fines d iversos 
a los a utorizados con el presente contrato especifico; asim ismo, dicha i nformación no podrá ser copiada o dup l icada total 



P á g i n a  66 | 118 
 

 

; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

o pa rcia lmente en n inguna forma o por n ingún  medio, ni podrá ser d ivulgada a terceros que no sea n usua rios a utorizados. 
De esta forma, "EL  P ROVEEDOR" se obl iga a no divu lgar  o publ ica r i nformes, datos y resultados obtenidos objeto del 
presente i nstrumento, toda vez que son propiedad de " LA  D E P E N D ENCIA O ENTIDAD". 

Cuando de las ca usas descritas en las cláusulas de R ESCISIÓN y TERM I NAC IÓN ANTICI PADA, del presente contrato, 
concluya la vigencia del mismo, su bsistirá la obl igación de confidencia l idad sobre los bienes esta blecidos en este 
instrumento leg a l .  

En caso de incumpl imiento a l o  esta blecido en esta clá usu la ,  "EL  P ROVE EDOR" tiene conoci miento en que "LA 
DEPEN DENCIA O ENTIDAD" podrá ejecutar o tra mita r las sanciones esta blecidas en la " LAASSP" y su Reg lamento, así como 
presenta r las denu ncias correspondientes de conformidad con lo d ispuesto por e l  Libro Seg u ndo, Títu lo Noveno, Ca pítu los 

1 y 11 del Código Pen a l  Federa l y demás normatividad a p l ica ble. 

De igua l  forma, "EL P ROVEEDOR" se compromete a no a ltera r la  i nformación confidencial ,  a l levar u n  control de su persona l  
y hacer de su conocimiento las  sa nciones que se a p l icará n  en caso de incumpl i r  con lo dispuesto en esta c láusula ,  por  lo  
q ue, en su caso, se obl iga a notifica r a "LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" cua ndo se realicen actos que se consideren como 
i l ícitos, debiendo dar in icio a las acciones lega les correspond ientes y sacar  en paz y a sa lvo a "LA D E P E N D E NC IA O E NTI DAD" 
de cua lqu ier proceso leg a l .  

"EL  P ROVE E DOR" s e  obl iga a poner en conocim iento de " LA DEPENDE NCIA O ENTIDAD" cualquier hecho o circu nsta ncia 
que en razón de los bienes prestados sea de su conocim iento y que pueda beneficia r o evita r u n  perjuicio a la  misma. 

Asimismo, "EL PROVE EDOR" no podrá, con motivo del su min istro de los bienes o prestación de los servicios o 

a rrenda miento que rea l ice a "LA D E P E N DE NCIA O E NTI DAD", uti l iza r la i nformación a que teng a  acceso, pa ra asesora r, 
patroc inar  o constitu i rse en consu ltor de cua lquier persona que tenga relaciones d i rectas o indirectas con el objeto de las 

actividades que l leve a ca bo. 

V IGÉS I MA SEG U N DA. ADM I N ISTRACIÓN, VER I F ICACIÓN, S U P ERVIS IÓN Y ACE PTACIÓN DE LOS B I E N ES O SERVICIOS O 
ARR E N DAM I E NTO 

" LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" designa como responsable de admi nistrar y vig i l a r  el cumpl imiento del presente contrato 
a l  C. (18.} (CO LCOAR NOMBRE DEL ADM I N ISTRADO R DEL CO NTRATO) , (19.} (COLOCAR CARGO DEL ADM I N ISTRADOR DEL 
CONTRATO}, con el objeto de verificar el óptimo cumpl i miento de l  mismo, por  lo que indica rá a " E L  P ROVEEDOR" las  

observaciones que se esti men pertinentes, q ueda ndo éste ob l igado a correg ir las a noma l ías que le sea n indicadas, as í  como 
deficiencias en la  entrega de los bienes o prestación de los servicios o de su persona l .  

Asimismo, " LA DEPE N D E NCIA O ENTIDAD" sólo aceptará los bienes o prestación de los servicios o a r renda m iento materia 
del presente contrato y a utorizará el pago de los m ismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de 
conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspond ientes anexos, así como la cotización y e l  
req ueri miento asociado a ésta. 

Los bienes o prestación de los servicios o a rrendamiento será n recibidos previa revisión del admin istrador del contrato; la  
inspección de los bienes consist i rá en la  verificación del cumpl im iento de las especificaciones técn icas esta blecidas en e l  
contrato y en su caso en los a nexos respectivos, así como la cotización y el req uerim iento asociado a ésta. 

En ta l  virtud, " E L  P ROVE E DO R" m a n ifiesta expresa mente su conformidad de que hasta en ta nto no se cumpla  de 
conformidad con lo esta blecido en e l  pá rrafo a nterior, los bienes o prestación de los servicios o a rrendam iento, no se 

tendrán por aceptados por parte de " LA  DEPENDENCIA O E NTI DAD". 

"LA D E P E N D E NCIA O E NTI DAD", a través admin istrador del contrato o a través del person a l  que pa ra ta l efecto desig ne, 
podrá rechaza r  los bienes si no reú nen las especificaciones y a lca nces establecidos en este contrato y en su Anexo técn ico, 
obl igá ndose " E L  P ROVEEDOR" en este supuesto a entrega rlos nueva mente bajo su exclusiva responsa bi l idad y sin costo 

ad icional  para " LA  DEPE N D E NCIA O ENTIDAD" 
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VIGÉS I MA TERCERA. DEDUCCIONES 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incu rra en i ncu mp l im iento de cua lqu iera de sus obl igaciones contractua les de forma 
pa rcia l o deficiente a lo estipu lado en las clá usulas del presente contrato y sus respectivos a nexos, así como la cotización y 
el req uerim iento asociado a ésta, " LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" por conducto del admin istrador del contrato a p l ica rá 

una deducción del (83.) (COLOCAR PORCENTAJ E DE DEDUCTIVA)_% sobre el monto de los bienes proporcionados en 
forma parcia l  o deficientemente (o los d ías de atraso en el i n icio de la prestación del servicio o del a rrendamiento), los 
montos a deducir  se a pl ica rá n en el CFDI  o factura electrón ica que " E L  P ROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago 
que se encuentre en trá m ite o bien en el s iguiente pago. 

En caso de no existir pagos pend ientes, la  deducción se a plica rá sobre la garantía de cumpl im iento del contrato siem pre y 
cuando "EL P ROVE EDOR" no rea l ice el pago de la m isma y pa ra el caso de que la g a ra ntía no sea suficiente pa ra cubrir  la 
deducción correspond iente, "EL  P ROVEEDO R" rea liza rá el pago de la ded uctiva a través del esq uema eScinco Pago 
Electrónico de Derechos, Productos y Aprovecham ientos (OPA 's) ,  a favor de la  Tesorería de la  Federación. 

Lo a nterior, en el entendido de que se cum pla con el objeto de este contrato de forma i n med iata, conforme a lo acordado. 
En caso contrario, " LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" podrá in icia r en cualquier momento posterior a l  i ncu mpl im iento, el 
proced i m iento de rescisión del contrato, considera ndo la g ravedad del incumpl i miento y los daños y perju icios que el 
mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD". 

Las deducciones económicas se a p l icará n sobre la  cantidad ind icada s in inc lu i r  e l  IV A. 

La notificación y cálculo de las ded ucciones correspondientes las rea l iza rá el admin istrador del contrato de "LA 
DEPENDENC IA O ENTIDAD". 

Cua ndo el  monto tota l de a p l icación de ded ucciones a lca nce e l  20% (vei nte por ciento) del monto total del contrato, se 

in ic iará e l  proced i m iento de rescisión.  

V IGÉS I MA CUARTA. PE NAS CONVENCIONALES 

En caso de que "EL P ROVEEDO R" presente atraso en e l  cumpl imiento de cua lqu iera de sus obl igaciones pactadas pa ra la 
adqu isición de los bienes o prestación de los servicios o a rrendamiento, objeto del presente contrato, " LA DEPEN DENCIA O 
E NTI DAD", por conducto del admin istrador del contrato podrá a pl icar  una pena convenciona l  equiva lente a l  (84.) 
(COLOCAR PORCENTAJ E DE P E NA CONVENCIO NAL)_%_, (85.) por cada (colear period icidad de pena) de atraso sobre el 

monto de los bienes no proporcionados o atraso en el in icio de la prestación de los servicios o a rrenda m iento 
oportuna mente, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos a n exos, así como la cotización y el 
req uerim iento asociado a ésta. 

Por lo a nterior, el pago de la adqu isición o prestación de los servicios o a rrendamiento q ueda rá condicionado, 
proporciona l mente, a l  pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar  por concepto de penas convenciona les por atraso, en e l  
entendido de que si el contrato es rescindido en térmi nos de lo previsto en la  CLÁUSULA DE RESCIS IÓN,  no procederá el 

cobro de d ichas penas n i  la  conta bil ización de las m ismas al hacer efectiva la  g a ra ntía de cumpl imiento del contrato. 

E l  pago de la  pena deberá efectua rse a través del esq uema 5 ci nco Pago E lectrón ico de Derechos, Prod uctos y 

Aprovech a m ientos (DPA 's), a favor de la Tesorería de la Federación, sin que la acumulación de esta pena exceda el 
eq u iva lente al monto tota l de la g a ra ntía de c u m p l i m iento del contrato y se a plica rá sobre el monto proporciona l  sin inc lu i r  

ei iVA. 

Cuando la suma de las penas convenciona les exceda el monto tota l de la gara ntía de cumpl im iento del presente contrato, 
se in iciará e l  proced i m iento de rescisión del mismo, en los térm inos del a rtícu lo 54 de la  " LAASSP". 

I ndependientemente de la ap l icación de la pena convencional  a que hace referencia e l  párrafo que a ntecede, se a p l icará n  
además cua lqu iera otra q u e  la  " LAASSP" establezca. 
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Esta pena convenciona l no descarta que "LA DEPEN D ENCIA O ENTI DAD" en cua lqu ier momento posterior a l  
incumpl i miento determine procedente la  rescisión d e l  contrato, considera ndo la g ravedad de los da ños y perju icios que e l  
mismo pudiera ocasionar  a los i ntereses de " LA  DEPENDENC IA O ENTIDAD". 

En caso que sea necesa rio l levar a cabo la rescisión admin istrativa del contrato, la  a plicación de la gara ntía de cumpl imiento 
será por e l  monto total de las obl igaciones gara ntizadas. 

La pen a l ización tendrá como objeto resa rcir los daños y perju icios ocasionados a "LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" por el 
atraso en el c u m p l i m iento de las obl igaciones estipuladas en el presente contrato. 

La notificación y cálculo de la pena convenciona l ,  corresponde al admin istrador o el su pervisor del contrato de "LA 

DEPENDENC IA O E NTI DAD". 

V IGÉS I MA QU I NTA. SANCIONES ADM I N ISTRATIVAS 
Cua ndo " E L  P ROVE E DOR" incumpla con sus obl ig aciones contractuales por ca usas i m puta bles a éste, y como 
consecuencia,  cause da ños y/o perj uicios g raves a " LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD", o bien, proporcione información falsa, 
actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o d u ra nte la  vigencia del m ismo, por determinación de la 
Secreta ría de la Función Públ ica, se podrá hacer acreedor a las sa nciones esta blecidas en la " LAASSP", en los térm i nos de 
los a rtícu los 59, 60 y 61 de dic ho ordenam iento leg a l  y 109 a l 115 de su Reg la mento. 

V IGÉS I MA SEXTA. SANCI O N ES APLICAB LES Y TERM I NACIÓN DE LA RELAC IÓN CONTRACTUAL 
"LA D E P E N DENCIA O ENTIDAD", de conformidad con lo esta blecido en los a rtículos 53, S3 Bis, S4 y 54 Bis de la  " LAASSP", y 
86 seg u ndo pá rrafo, 95 a l 100 y 102 de su Reg la mento, a p l icará sa nciones, o en su caso, l levará a cabo la ca ncelación de 
pa rtidas tota l o pa rcia l mente o la rescisión admin istrativa del contrato. 

V IGÉS I MA SÉPTI MA. RELACIÓN LABORAL 
" E L  P ROVE E DOR" reconoce y acepta ser el ú n ico patrón del persona l  que ocu pe con motivo del su min istro objeto de este 

contrato, así como el responsa ble de las obl igaciones derivadas de las d isposiciones lega les y demás ordenamientos en 
materia de tra bajo y seg u ridad socia l .  Asi m ismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las recla maciones que 
sus tra bajadores presenten en su contra o en contra de " LA  DEPEN DENCIA O ENTI DAD", en relación con e l  sumin istro 
materia de este contrato. 

V IGÉS I MA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL 

" LAS PARTES" convienen en que "LA DEPENDE NCIA O ENTIDAD" no adqu iere n inguna obligación de ca rácter laboral con 
"EL P ROVEEDOR" ni con los elementos que éste uti l ice para el sumi nistro de los bienes o prestación de los servicios o 

a rrenda miento objeto del presente contrato, por lo cua l  no se le podrá considera r como patrón ni como un sustituto. En 
particu lar  el persona l  se entenderá relacionado excl usivamente con la  o las personas que lo em plearon y por ende cada 
una de ellas asum irá su responsa b i l idad por d icho concepto. 

I g u a l mente, y para este efecto y cualq uiera no previsto, "EL  PROVEEDO R" exime expresa mente a "LA DEPEN DENCIA O 
E NTI DAD" de cua lqu ier responsa bi l idad labora l ,  civi l ,  pena l ,  de seg u ridad socia l  o de otra especie q ue, en su caso, pud iera 
l leg a r  a genera rse; sin emba rgo, si " LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" tuviera que rea l izar a lguna  erogación por a lg u no de los 
conceptos que a nteceden, "EL  P ROVEEDOR" se obl iga a rea l izar el reembolso e indem n ización correspondiente. 

Por lo a nterior, " LAS PARTES" reconocen expresa mente en este a cto que "LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" no tiene nexo 

l a bora l a lguno con "EL PROVE EDOR", por lo que éste ú lt imo l ibera a " LA DEPEN DE NCIA O ENTIDAD" de toda 
responsa bi l idad relativa a cua lqu ier accidente o enfermedad que pud iera sufrir o contraer cualquiera de sus tra bajadores 

durante el desa rrollo de sus la bores o como consecuencia de e l los, así como de cua lqu ier responsa b i l idad que resulte de la  
a p l icación de la  Ley Federa l del Tra bajo, de la Ley del Seg u ro Socia l ,  de la  Ley del Instituto del Fondo Naciona l  de la  Vivienda 

para los Trabajadores y/o cua lqu ier otra a pl ica ble, derivada de la entreg a de los bienes o prestación de los servicios materia 
de este contrato. 

V IGÉS I MA NOVE NA. SUSPENSIÓN DEL S U M I N I STRO DE LOS B I E N ES O P RESTACIÓN DE LOS S ERVIC IOS O 
AR R E N DAM I E NTO. 
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Cuando en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o a rrenda m iento, se presente caso fortuito o de fuerza 
mayor, "LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" bajo su responsa bi l idad, podrá de resu lta r a pl icable conforme a la  normatividad en 
la  materia, suspender el sumin istro de los bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso ún icamente se pagarán 
aquel los que h u biesen sido efectivamente recibidos por " LA  D E P E N D ENCIA O ENTI DAD". 

Cua ndo la suspensión obedezca a ca usas im putables a "LA DEPENDENCIA O E NTI DAD", a solicitud escrita de "EL 
P ROVEEDOR", cu brirá los gastos no recuperables, d u ra nte el tiem po que d u re esta suspensión, pa ra lo cua l  "EL  
P ROVE E DOR" deberá presenta r dentro de los 30 (treinta) días natura les sigu ientes de la notificación de l  término de la  
suspensión, la factura y docu mentación de los gastos no recu pera bles en que haya incu rrido, siem pre que estos sea n 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d i recta mente con el contrato. 

"LA DEPE N D E NCIA O E NTI DAD-" pagará los gastos no recupera bles, en moneda nacional  (pesos mexicanos). dentro de los 
45 (cua renta y cinco) d ías natu ra les posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de 
"EL  P ROVEEDO R", así como del  CFDI o factu ra electrónica respectiva y docu mentación soporte. 

En caso de que "EL PROVE EDOR" no presente en tiem po y forma la documentación req uerida pa ra e l  trámite de pago, la 
fecha de pago se recorrerá el m ismo n ú mero de d ías que dure el retraso. 

E l  plazo de suspensión será fijado por "LA DEPEND E NCIA O ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá in icia rse la 
term i na ción a nticipada del presente contrato, o bien, podrá cont inuar  prod uciendo todos los efectos lega les, una vez que 

hayan desa parecido las ca usas que motiva ron d icha suspensión. 

TRIG ÉSI MA. R ESCISIÓN 
"LA D E P E N DENCIA O ENTIDAD" podrá en cua lquier momento rescindir  admin istrativa mente e l  presente contrato y hacer 
efectiva la  fianza de cumpl im iento, cua ndo "EL P ROVEEDOR" incu rra en incumpl imiento de sus obl igaciones contractua les, 
sin necesidad de acud i r  a los tri buna les com petentes en la materia, por lo que, de manera enu nciativa, más no l imitativa, 
se entenderá por incumpl imiento: 

Si incu rre en responsa bi l idad por errores u om isiones en su actuación; 
Si incu rre en neg l igencia en el sumi nistro de los bienes o prestación de los servicios o a rrenda m iento objeto del presente 
contrato, sin justificación para "LA D E P E N D ENCIA O EN TI DAD"; 
Si tra nsfiere en todo o en pa rte las obl igaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la  re lación 
contractual ;  
Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, s in conta r con la conformidad previa y por escrito de " LA  
DEPENDENC IA O E NTI DAD"; 
Si suspende tota l o parcial mente y sin ca usa justificada la  entrega de los bienes o prestación de los servicios o 
a rrenda m iento. del presente contrato o no les otorga la debida atención conforme a las i nstrucciones de " LA  
D E P E N D E NCIA O ENTIDAD"; 
Si no suministra los bienes o prestación de los servicios o a rrenda m iento en tiempo y forma conforme a lo esta blecido en 
el presente contrato y sus respectivos a n exos, así como la cotización y el req uerim iento asociado a ésta; 
Si no proporciona a " LA  DEPENDENCIA O E NTI DAD" o a las dependencias que tenga n  facultades, los datos necesa rios pa ra 
la i nspección, vig i l ancia y su pervisión del sumin istro de los bienes objeto o prestación de los servicios o a rrendamiento del 
presente contrato; 
Si cambia de nacional idad e i nvoca la protección de su gobierno contra rec la maciones y órdenes de "LA D E P E N DE NCIA O 
E NTI DAD"; 
Si es decla rado en concurso merca nti l  por a utoridad com petente o por cua lquier otra causa distinta o a n á loga que afecte 
su patrimonio; 

Si no acepta pagar pen a l izaciones o no repara los da ños o pérdidas, por a rg u menta r que no le son d i recta mente i m puta bles, 
sino a uno de sus asociados o fi l ia les o a cua lqu ier otra ca usa que no sea de fuerza mayor o caso fortu ito; 

Si no entrega dentro de los lO (diez) d ías natu ra les sigu ientes a la  fecha de firma del presente contrato, la g a ra ntía de 
cumpl imiento del mismo; 
Si la  suma de las penas convenciona les excede el monto tota l de la g a ra ntía de c u m pl imiento del contrato y/o de las 
ded ucciones a lca nza n el 20% (vei nte por ciento) del monto total de este i nstrumento ju rídico; 
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Si "EL  P ROVEEDOR" no sumin istra los bienes o prestación de los servicios o a rrendam iento objeto de este contrato de 
acuerdo con las normas, la ca l idad, eficiencia y especificaciones req ueridas por " LA  DEPEN DENCIA O E NTI DAD" conforme 

a las c láusulas del presente contrato y sus respectivos a nexos, así como la cotización y el req uerim iento asociado a ésta; 
Si d ivu lga,  transfiere o uti l iza la  i nformación que conozca en el desa rrollo del cumpl im iento del objeto del presente contrato, 
sin conta r con la  a utorización de "LA DEPE N D E NCIA O E NTI DAD" en los térm i nos de lo dispuesto en la c lá usula DÉCIMA 
NOVENA del  presente instrumento ju rídico; 
Si se com prueba la falsedad de a lg u n a  m a n ifestación contenida en el apartado de sus decla raciones del presente contrato; 
Cuando " E L  P ROVEEDO R" y/o su persona l ,  i m pidan el desem peño norma l de la bores de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", 
d u ra nte e l  sumin istro de los bienes, por ca usas distintas a la natura leza del objeto del mismo; 
Cuando exista conocim iento y se corrobore media nte reso l ución defi n itiva de a utoridad com petente que "EL  P ROVE E DOR" 
incu rrió en violaciones en materia pena l ,  civi l ,  fisca l, mercanti l  o admin istrativa que red unde en perju icio de los i ntereses de 
"LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" en cua nto al cumpl imiento oportuno y eficaz en la  entrega de los bienes objeto o 
prestación de los servicios del presente contrato; y 
En general ,  incu rra en incumpl imiento tota l o pa rcia l de las obl ig aciones que se estipulen en el presente contrato o de las 
d isposiciones de la "LAASSP" y su Reg la mento. 

Para el caso de opta r por la rescisión del contrato, "LA D E P E N D ENCIA O ENTIDAD" comunica rá por esc rito a "EL  
P ROVE E DOR" el incumpl imiento en que haya incu rrido, para que en u n  térm ino de 5 (cinco) días hábi les contados a pa rtir 
de la  notificación, exponga lo que a su derecho convenga y a porte en su caso las pruebas que estime perti nentes. 

Transcu rrido dicho término "LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD", en u n  plazo de 15 (q u ince) d ías há biles s igu ientes, tomando 
en consideración los a rg u mentos y pruebas que h u biere hecho "EL P ROVE E DOR", determ inará de ma nera fundada y 
motivada dar  o no por resc ind ido el contrato, y comunica rá a "EL PROVE EDOR" dicha determ i nación dentro del citado 

plazo. 

Cuando se rescinda e l  contrato, se formu lará el fi n iqu ito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar  "LA DEPENDENC IA O ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.  

I n iciado u n  proced im iento de conc i l ia ción " LA  DEPEN DENCIA O E NTI DAD" podrá suspender el trá mite del proced i m iento 
de rescisión.  

Si previamente a la determinación de d a r  por resc indido el contrato se entreg a ra n  los bienes o prestación de los servicios, 
el procedimiento i n iciado q ueda rá sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA DEPENDENCIA O E NTI DAD" de que 
conti núa vigente la  necesidad de los bienes o prestación de los servicios o a rrendam iento, a pl ica ndo, en su caso, las penas 
convenciona les correspondientes. 

"LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" podrá determinar  no dar  por rescindido el contrato, cuando d u ra nte el proced i m iento 
advierta que la  rescisión del mismo pud iera ocasionar a l g ú n  daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. 
En este supuesto, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" e laborará un d icta men en el cua l  j ustifique que los im pactos económ icos 
o de operación que se ocasiona ría n con la rescisión del contrato resu lta ría n  más i nconvenientes. 

Al no dar  por rescindido el contrato, "LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" esta blecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le 
permita su bsa nar  el incumpl im iento que h u biere motivado el in icio del proced i m iento. El convenio mod ificatorio que a l  
efecto se celebre deberá atender a las cond iciones previstas por los dos ú lti mos párrafos del a rtícu lo 5 2  de la  "LAASS P". 

Cuando se presente cua lqu iera de los casos mencionados, "LA DEPENDENCIA O E NTI DAD" q ueda rá expresamente 
facu ltada pa ra optar por exig i r  e l  cump l im iento del contrato, a p l ica ndo las penas convencionales y/o rescindi rlo, siendo esta 

situación una facultad potestativa. 

Si se l levara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVE EDOR" se le h u biera n entregado pagos 
prog resivos, éste deberá de reinteg rarlos más los i ntereses correspondientes, conforme a lo indicado en el a rtíc u lo 51 párrafo 
cua rto, de la "LAASSP". 
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Los i ntereses se ca lcu lará n  sobre el monto de los pagos prog resivos efectuados y se com puta rá n por días natu ra les desde 
la  fecha de su entrega hasta la  fecha en que se pongan efectiva mente las ca ntidades a disposición de " LA D E P E N D E NCIA 
O E NTI DAD". 

"EL P ROVEEDOR" será responsa ble por los da ños y perju icios que le cause a " LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD". 

TR IGÉSI MA P R I M E RA. TE R M I NAC IÓN ANTICI PADA 
" LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" podrá dar  por termi nado a nticipadamente e l  presente contrato, cuando concurran 
razones de i nterés genera l o bien cuando por ca usas justificadas se extinga la  necesidad de req uerir los bienes o prestación 
de los servicios o a rrenda miento orig ina lmente contratados, y se dem uestre que de conti nuar  con el cumpl im iento de las 
obl igaciones pactadas, se ocasiona ría a l g ú n  daño o perju icio a " LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD", o se determine la n u l idad 
total o parcia l  de los actos que d ieron origen al contrato con motivo de una resol ución de una inconformidad o i ntervención 
de oficio emitida por la Secretaría de la Función Púb l ica, lo que bastará sea com u n icado a "EL P ROVEEDOR" con 30 (treinta) 
días natura les a nteriores al hecho. En este caso, " LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" a solicitud escrita de " E L  P ROVEE DOR" 
cubrirá los gastos no recupera bles, siempre q ue estos sea n razonables estén debida mente comprobados y re lacionados 
d i recta mente con el contrato. 

TR IGÉS IMA SEG U N DA. DISCR E PANC IAS 
" LAS PARTES" convienen q ue, en caso de d iscrepancia entre la  so l icitud de cotización, la propuesta económica de "EL 
P ROVE E DO R" y el presente contrato, prevalecerá lo esta blecido en la  sol icitud de cotización respectiva, de conformidad 
con lo d ispuesto por e l  a rtículo 81 fracción IV, del Reg la mento de la  " LAASSP". 

TR IGÉSI MA TERCERA. CO NCI LIACIÓN. 
" LAS PARTES" acuerda n que pa ra el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumpl i miento del  
presente contrato se someterán a l  proced i m iento de conci l iación esta blecido en los a rtículos 77, 78,  79 de la  Ley de 
Adquisiciones, Arrenda m ientos y Servicios del Sector Púb l ico, y 126 al 136 de su Reg lamento y al Decreto por e l  que se 
esta blecen las a cciones admin istrativas que deberá i m plementar la Ad min istración Púb l ica Federa l para l levar a ca bo la  

conci l iación o la  celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios a lternativos de 
sol ución de controversias, publ icado en el Dia rio Oficia l de la Federación el 29 de abr i l  de 2016. 

La solicitud de concil iación se presentará media nte escrito, e l  cua l  contendrá los req u isitos contenidos en el a rtículo 15 de 
la  Ley Federa l  de Procedimiento Ad min istrativo, además, h a rá referencia al n ú mero de contrato, al servidor púb l ico 
encargado de su admi nistración, objeto, vigencia y monto del contrato, señala ndo, en su caso, sobre la existencia de 
convenios mod ificatorios, debiendo adju nta r copia de los i nstrumentos consensua les debida mente suscritos. 

TR IGÉSI MA CUARTA. DOM IC I LIOS 
" LAS PARTES" seña lan  como sus domic i l ios lega les para todos los efectos a que haya lugar  y que se re laciona n en el presente 
contrato, los que se i ndican en e l  a pa rtado de Dec la raciones, por lo que cua lqu ier notificación judicia l o extrajud icia l ,  
emplaza m iento, req uerimiento o d i l ig encia q ue en d ichos domici l ios se practique, será entera mente vál ida,  a l  tenor de lo 
d ispuesto en el Título Tercero del Código Civi l Federa l y sus correlativos en los Estados de la  Repú blica M exicana. 

TR IGÉSI MA QUI NTA. LEG ISLAC IÓN AP LICABLE 
" LAS PARTES" se ob l igan a sujetarse estricta mente pa ra el sumi nistro de bienes o prestación de los servicios o 
a rrenda miento objeto del presente contrato a todas y cada una de las clá usulas que lo i nteg ran,  así como la cotización y e l  
req ueri miento asociado a ésta, a la Ley de Adq uisiciones, Arrenda m ientos y Servicios del Sector Públ ico, su Reg la mento; a l  

Código Civi l  Federa l ;  la  Ley Federa l de Procedimiento Ad min istrativo; a l  Código Federa l de Proced imientos Civi les; a la Ley 
Federa l de Presupuesto y Responsa bi l idad Hacenda ría y su Reg lamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de 

actuación en materia de contrataciones públ icas, otorga m iento y prórroga de licencias, perm isos, a utorizaciones y 
concesiones y a las demás disposiciones ju ríd icas a p l icables. 

TR IGÉSI MA SEXTA. J U R ISDICCIÓN 
" LAS PARTES" convienen q ue, para la interpretación y cumpl imiento de este contrato, así  como para lo no previsto en e l  
mismo, se someterá n a la jurisd icción y com petencia de los Tr ibuna les Federales en la Ciudad de México, renu nciando 
expresamente al fuero que pud iera corresponderles en razón de su domici l io actua l  o futuro. 
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F IR MANTES O SUSC R I PC IÓN.  

En esta pa rte se forma liza el documento suscribiéndolo, seña l a ndo en forma c lara el lugar  y la  fecha en que se suscri be, e l  
nom bre, cargo y f i rma de las pa rtes y representa ntes, t iene relación con lo esta blecido en el proemio, en las decla raciones 

en los pu ntos 1.2 y 1 1 .2. 

Las facu ltades de los servidores públ icos com ú n mente se enu ncia n o describen en la normatividad i nterna de cada 

dependencia o entidad como puede ser, estatuto org á n ico, reg lamento i nterno, manua l  de org a n ización, manua l  de 
proced i m ientos, POBALI N ES, entre otros. 

Por lo a nteriormente expuesto, ta nto " LA DEPEN DENCIA O E NTI DAD" como "EL P ROVEEDOR", dec lara n  esta r conformes 

y bien enterados de las consecuencias, va lor y a lca nce leg a l  de todas y cada u n a  de las estipulaciones que el presente 
instrumento ju rídico contiene, por lo que lo ratifica n y fi rman electrón ica mente en las fechas especificadas en cada firma 
electrónica.  

POR: 
" LA D E P E N DENCIA O ENTI DAD" 

N O M B R E  CARGO R. F.C. 

(12.) (NOMBRE D E L  REPRESENTANTE DE LA (13.) (CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA (14.) (R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA 
DEPEN DENCIA O E NTI DAD D E P E N DENCIA O ENT IDAD 

(16.) (NOMBRE DEL A D M I N ISTRADOR DEL (17.) (CARGO DEL ADM I N ISTRADOR 

CONTRATO) CONTRATO) 

(20 ) (NOMBRE DEL F I R MANTE X) (21) (CARGO DEL F I RMANTE X) 

POR: 

"EL PROVEEDO R" 

N O M B R E  RF.C. 

DEPEN DENCIA O E NTI DAD 

DEL (18.) (R.F.C. D E L  ADM I N ISTRADOR 

CONTRATO) 

(22 ) (R.F.C. F I R MANTE X) 

(35.) (RAZÓN SOCIAL DE LA PE RSONA FÍSICA O MORAL) (38.) (R.F.e. DE LA P ERSONA FÍSICA O MORAL) 

DEL 
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FORMATO 1 1  

CONSTANCIA DE DOCUM ENTACIÓN PRESENTADA 

Consta ncia de Docu mentación entregada como pa rte de la proposición presentada en la Invitación a 
Cuando menos tres Personas de carácter Nacional Electrónica nú mero IA-11-800-011800001-N-4012-2023 

Nom bre del  Licita nte: 

DOCU MENTACIÓN LEGAL - ADMIN ISTRATIVA 

Nu meral en 
Entrega Folio 

No. Documento la 
Convocatoria 

Documento Número 

1 Escrito mediante el cual se acredita la existencia y 

personalidad jurídica del Licitante, firmado por su 
representa nte lega l ,  en e l  cua l  m a n ifieste, Bajo N o  
protesta de decir verdad, q u e  cuenta con 14.1 Si  ( )  No ( )  Apl ica 
facu ltades suficientes para com prometerse por sí o ( )  
por su representada, y suscri b i r  la proposición 

correspondiente (Formato IV}. 

1 1  Acta Constitutiva y en su caso, l a  última 
modificación, así como e l  Poder Notarial q u e  
inc luya l a s  facu ltades pa ra ejercer o celebra r actos de No 
a d m i n istración. {Persona M ora l ) .  14.1 Si  ( )  No ( )  Apl ica 
Cédula de Identificación Fiscal y copia certificada ( ) 
del Acta de Nacimiento o en su caso, Carta de 
Naturalización ( Persona F ísica) .  

111 Comprobante de Domicilio (predial, agua, luz o 
teléfono fijo) cuya fecha se encuentre dentro de los 
3 meses previos a l a  presentación de su proposición. No 

en caso de q ue e l  com proba nte de domici l io no esté 14.1 Si ( )  No ( )  Apl ica 
a nom bre d e  la  persona mora l  o persona física ( )  

adjud icada,  deberá n presenta r copia del  contrato de 
a r renda m iento respectivo. 

IV Constancia de Situación Fiscal de l  Licita nte {RFC) .  N o  
14.1 Si  ( )  No ( )  Apl ica 

( ) 
V Presenta r copia clara y legible de la identificación 

oficial vigente con fi rma y fotog rafía de la persona No 
física o del  representa nte l eg a l  de la persona moral  14.1 Si  ( )  No ( )  Apl ica 
que fi rma la  proposición { I N  E o Pasa porte vigentes o ( ) 
Céd u la  Profesiona l ) .  
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VI Escrito preferentemente en papel membretado del  

Licita nte, en el cua l man ifieste bajo protesta de 
decir verdad q u e  no se encuentra en n i n g u no de los 
supuestos de los artículos 50 y 60 de la  LAASS P  y 49, 
fracción I X  y X de la Ley Genera l  de 
Responsabi l idades Ad m i n istrativas. (Formato V). 

VI l Escrito en papel  mem bretado de l  Licita nte 
(Formato VI), en e l  q ue manifieste que conoce, está 
conforme y acepta el contenido y alcance legal de: 
a) El contenido de esta convocatoria y sus a nexos, 
inc luyendo: las especificaciones y el modelo de 
contrato; as í  como el haber considerado en la 

prepa ración de la proposición cualq uier 
mod ificación efectuada por la convoca nte, ya sea por 
escrito o derivada de la (s) j u nta (s) d e  acla raciones. 

b) Los cr iterios de eva l u ación y de adjud icación 
señalados en e l  n u mera l 1 0. 
e) Que el costo d e  preparación de las proposiciones 
de la presente proced i m iento de contratación es con 
ca rgo para los l ic ita ntes. 
d) Las Leyes, reg lamentos y las normas a p l icables a 
este proced imiento de contratación. 

e) En  su caso, que conocen las insta laciones donde 
se rea l iza rá n  los servicios conexos. 

f) La ob l igatoriedad de entreg a r  la tota l idad de los 
docu mentos req ueridos y cu m pl i r  con todos los 
req u isitos fijados en la presente convocatoria.  
g) Que es su responsabi l idad c u m p l i r  con todos y 
cada u no de los req uisitos so l icitados en l a  
convocatoria. 
h )  En  caso de ser personas extranjeras, q u e  
ren u ncian a i nvoca r l a  protección de su Gobierno, en 
caso de q u e  se suscite a l g u n a  controversia 
re lacionado con este proced imiento de contratación 
y los actos que de e l la  se deriven, y a cepta rán 
someterse a l a  j u risdicción de los tr ibuna les federa les 

mexicanos com petentes. 

VI I I  Escrito d e  Declaración d e  Integridad, bajo protesta 
de decir verdad, mediante el cua l  los Licitantes 
m a n ifiesten q ue, por sí m ismos o a t ravés de 

interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas para que los servidores públicos de la 
Convocante induzcan o alteren las evaluaciones 
de las proposiciones, el resu ltado del 
proced i m iento, u otros aspectos que otorg uen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás 
Licita ntes (Formato VIl). 

14.1 

14.1 

14.1 

N o  
Si  ( )  No ( )  Apl ica 

( )  

N o  
Si  ( )  No ( )  Apl ica 

( )  

N o  
Si  ( )  No ( )  Apl ica 

( )  
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IX Escrito en el q ue el l icita nte m a n ifieste, Bajo 
Protesta de Decir Verdad. que es de Nacionalidad 14.1 
Mexicana, (Formato X) de la presente convocatoria.  

X Manifestar por escrito que, en caso de resu lta r 
adjud icado, no podrá transferir los derechos y 

obligaciones q u e  se de riven de los Co ntratos en 
forma pa rcia l  n i  tota l en favor de cua lqu ier  otra 14.1 
persona, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá conta r con e l  consenti miento 

previo y por escrito de la Convocante (Formato XI). 

XI E l  Licitante deberá presenta r un escrito fi rmado en 
e l  que ind ique la Estratificación de la empresa 
(micro, pequeña o mediana), seña la ndo el nú mero 
de personas q u e  integ ran su p l a nta de empleados, 
con base en e l  Acuerdo por e l  q u e  se esta b lece la 
estratificación de las micro, peq ueñas y medianas 
e m p resas, pu bl icado en e l  DOF e l  30 de jun io de 
2009, emit ido por l a  Secretaría de Economía ,  de 
com ú n  acuerdo con la Secretaría de Hacienda y 
Créd ito Pú bl ico. (Formato XII). 

XII En e l  caso de Proposiciones Conjuntas, se deberá 
presenta r l a  Carta Compromiso y el Convenio de 
Participación Conjunta que al efecto haya n 
celebrado las em presas i nteg ra ntes, especifica ndo 
en forma c la ra y precisa las obl igaciones de cada u na 
de e l las, así como, la ma nera en q u e  se exig i rá e l  
c u m p l i m iento de las m ismas. (Formato XXVI I), así 
como, lo so l icitado en el Numeral 3.6 Requisitos 
para la presentación de proposiciones Conjuntas 
de la presente convocatoria. NO APLICA 

14.1 

14.1 

N o  
Si  ( ) No ( ) Apl ica 

( )  

N o  
Si ( ) No ( ) Apl ica 

( )  

N o  
Si ( ) No ( ) Apl ica 

( )  

N o  
Si ( ) No ( ) Apl ica 

( )  
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ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

XII I  E l  Licita nte deberá presenta r u n  escrito fi rmado por 
representa nte o a poderado leg a l  d i r ig ido a i i P N  en el 
que ind ique que la  i nformación que se genere con 
motivo del c u m p l i m iento del p resente 
proced i m iento será púb l ica,  de conformidad con lo 
previsto en la Ley General  de Tra nsparencia y Acceso 
a la I nformación Pú bl ica; s in  e m ba rgo, guardará 
absoluta Confidencialidad sobre la i nformación y 
documentación q u e  le sea proporcionada por ei i PN 
o de la q ue tenga conoci miento con motivo del 

Contrato que se derive del p resente proced imiento 
de contratación y a no d ivu lgar  por n i n g ú n  med io, 
escrito, ora l ,  e lectrón ico o de cua lqu ier  otra forma ni 
usa r lo pa ra cua lqu ier fi n,  sin la a utorización previa y 
por escrito de la convoca nte, de lo contrario se hará 
acreedor  a las sanciones contem pladas por la 
legis lación penal ,  civi l y/o a d m i n istrativa q ue 
resu lten a pl icables, por lo que d icha información 
pod rá clasificarse como reservada o confidencial 
cuando se acred ite a lg u no de los supuestos 
previstos en los referidos ordenamientos. (Formato 
XIX). 

XIV Los Licita ntes "personas físicas y perso n as 

mora les" DEBERÁN presenta r el ACUSE de 

presentación de manifiesto de "No Conflictos 

de I ntereses" el c u a l  se fo r m u l a rá a través de la 

d i rección e l ectrón ica 

https://www.go b.mx/sfp/a rtic u l os/siste ma-del

ma n ifiesto-de-vi n c u  los-y-rela ciones-d e

pa rticu l a res-con -se rvidores-pu b l icos? id iom =es , 

para pa rtic i pa r  en este p roced im ie nto de 

contratación,  d e  confo r m id a d  con l o  se ñ a l a d o  en 

los N u m e ra les 2, 4 y 6 Anexo Seg u ndo del  

"Ac uerdo por e l  q ue se expide e l  protocolo de 

act u ación en materia de contrataciones p ú b l icas, 

otorg a m iento y prór rog a de l icencias,  perm isos, 

a utorizacio nes y concesiones", p u b l ica do en e l  

d ia r io Ofici a l  de la Federación e l  d ía 20 d e  a g osto 

de 201 5; y los "Ac uerdos por l os q u e se mod ifica e l  

d iverso q ue expide e l  P rotocolo de act u ación en 

materia de contrataciones p ú b l icas, 

otorg a m iento y prór rog a d e  l icencias,  perm isos, 

a utorizacio nes y concesiones", p u b l icados en e l  

Dia rio Ofi c i a l  d e  l a  Federación e l 1 9  d e  fe brero de 

201 6  y el  28 d e  fe brero de 2017. Siendo éste el 

único medio para presentarlo. 

1 4.1 

14.1 

N o  
Si ( ) No ( ) Apl ica 

( )  

N o  
Si ( ) No ( ) Ap l ica 

( )  

https://www.gob.mx/sfp/articulos/sistema-del-manifiesto-de-vinculos-y-relaciones-de-particulares-con-servidores-publicos?idiom=es
https://www.gob.mx/sfp/articulos/sistema-del-manifiesto-de-vinculos-y-relaciones-de-particulares-con-servidores-publicos?idiom=es
https://www.gob.mx/sfp/articulos/sistema-del-manifiesto-de-vinculos-y-relaciones-de-particulares-con-servidores-publicos?idiom=es
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SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
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POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

XV Escrito de aceptación de l  Licita nte q u e  pa rticipe a 

través de Co m p ra Net, de que se tendrán como no 
presentadas sus proposiciones, y en su caso, la 
documentación req uer ida,  cuando el archivo 
electrónico en el que se contengan sus 
proposiciones y/o demás información no pueda 
abrirse por tener a lg ú n  vi rus i nformático o por 
cua lqu ier  ca usa ajena a l  I nstituto, de acuerdo con lo  
esti pu lado en la  d isposición 29 del  Acuerdo de 
med ios, seg ú n  (Formato XX) de esta Convocatoria. 

XVI Aviso de Privacidad I ntegral (Formato XXI) 

XVII Información Reservada y Confidencial del 
Licitante, con fu ndamento en los a rtícu los 1 10, 1 1 1  y 
113 de la Ley Fed era l  de Tra nsparencia y Acceso a la 
I nformación P ú b l ica, los l icita ntes que tengan e l  
derecho de reservarse ta l i nformación, deberá n 
seña lar  con toda c la r idad,  los documentos o la 
sección de éstos que contenga n información 
confidencia l ,  reservada o comercia l  reservada, así  
como, el fu n d a mento leg a l  por cua l  considera n que 
tenga n ese ca rácter. (Formato XXIV). 

XVI I Escrito por el que el licitante se obliga, en caso de 
1 resu lta r adj u d icado, a liberar a la Convocante de 

toda responsa bi l idad de ca rácter civi l ,  mercant i l ,  
pena l  o a d m i n istrativa q u e, en su caso, se ocasione 

con motivo de la infracción de derechos de autor, 
patentes, marcas u otros derechos de propiedad 
industrial o intelectual a nivel Nacional e 
Internacional (Formato IX). 

XIX Los l icita ntes (personas físicas o mora les) , así como 

cada u na de las personas que presenten proposición 
conj u nta deberá n exh ib i r  un escrito en e l  que el 

representante lega l ,  bajo protesta de decir verdad, 
m a nifieste q u e  cuenta co n facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representa da, 
(Formato XVII). 

XX Escrito donde dec la re el Domicilio Consignado, 
Teléfono y Correo Electrónico para recibir y oír 
toda clase de notificaciones que resulten de los 
actos, contratos y convenios que se celebren de 
conformidad con la Ley, su Reg l a mento y demás 
normatividad vigente en la materia (Formato XXVI). 

14.1 

14.1 

14.1 

14.1 

14.1 

14.1 

N o  
Si  ( )  No ( ) Apl ica 

( ) 

N o  
Si  ( )  No ( ) Apl ica 

( ) 

N o  
Si  ( )  No ( ) Apl ica 

( ) 

N o  

Si  ( )  No ( ) Apl ica 
( ) 

N o  
Si  ( )  No ( ) Apl ica 

( ) 

N o  
Si  ( )  No ( ) Apl ica 

( ) 
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EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

XXI DEBERÁ presentar el ACUSE mediante el cual 
autoriza al IMSS para hacer pública su opinión de 
cumplimiento, en térmi nos de la �eg la  Sépt ima de l  
Anexo Ú n ico del ACDO.AS2.HCT.270422/1 07.P. D I �, 
d ictado por el H. Consejo Técn ico en sesión  ord i n a r ia 
de 27 de a br i l  de l  presente a ñ o, por el que se N o  

a p roba ron l a s  �eg las  de carácter general  para l a  14.1 Si  ( )  No ( )  Apl ica 

Obtención de la Opi n ión de C u m p l i m iento de ( ) 

Ob l igaciones Fisca les en M ateria de Segu ridad 
Socia l ,  así como su Anexo Ú n ico, Pub l icado en e l  
Dia rio Ofici a l  de la Federación e l  22 de septiem bre 
de 2022. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

1 Presenta r escrito (Formato XII I), preferentemente 
en papel mem bretado de la empresa , debida mente 
fi rmado por la persona física o el representa nte leg a l  N o  
de la e m p resa e n  donde ga ra ntiza q u e  los servicios 1 4.2 Si ( )  No ( )  Apl ica 
será n entregados en los plazos y cond iciones de ( ) 
acuerdo a lo estab lecido en e l  (Anexo 1 )  Anexo 
Técnico de esta convocato ria. 

Ca rta de Garantía de Calidad de los Servicios 
N o  

1 1  
(Formato VII I). 

1 4.2 Si  ( )  No ( )  Apl ica 
( ) 

M a n ifesta ción de Cumplimiento de Normas 
N o  

111 1 4.2 Si ( )  No ( )  Apl ica 
(Formato XXII). 

( ) 

IV El Licita nte deberá presenta r su Propuesta Técnica 
en a rch ivo electrón ico a través de l  S istema 
CompraNet de preferencia en formato PDF N o  
debidamente fi rmada autóg rafamente e n  la ú lt ima 1 4.2 Si ( )  No ( )  Apl ica 
hoja por su representa nte lega l ,  y rubricada en las ( ) 
demás hojas, uti l iza ndo el (Formato XIV) con la 
descripción puntua l de los servicios ofertados. 

DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
1 La Propuesta Económica deberá presenta rse 

d i r igida a la Convocante en archivo electrónico a 
través del Sistema CompraNet de preferencia en 

N o  
formato PDF, en id ioma espa ño l ,  en moneda 

Si  ( )  No ( )  Apl ica 1 4.3 
nacional ,  con fi rma a utóg rafa de l  representa nte 

( ) 
legal  en la ú lt ima hoja y rúbrica en las demás hojas, 
(Formato XV, en papel con membrete del Licitante, 
y adicionalmente podrá incluirla en formato Excel. 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

La Documentación Legal-Ad ministrativa compren de los folios: Del _____ al ____ • 

La Propuesta Técnica compren de los folios: Del _____ al _____ . 

Puntos y Porcentajes comprende de los folios: Del ____ al ___ � 

La Propuesta Económica compren de los folios: Del _____ al ___ _ 
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EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 
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LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO 1 1 1  

CARTA DE INTERÉS EN PARTICI PAR EN LA INVITACIÓN 

Ciudad de México a de 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel Othón de Mendizá bal  s/n 
esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  

Demarcación Territoria l Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

2023. 

_.("'-'N'""o""'m..:....:_::,b""'r-"e"'-l ____ , m a n ifiesto, q u e  los datos a q u í  asentados, son ciertos y h a n  sido debidamente 

verificados, así como q ue cue nto con facu ltades suficie ntes pa ra manifestar interés en 
participar en el presente procedimiento de contratación, a nom bre y representación de: 

(l icita nte) . por lo q ue sol icito q ue se nos considere como l icita ntes en la  

misma. 

Reg istro Federa l de Contribuyentes: 

Dom ici l io. - ca l l e  y n ú mero: -----------------------------------

Colonia :  ____________ Dema rca ción territoria l _________________ _ 

Cód igo posta l :  

Teléfonos: 

Correo electrónico: ---· 

Entidad Federativa: 

fax: 

No. de la escritu ra pú bl ica en la q ue consta su acta constitutiva : ______ fecha 

Nom bre, n ú mero y l ugar  de l  nota rio púb l ico a nte el  cua l  se d io fe de la m isma:  

Relación de accion istas. -

Ape l l ido paterno: ________ Apel l ido materno: _______ Nom bre(s) _________ _ 

Apel l ido paterno: _________ Apel l ido m aterno: _______ Nom bre(s) _________ _ 

Descripción del objeto socia l :  ___________________________ _ 

Reformas a l  acta constitutiva : -------------------------------

Nom bre de l  a poderado o represe nta nte: 

Datos del docu mento mediante el cua l  acred ita su persona l idad y facu ltades.-

Escritura pú bl ica n ú mero: ____________ Fecha:  

Nom bre, n ú mero y l u g a r  del  nota rio púb l ico a nte e l  cua l  se otorgó: 

(Luga r y fecha) 

Protesto lo necesa rio 

(F I RMA AUTÓG RAFA) 

NOTA 1: Usar pa pel mem bretado de l  Licita nte. E l  presente a nexo pod rá se r reproducido por 

cada Licitante en el  modo que est ime convenie nte, debiendo respeta r su conten ido, 

preferentemente, en el orden ind icado. 
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NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO IV 
ACREDITACIÓN DE PERSONALI DAD J U RÍDICA DEL LICITANTE 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. M ig uel Othón de Mendizá bal  s/n 

esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  
Dema rcación Territoria l Gustavo A Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

Ciudad de México a de 2023 

(no m bre) • m a n ifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, q ue cue nto con 

facultades suficientes para comprometerme por mi  o por mi representada para suscr ib ir  la 

P roposición, así como, q u e  todos los datos a q u í  asentados son ciertos y han sido verificados, y 

actúo a nom bre y representación de: (persona física o mora l) 

E n  e l  caso de Licita ntes extra njeros, a p l ica lo sig u iente: 

______ (nom bre) ______ , M a n ifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, que l os datos q ue 

reg istro en este formato son los eq u iva lentes en mi  pa ís de origen,  y c u m plen con los req uisitos 

para acreditar la existencia leg a l  de la persona mora l ,  así como de l  t ipo y a lca nces ju ríd icos de las 

facu ltades otorgadas a sus representa ntes lega les, y los doc u mentos q ue entrego corresponden 

a d ichos datos, por lo q u e  cuento con facultades suficientes para comprometerme po r mi  o por 

mi representada para suscr ib i r  la  Proposición, y actúo a nom bre y representación de: 

_____ (persona física o moral)  _____________ " . 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓN ICA IA-11-800-011800001-N -4012-
2023. 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: Calle y número: 

Colonia: Alcaldía o Municipio: 

Código postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

Personas Físicas: Cédula de Identificación Fiscal en donde Fecha: 
conste su actividad empresarial. 

Personas Morales: Número de escritura pública en la que Fecha: 
Consta su Acta constitutiva: 
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NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apell ido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Personas Físicas: Descripción de su Actividad Empresarial: 
Personas Morales. Descripción del Objeto Social: 

Reformas al Acta constitutiva: 

Fecha y número del Registro Público de Comercio: 

Nombre del apoderado legal o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

PROTESTO LO NECESARIO 

Firma Lugar y Fecha 
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FORMATO V 
MAN I FESTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP 

Y 49, FRACCIÓN IX y X DE LA LGRA 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel  Othón de Mend izá ba l s/n 
esq. Av. M iguel  Bernard,  Col. La Esca lera , 

Dema rcación Territorial  G ustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

Ciudad de México, a de 

Invitación a cuando menos tres personas Nacional Electrónica n ú mero IA-11-B00-011800001-N-4012-2023. 

de 2023. 

En cumpl imiento a lo ordenado por los a rtículos 50 y 60 de la Ley de Adq uisiciones, Arrenda m ientos y Servicios del Sector 
Públ ico vigente y pa ra efectos de presenta r Proposición y en su caso poder celebrar el Contrato respectivo con ese I nstituto 
Pol itécnico Naciona l ,  re lativo a l  proced i m iento de contratación rea lizado a través de I nvitación a cua ndo menos tres 
personas, me perm ito m a n ifesta r le bajo protesta de decir verdad, que conocemos el contenido de los a rtículos, así como 
sus a lca nces lega les y que la empresa que represento, sus accion istas y funciona rios, no se encuentran en los supuestos 

que esta blecen estos preceptos. 

Asimismo, man ifesta mos bajo protesta de decir verdad de que, por nuestro conducto, no pa rticipa n en los procedí m ientos 
de contratación esta blecidos en la Ley, personas físicas o mora les que se encuentren inhabi l itadas en los térmi nos del 
párrafo a nterior, con el propósito de evadi r  los efectos de la  inhab i l itación, tomando en consideración, entre otros, los 
supuestos sig uientes: 

A) Personas mora les en cuyo ca pita l social pa rticipen personas físicas o mora les que se encuentren i n h a bi l itadas; 

B) Personas mora les que en su ca pital socia l  participen personas mora les en cuyo ca pita l socia l ,  a su vez, 
pa rticipen personas físicas o mora les que se encuentren inha bi l itadas y 

C) Personas físicas que participen en el ca pita l socia l  de personas mora les que se encuentren inhab i l itadas. 

De igua l  forma, m a n ifestamos q ue, en caso de ha ber sido inhabi l itados, ya fue pagada la m u lta i m puesta por concepto de 
dicha i n hab i l itación. 

Por otro lado, man ifesta mos bajo protesta de decir verdad que n i  el que suscribe n i  los socios o accion istas que ejercen 
control sobre mi representada desempeña mos empleos, ca rgos o com isiones en el servicio púb l ico o, en caso de hacerlo, 
q ue, a pesa r de desem peñar lo, con la forma l ización de los contratos correspond ientes no se actua l iza u n  Confl icto de 
I nterés, de acuerdo con lo d ispuesto en e l  a rtículo 49, fracción IX y X de la  Ley General de Responsa bil idades Ad m i n istrativas 
vigente. 

A T E N T A M E N T E  
NOMBRE DE LA EM PRESA 
Representante Leg a l  ( Nombre y Ca rgo) 
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FORMATO VI 
MANIFESTACIÓN DE CONFORM I DAD CON EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA 

Ciudad de México, a de de 2023. 
Instituto Politécnico Nacional 
Av. M ig uel  Othón de M end izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  
Demarcación Territoria l Gustavo A. Madero 

C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

I nvitación a cuando menos tres pe rsonas de ca rácter Nac iona l  E lectrón ica n ú mero IA-11-800-
011 800001-N -4012-2023. 

(Nom bre de l  represe nta nte lega l ) .  en m i  ca l idad de de la  em presa 

________________ , m a n ifiesto q u e  conozco, estoy conforme y acepto el contenido 

lega l y a lca nce de lo  sig u iente: 

El contenido de esta convocatoria y sus anexos, inc luyendo: las especificaciones y el  modelo 

de Contrato; así  como e l  ha ber considerado en la  prepa ración de la  proposición cua l q u ier 

mod ificación efectuada por la  Convoca nte, ya sea por escrito o der ivada  de la (s) j u nta (s) de 

a e l  a raciones. 

Los criterios de eva l uación y de adjud icación se ña lados en el  n u mera l .  

Que el  costo de preparación de las proposiciones de l  presente proced im iento de 

contratación es con ca rgo para los l icita ntes. 

Las Leyes, reg lamentos y las normas a p l ica bles a este proced i m iento de contratación. 

En su caso, que conozco las insta laciones donde se rea l iza rán los servicios conexos. 

La obl igatoriedad de entregar  la tota l idad de los docu mentos req ueridos y cu m p l i r  con 

todos los req u isitos fijados en la presente convocatoria.  

Que es m i  responsa bi l idad c u m p l i r  con todos y cada u no de los req u isitos sol ic itados en la 

convocatoria. 

En caso de ser persona extranjera ,  que mi representada ren u ncia a i nvoca r la  protección de 

su Gobierno en caso de que se suscite a l g u n a  controversia re lacionado con este 

proced im iento de contratación y los actos q ue de e l l a  se deriven,  y acepta rá someterse a la  

ju risd icción de los tr ibuna les federa l es mexica nos com petentes. 

Asi m ismo, acepto mi responsa b i l idad de c u m pl i r  con tod os y cada u n o  de los req u is itos so l icitados. 

A T E N T A M E N T E  
NOMBRE DE LA EMPRESA J..L(F..!.I.D,.R.L:::.M!.!:A:LJA::l.:U"'-T�O'='. ;,¿G.J:lRcA>.LF!::!.A>.!..l ----------

Representa nte Lega l  (Nom bre y Ca rgo) 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO VI l 
DECLARACIÓN DE I NTEGRIDAD 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel Othón de Mendizá bal  s/n 
esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  

Dema rcación Territoria l Gustavo A Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

I nvitación a cuando menos tres personas de ca rácter Naciona l  de Pa rtici pación E lectrón ica 

n ú mero IA-11- B00-011 800001-N -4012-2023. 

(Nom bre del  representa nte lega l ) .  en mi ca l idad de de la empresa 

________________ , m a n ifiesto, bajo protesta de decir verdad, q u e  nosotros m ismos 

o a través de i nterpósita persona nos a bstendremos de adopta r cond uctas pa ra q u e  los servido res 

p ú b l icos de la Convoca nte i nd uzca n o a ltere n las eva l u aciones de las proposic iones, e l  

resu ltado del  proced i m iento u otros aspectos q u e  otorg uen condic iones más ve ntajosas 

a m i  re presentada con re lac ión a los demás Licita ntes. 

A T E N T A M E N T E  
NOMBRE DE LA EMPRESA 

(FI RMA AUTÓGRAFA) 

Represe nta nte Leg a l  (Nom b re y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime con venien te, 

debiendo respetar su contenido, preferen temen te, en el orden indicado y en papel membretado del 

Licitante. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO VI I I  
CARTA D E  GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

Deberá presentarse en papel membretado de la empresa licitante 

Instituto Politécnico Nacional. 

Ciudad de México, a de 

Di rección Av. M igue l  Othón de Mendizá ba l  s/n esq. Av. M ig uel Berna rd, 
Col. La Esca lera, 
Alca l d ía Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico. 

de 2023. 

Con relación a la Invitación a cuando menos tres personas de carácter Nacional Electrónica 
n ú mero IA-11-B00-011 800001 -N-4012-2023, en mi calidad de representante legal de la 
empresa __________________ , m a n ifiesto a usted q u e, en caso de resu lta r 

adj u d icados, m i  representada se com promete a ga rantizar la ca l idad de la prestación de los 

servicios, así como, la  ca l idad de los i nsu mas ocu pados pa ra e l lo  y a responder por los defectos o 

vic ios ocultos q u e  se l legara n  a presenta r, así como de cua lq u ier otra responsa b i l idad en q u e  

puedan i ncu rrir d u ra nte el  período de ejecución de estos. 

Asi m ismo, los servicios será n prestados con la ca l idad y la period icida d,  bajo la su pervisión de l  

Ad m i n istrador de l  Cont rato en las fechas y hora rios establecidos conforme a las especificaciones 

del  Anexo Técn ico y n uestra propuesta técn ica y responder d u ra nte la vigencia del  Contrato. 

A t e n t a m e n t e 

Nom bre y fi rma de l  representa nte lega l 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO IX 
DERECHOS DE TERCEROS SOBRE PROPI EDAD I NDUSTRIAL O INTELECTUAL 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel Othón de Mendizá bal  s/n 

esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  
Demarcación Territoria l Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

I nvitación a cuando menos tres pe rsonas de carácter N acion a l  E lectrón ica n ú mero IA-11-B00-
011 B00001-N-4012-2023. 

En m i  ca rácter de representa nte lega l de _________________ , dec laro q u e  m i  

representada s e  ob l iga a responder por los da ños y/o perj u ic ios q ue pudiera ca usa r  a l  I nstituto 

Pol itécn ico Nac io n a l  y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes y/o prestación de los 

servicios se vio l a n  derechos de a utor, de patentes y/o ma rcas u otros derechos reservados de 

propiedad ind ustria l o i ntelectua l a n ivel Naciona l  y/o I nternaciona l .  

Por  lo a nterior, m a n ifiesto q ue no se encuentra en n inguno de los  supuestos de infracción a la  Ley 

Federal  de Derechos de Autor, n i  a la Ley Federal  de Protección a l a  Propiedad I n d ustria l .  

En  e l  entendido de q ue en caso de q ue sobrevi n iera a l g u na recla mación en contra de l  I nstituto 

Pol itécnico Naciona l ,  por cua l q u iera de las ca usas a ntes mencionadas, mi representada se 

compromete a l l eva r a ca bo las acciones necesa rias pa ra gara ntiza r la l i beración del I n stituto 

Pol itécn ico Naciona l  de cua lq u ie r  controversia o responsa b i l idad de ca rácter civi l ,  merca nti l ,  pen a l  

o a d m i n istrativa q ue, e n  s u  caso, s e  ocasione. 

A T E N T A M E N T E  
NOM BRE DE LA EMPRESA 

(F I R MA AUTÓG RAFA) 

Representa nte Leg a l  ( Nom bre y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente, debiendo 

respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado y en papel membretado del Licitante. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-B00-011B00001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO X 
MAN I FESTACIÓN DE NACIONALI DAD MEXICANA 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel  Othón de Mend izá ba l s/n 
esq. Av. M iguel  Bernard,  Col. La Esca lera , 
Dema rcación Territorial  Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de Méx ico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Con re lación con re lación a l  proced imiento de contratación número IA-11-B00-011B00001-N-4012-2023, el suscrito 

C. en mi ca rácter de Representante Leg a l  de la 
empresa , compa rezco a nom bre de mi representada y en el mío propio, y 
dec la ro lo sigu iente: 

Bajo Protesta de Decir Verdad, man ifiesto que somos de Nacionalidad Mexicana. 

Lo a nterior con e l  objeto de dar  cumpl imiento a lo dispuesto en el a rtículo 35 del Reg la mento Ley de Adq u isiciones, 
Arrenda m ientos y Servicios del Sector Públ ico y demás normatividad en la materia vigente, para los fines y efectos a que 
haya lugar. 

A T E N T A M E N T E  
NOMBRE DE LA EM PRESA 

F I R MA AUTÓGRAFA 
Representa nte Leg a l  ( Nombre y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente, debiendo 

respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado y en papel membretado del Licitante. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XI 
NO TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel Othón de Mendizá bal  s/n 
esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  
Dema rcación Territor ia l  Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

I nvitación a cuando m enos Tres Personas de ca rácter Naciona l  E lectrón ica n ú m e ro IA-11-B00-
011 800001-N-4012-2023. 

(Nom bre del  represe nta nte lega l ) ,  en m i  ca l idad de _________________ de la e m presa 

_________________ , m a n ifiesto q u e  en caso de q u e  mi representada resu l te 

adjud icada co n u n  Cont rato y/o Pedido derivado del  presente proced i m iento de contratació n,  NO 
podrá transferir los derechos y obligaciones que se de rive n de d icho Contrato e n  forma pa rcia l  

n i  tota l en  favor de cua l q u ier  otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en  cuyo caso 

se deberá conta r con e l  consent imiento previo y por escrito de la  Convocante. 

A T E N T A M E N T E  
NOM BRE DE LA EMPRESA 

(F I RMA AUTÓG RAFA) 

Representa nte Lega l  ( Nom bre y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime 

convenien te, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado y en 

papel membretado del Licitante. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XI I  
ESTRATIFICACI ÓN DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA) 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel Othón de Mendizá bal  s/n 
esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  
Dema rcación Territor ia l  Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter Nacional Electrónica nú mero IA-11-800-011800001-
N-4012-2023. 

Me refiero a l  

Electrónica 
empresa 

proced im iento de contratación de Invitación al cuando menos tres personas Nacional 
número IA-11-800-011800001-N-4012-2023, en el q u e  mi representada, la 

, participa a través de la presente P roposición. 

Al respecto, y de conformidad con lo d ispuesto por e l  a rtícu lo 34 del  Reg l a mento de la Ley de Adq u isic iones, 
Arrenda m ientos y Servicios del Sector P ú b l ico, m a n ifiesto Bajo protesta de decir verdad, q u e  mi  
representada está constituida conforme a las leyes mexica nas, con Reg istro Federa l de Contr ibuyentes 

_________ , y  as imismo q u e  considera ndo los c riterios (sector, n ú m ero tota l de tra bajadores y ventas 
a n ua les) esta b lecidos en el "Acuerdo por el q ue se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 

medianas empresas", emitido por la Secreta r ía de Eco n o m ía, de com ú n  acuerdo con la Secreta r ía de 
H acienda y C réd ito P ú bl ico y p u b l icado en e l  DOF e l  30 de jun io de 2009, pu bl icado en e l  Dia rio Ofic ia l  de la 

Federación el 30 de j u nio de 2009, mi representada t iene u n  Tope Máxi m o  Combinado de 
con base en lo cual  se estatifica como u na em presa ________ . 

De igua l  forma,  dec l a ro q ue la presente m a n ifestación la hago teniendo p leno conoc i m iento de q u e  la 
omisión, s i m u lación o presentación de i nformación fa lsa,  son i nfracciones previstas en la Ley General  de 
Responsabi l idades Ad m i n istrativas (DOF 13/04/2020), y demás d isposic iones a p l icab les vigentes. 

NOMBRE DE LA EMPRESA. 

(FI RMA AUTÓG RAFA) 
Representa nte Lega l  (Nom bre y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime con venien te, 

debiendo respetar su contenido, preferen temen te, en el orden indicado y en papel membretado del 

Licitante. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XI I I  
PLAZO Y LUGAR DE EJ ECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel  Othón de M end izá bal  s/n 
esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  
Dema rcación Territor ia l  Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter Nacional Electrónica n ú mero IA-11-B00-
011 800001-N-4012-2023. 

(Nom bre de l  represe nta nte lega l ) .  en m i  ca l idad de de la  e m presa 

, m a n ifiesto q u e  mi representada rea l iza rá la ejecución de los 

servicios conforme a lo s igu iente: 

Unidad de 
Lugar de 

Plazo 
Partida Descripción del Servicio 

Medida 
Ejecución de 

propuesto 
los servicios 

UN ICA 

Plazo de la prestación de los servicios conforme a lo establecido en el Anexo Técnico. 

conforme el Anexo 1 "AN EXO TÉC N I CO", condición bajo la cua l  será n eva l uados y contratados. 

Atend iendo a las ca racterísticas de la prestación de los servicios, las m a n iobras de descarga en  

dest ino fi na l ,  será n po r cuenta de l  Proveedor. 

A T E N T A M E N T E  
NOM BRE DE LA EMPRESA 

(F I RMA AUTÓG RAFA) 

Representa nte Lega l  ( N om bre y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime con venien te, 

debiendo respetar su contenido, preferen temen te, en el orden indicado y en papel membretado del 

Licitante. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Ciudad de México, a de 

Instituto Politécnico Nacional 

de 2023. 

Av. M ig uel Othón de Mendizá bal  s/n 

FORMATO XIV 
PROPU ESTA TÉCNICA 

esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  
Dema rcación Territor ia l  Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter Nacional de Participación Electrónica nú mero lA· 

11 -B00-011 BOOOOl-N-4012-2023. 

Partida Descripción del Servicio 
Unidad de 

Medida 

UN ICA 

Mi representada man ifiesta que la presente oferta técnica no podrá ser ret i rada o deja rse sin efecto, por lo que 

deberá considera rse vigente dentro del proced imiento de contratación y hasta, por lo menos, noventa días 
posteriores a su concl usión.  

A T E N T A M E N T E  
NOMBRE DE LA EMPRESA 

(F I RMA AUTÓG RAFA) 
Representante Leg a l  ( Nombre y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente, debiendo 

respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado y en papel membretado del Licitante. Deberá 

considerar todo lo establecido en el Anexo 7 "Anexo Técnico" de la presente convocatoria. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Instituto Politécnico Nacional. 

FORMATO XV 
PROPUESTA ECONÓMICA 

Di rección Av. M ig uel  Othón de Mend izá bal  s/n esq. Av. M ig uel Bernard,  
Col .  La Esca lera, 
Dema rcación Territorial  Gustavo A. M adero 
C.P. 07320, Ciudad de México. 

Descripción del 
Unidad 

Partida de 
Servicio 

Medida 

Única 

Cantidad 

M ínima Máxima 

Los precios será n ser fijos d u ra nte la  vigencia del contrato. 

Precio Importe 

Unitario Mínimo Máximo 

SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 

Mi representada m a n ifiesta que la presente Propuesta Económ ica no podrá ser ret i rada o deja rse s in efecto, por lo que 

deberá considera rse vigente dentro del proced im iento de contratación hasta su concl usión. 

La Propuesta Económica deberá presentarse conforme a lo siguiente: 
indica r los precios u n ita rios y tota les de cada partida, así m ismo, deberá desglosa r Subtotal ,  IVA y Total .  
I m presa en pa pel membretado del licita nte, sin tachaduras ni  en mendad u ras, fi rmada por el representa nte o a poderado 
leg a l. 

La moneda en que se cotiza deberá ser en pesos mexicanos. 
El Su btotal s in IV A, se deberá seña lar  con nú mero a dos decimales. 
El Precio U nita rio sin IVA se deberá seña la r  con n ú mero a dos decimales. 

A T E N T A M E N T E  
NOMBRE DE LA EM PRESA 

(FIRMA AUTÓG RAFA) 

Representa nte Leg a l  ( Nombre y Ca rgo) 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XVI 
MODELO DE FIANZA 

DE CON FO R M I DAD CON LAS " D I S POSI C I O N ES D E  CARÁCTE R  G E N E RAL PO R LAS Q U E  SE A P R U EBAN LOS 
MOD ELOS D E  PÓL IZAS D E  F IANZAS CONSTITU I DAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATAC I O N ES P Ú B LICAS 

R EALIZADAS AL AM PARO DE LA LEY DE ADQU I S I C I O N ES, A R R E N DAM I ENTOS Y S E RVIC IOS D E L  S ECTOR 
P Ú B LICO Y LA LEY D E  OBRAS P Ú B LICAS Y S E RVIC IOS R E LAC IO NADOS CON LAS M I SMAS", P U B LI CADAS EN 

EL  DOF EL  D ÍA 15 D E  AB R I L  DE 2022. 

FORMA DE REDACCIÓN DE LA PÓLIZA DE GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZA DORA: ______________ _ 

DOMICILIO DE LA AFIANZADORA: 

AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERA R  COMO ASEGURADORA O 
AFIANZADORA:(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA} 

A FA VOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 

SEÑALAR VIGENCIA DE LA FIANZA. 

PARA GARA NTIZAR POR: {ANOTAR NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA, DOMICILIO COMPLETO, CALLE, 
NÚMERO, COLONIA CIUDAD, CÓDIGO POSTAL Y RFC) HASTA POR LA CA NTIDAD DE {ANOTAR EL IMPORTE 

CON 
NÚMERO Y LETRA). 

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ (SEÑALAR SI ES DIVISIBLE O INDIVISIBLE) 
SI ES DIVISIBLE APLICARÁ EL SIGUIENTE TEXTO: LA OBLIGA CIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE, POR LO 
QUE, EN CASO DE PRESENTA RSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL. SI ES INDIVISIBLE APLICARÁ EL 

SIGUIENTE TEXTO: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTA RSE ALGÚN 
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTA L  DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, 

... QUE CONSTITUYE EL 70% DEL MONTO TOTA L  DEL CONTRATO ANTES DE /VA, CUYO IMPORTE ES DE $ 
{ANOTAR IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE /VA CON NÚMERO Y LETRA) EL EXACTO 

CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO NÚMERO 
(ANOTAR NÚMERO DE CONTRATO), FORMALIZADO EL (ANOTAR FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO), 
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRA TACIÓN {ANOTAR EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN, 
INVITACIÓN O ADJUDICACIÓN DIRECTA) RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE {ANOTAR EL OBJETO DE LA 
LICITACIÓN, INVITACIÓN O ADJUDICACIÓN DIRECTA), CON UN IMPORTE TOTAL DE {ANOTAR EL IMPORTE 
MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO CON /VA), CON VIGENCIA DE A..___ __ _ 

ESTA GARANTÍA ESTARÁ VICENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 

COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES O CUALQUIER OTRA 
CIRCUNSTANCIA. 

LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETA RÁ PARA EL CASO 
DE COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PACO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. PARA TODO LO RELACIONADO CON 
LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR, Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO LA 
BENEFICIA RIA, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE 
LA CDMX, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O 
POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARANTIZA DO EL CONTRATO A QUE ESTA PÓLIZA SE 
REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O FIADO 
POR PARTE INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO TOTA L  DE LAS OBLIGA CIONES 
QUE SE GARANTIZARÁN, POR LO QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE 
OTORGA EL ARTÍCULO 779 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. PREVIA NOTIFICACIÓN 
DEL FIA DO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, LA AFIANZADORA EMITIRÁ EL DOCUMENTO 
MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTA R  LA 
REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN ES NOVADA. 

LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE MANIFESTACIÓN PREVIA DE 
MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRA CIÓN, EN EL QUE SE SEÑALE LA EXTINSIÓN DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES, PREVIO OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, 
FRACCIÓN 11 Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN 1, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 703 DE SU REGLAMENTO. 

NOTA: EL PRESENTE FORMATO APLICA CUANDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALICE A 
TRAVÉS DE FIANZA. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XVI I  
ESCRITO DE FACU LTADES PARA CO MPROMETERSE 

(Artículo 29, Fracción VI de la Ley y 48, fracción V de su Reglamento) 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel Othón de Mendizá bal  s/n 
esq. Av. M igue l  Bern a rd ,  Col .  La Esca lera,  
Dema rcación Territor ia l  Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de México 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Invitación a cuando menos Tres de carácter Nacional de Participación Electrónica n ú m ero IA-
11-800-011 800001-N-4012-2023. 

E n  re lación a l a  I nvitación a cua ndo menos Tres Pe rsonas N ac iona l  E l ectrónica IA-11-B00-

011 800001 -N -4012-2023, el susc rito C. , e n  mi ca rácter de 

Represe nta nte Lega l  de l a  e m p resa __________________ _ 

com pa rezco a nom bre de m i  re prese ntada y en e l  m ío propio y dec l a ro lo sig u iente: 

"Bajo Protesta de Decir Verdad", m a n ifiesto que cuento con fac u ltades sufic ie ntes pa ra 

com prometerme. 

A T E N T A M E N T E  
NOM BRE DE LA EMPRESA 

(F I RMA AUTÓG RAFA) 

Representa nte Lega l  ( Nom bre y Ca rgo) 

N OTA: Este docu mento deberá presenta rse en papel con membrete del Licita nte en orig i n a l .  
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; 

EDUCACION 
SECRETARIA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XVII I  
ENCUESTA DE CALIDAD Y TRANSPARENCIA 

Ciudad de México, a de de 2023. 

El Instituto Politécnico Nacional, a través de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, pone a su d isposición la encuesta de 

"Calidad en el Servicio y Transparencia", la  cual  t iene como objetivo conocer su opin ión con respecto a l  proced i m iento de compra en e l  
cual  usted, como licitante, está part ic ipa ndo. 

Forma de entrega: deposita r en l a  u rna que se encontrará en el l ugar  donde se celebre e l  evento, a l  final del  acto de fa l lo  o bien, envi a r  a 

más tardar 2 días después del  acto de fa l lo  al correo electrónico g icazap@ipn.mx; 

Instrucciones: de acuerdo a las  experiencias a l  part ic ipar en cada una de las etapas del presente proced i m iento de I nvitación a cuando 
menos Tres Personas ca rácter Nacional  Electrónica: n ú m ero IA-11-B00-011800001-N-4012-2023, conteste las s igu ientes preguntas ma rca ndo 

con una x la opción más adecuada. En caso de tener observaciones generales o con referencia a cualq uiera de los supuestos planteados, 
favor de a g regarlas al f inal  de la encuesta. 

pUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA TOTALMENTE DE DE EN DESACUERDO TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

1.- ¿El contenido de esta convocatoria fue cla ro? 

2.- ¿Las especificaciones técnicas y requerimientos se encuentran dentro de lo 

está ndares que ma neja el mercado? 

3.- ¿Las preguntas efectuadas en el evento se contestaron con cla ridad? 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

4.- ¿El proced i miento de recepción de proposiciones se desarrolló en total apego a la 

disposiciones a la ley, y a esta convocatoria del concurso? 

5.- ¿El evento se desarrolló con prontitud en razón de la cantidad de documentos que 

presentaron los licita ntes? 

FALLO 

6.- ¿La eva luación técnica fue realizada conforme a esta convocatoria y j u nta de aclaración 

a convocatoria? 

t?.- ¿La evaluación económica fue realizada conforme a esta convocatoria y junta dE 

aclaración a convocatoria? 

8.- En el fallo se especificaron los motivos y fundamento que sustenta la determinación dE 

los licita ntes adjudicatarios y los que no resultaron adjudicatarios 

CENERALES 

9.- ¿Tuvo fácil acceso al lugar donde se desarrol l a ron los eventos? 

10.- ¿Cada evento del procedimiento de contratación dio inicio en la hora y luga 

esta blecidos en la convocatoria? 

11.- ¿El trato que le dieron los servidores públicos de l a  CONVOCANTE fue respetuoso 

a m a b le? 

12.- Considerando el 5 como la calificación más alta y 2 la más baja. ¿Cuál será su 5 4 3 2 
c a l ificación respecto a la transparencia del proceso en el cual  participó? 

13.- Considerando el S como la calificación más alta y 2 la más baja. ¿Cuál sería su S 4 3 2 
c a l ificación con respecto a la calidad en el servicio de la División de Adquisición de Biene 

[y Servicios? 

14.- ¿Volvería a participar en otro proced i miento de compra que convoque la 

CONVOCANTE? 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XIX 
ESCRITO DE CONFIDEN CIALI DAD 

PAP E L  CON M EM B I=< ETE DEL LIC ITANTE 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel Othón de Mendizá bal  s/n 
esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  
Dema rcación Territor ia l  Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de México 

Invitación a cuando menos Tres Personas de carácter Nacional Electrónica n ú mero IA-11-800-
011 800001-N-4012-2023. 

c. Apoderado o Representa nte Lega l  de la  em presa 

seg ú n  se acred ita en el test imonio nota ria l no. 

__________ de fecha _____________ otorgado a nte la fe de l  nota rio púb l ico no. 

______________ de la c iudad de _________________ y q ue se encuentra 

inscrito en  el  fo l io mercanti l  no. ___________ en el  reg istro pú bl ico de comercio de la 

C iudad de _____________________ _ 

M a n ifiesto q ue el persona l  de la empresa q ue represento, en caso de resu lta r adj ud icada, se 

compromete a q u e  la información q ue se ge nere con motivo de l  c u m pl i m iento del  presente 

procedim iento será pú bl ica, de conform idad co n lo previsto en la Ley Genera l  de Tra nspa rencia y 

Acceso a la I nfo rmación Pú bl ica y en la Ley Fed eral de Tra nspa rencia y Acceso a la I nfo rmación 

Pú bl ica; sin embargo, e l  l icita nte deberá presentar un escrito fi rmado a utóg rafamente por 

representa nte o a poderado leg a l  d i r ig ido al IPN por el cua l  m a n ifieste q u e  guardará absoluta 
confidencialidad sobre la i nformación y docu mentación q u e  le sea proporcionada por e i iPN o de 

la  q u e  tenga conoc imiento con motivo de l  Contrato q ue se derive del  presente proced im iento de 

contratación y a no d ivu lgar  po r n i n g ú n  medio, escrito, ora l ,  e lectrón ico o de cua lq u ier  otra forma 

n i  usa r lo para cua lq u ier fi n ,  s in  la a utorización previa y por escrito de la  convoca nte, de lo cont rario 

se h a rá acreedor a las sa nciones contem pladas por la legis lación pena l ,  civi l y/o a d m i n istrativa q u e  

resu lten a p l icables, por lo q ue d icha i nform ación pod rá c lasifica rse como reservada o confidencia l 

cua ndo se acred ite a l g u n o  de los supuestos previstos en los refer idos ordena m ientos. 

En e l  entend ido de q ue, de no man ifestarme con veracidad,  acepto q u e  e l lo  sea ca usa de rescisión 

del  Contrato ce lebra do con ese orga n ismo p ú bl ico desconcentrado. 

A t e n t a m e n t e  

Nombre y firma del apoderado o 
Representante legal del licitante 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XX 
CARTA DE ACEPTACIÓN DE NO PRESENTADAS LAS PROPOSICIONES 

POR VIRUS IN FORMATICO O CAUSAS AJENAS AL IPN 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel  Othón de M end izá bal s/n 
esq. Av. M igue l  Bern a rd ,  Col .  La Esca lera,  
Dema rcación Territor ia l  Gustavo A. Madero 

C.P. 07320, Ciudad de México 

I nvitación a cua ndo menos Tres Personas de ca rácter Naciona l  de E lectrón ica n ú mero IA-11-800-
011 800001-N-4012-2023. 

Ciudad de México a, ___ de ______ de ___ _ 

Con relación a la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica número IA-11-
800-011800001-N-4012-2023, el  suscrito C. __________ , en mi ca rácter de 

Representa nte Lega l  de la em presa , persona l idad q ue acredito 

con el  Test imon io N ota ria l No. ______ expedido por e l  N otario Púb l ico No. ______ , 

compa rezco a nom bre de m i  representada y dec laro lo  s igu iente: 

Que como Lic ita nte que pa rtici po a t ravés del Sistema Com pra Net, acepto que se tendrán como 
no presentadas mis proposiciones, y en su caso, la documentación requerida, cuando el 
archivo electrónico en el que se contengan mis proposiciones y/o demás información, no 
pueda abrirse por tener  a l g ú n  virus i nformático o por cua lq uier  ca usa ajena a i i P N,  de acuerdo con 

lo esti pu lado en la d isposición 29 de l  "ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se 

deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental denominado CompraNet", publ icado en e l  DOF e l  d ía 28 de j u n io de l  2011 .  

Lo a nterior co n el  objeto de dar cu m pl i m iento a d ichas d isposiciones pa ra los fines y efectos a q u e  

haya l u g a r. 

A t e n t a m e n t e  

Nombre y firma del apoderado o 
Representante legal del licitante 

Nota: Este docu mento deberá presenta rse en papel con membrete del Licita nte part ic ipa nte. 
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; 

EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XXI 
AVISO DE PRIVACI DAD I NTEGRAL 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel  Othón de Mendizába l s/n 
esq. Av. M iguel  Bernard,  Col. La Esca lera , 

Dema rcación Territorial  G ustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

I nvitación a cua ndo menos Tres Personas de ca rácter Nacion a l  de Pa rticipación Electrónica n ú mero IA-11-800-011800001-
N-4012-2023. 

Ciudad de M éxico a, __ de ______ de __ _ 

Con re lación a la Invitación a cuando menos Tres Personas de carácter Nacional Electrónica número IA-11-800-
011800001-N-4012-2023, el suscrito C. , en mi ca rácter de Representa nte Lega l  de la 
empresa , persona l idad que acredito con el Testimonio Nota ria l No. expedido 
por e l  Notario Públ ico No. , compa rezco a nom bre de mi representada y dec la ro lo sigu iente: 

El I nstituto Politécnico Nacional  como pa rte del Gobierno Federa l protegerá tus datos persona les proporcionados a través 
de la División de Adquisición de bienes y servicios. Por esta razón,  se da a conocer a sus usua rios el sigu iente aviso de 
privacidad i nteg ra l, basado en la normatividad vigente ap l ica ble a la protección de datos persona les. 

Objeto. 

I nforma r a los usua rios de la existencia y ca racterísticas principa les del trata m iento al que será n sometidos sus datos 
persona les y protección de los m ismos, que sea n recolectados por la División de Adq u isición de Bienes y Servicios, a fin de 
que pueda tomar  decisiones informadas a l  respecto. 

La denomi nación del Responsable. 
División de Adquisición de Bienes y Servicios de la  Di rección de Recu rsos Materia les e 1 nfraestructu ra del 1 P N  

El  domic i l io d e l  Responsa ble. 
Av. M ig uel  Othón de Mendizá ba l S/N esq. Av. M ig uel Berna rd, col .  La Esca lera, Dema rcación Territorial  
Gustavo A. Madero C.P. 07320, Ciudad de México, con teléfono 57-29-60-00, extensión 51218 

Datos persona les que será n sometidos a trata miento (identificando aquél los que son sensibles). 
Los datos que se recaban a través de la  División de Adq u isición de Bienes y Servicios, no se considera n como datos sensib les 
de conformidad con las d isposiciones a p l icables, y consisten en datos de identificación y localización. 

Ca be aclarar  que respecto de los datos persona les que proporcione referentes a terceras personas, se presume que usted 
ha obtenido el consentimiento del titu la r  de que se trate para efectua r  dicha entrega.  

Tratá ndose de datos persona les de menores de edad y personas en estado de i nterdicción o i ncapacidad declarada,  se 
presume que usted cuenta con la representación leg a l  prevista en la legislación civil que le resulte ap l ica ble. 

F ina l idades del tratamiento pa ra las cua les se obtiene los datos persona les (dist ingu iendo aquel las que requiera n el 
consentim iento del titu la r) .  
Los datos persona les pod rá n reca bados por la  División de Adquisición d e  Bienes y Servicios, pod rá n ser tratados sin 
consenti m iento del titu lar, siem pre en respeto a sus derechos; teniendo como su puestos de excepción a los princi pios que 

rigen e l  trata miento de datos, la  seg u ridad naciona l ,  d isposiciones de orden públ ico, seg u ridad y sa lud pública o para 
proteger los derechos de terceros, seg ú n  lo establece el seg undo párrafo del a rtícu lo 16, de la Constitución Política de los 
Estados U nidos M exicanos. 
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EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Funda mento lega l pa ra l levar a cabo el trata miento. 
División de Adq u isición de Bienes y Servicios, hace de tu conocimiento que el fu ndamento para tratar tus datos persona les 
en el I nstituto Pol itécn ico Nacional ,  se encuentra en los a rtículos 6° base A y  16 seg u ndo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados U n idos Mexicano; 3°, fracción 1 1 1 ,  4°, 16, 17, 18 y 19 de la  Ley General de Protección de Datos Persona les en 

Posesión de Sujetos Obl igados; 1 °  y 37, fracción XXIX de la  Ley Orgán ica de la Ad min istración Públ ica Federa l .  

Ta m bién se i nforma a l  titu lar  que no se rea l iza rá n tra nsferencias de datos persona les que requiera n de su consentim iento. 

M ecan ismos, medios y proced im ientos d isponi bles para ejercer los derechos ARCO. 

División de Adq u isición de Bienes y Servicios perm ite al titu la r  ejercer los derechos de acceso, rectificación,  ca ncelación y 

oposición de datos persona les de conformidad con el a rtículo 16 pá rrafo seg u ndo de la Constitución Política de los Estados 
U nidos Mexica nos, así como Título Tercero, Ca pítu los 1 y 11 de la  Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión 
de Sujetos Obl igados. 

Para ejercer estos derechos el titu lar  podrá acudir  a la D i rección de Recu rsos M ateriales e I nfraestructura ;  u bicada en Av. 
M ig uel  Othón de Mend izá bal  S/N esq. Av. M ig uel  Berna rd, col. La Esca lera, Dema rcación Territorial  G ustavo A Madero C.P. 
07320, Ciudad de México. 

E l  domici l io y responsa ble de la U nidad de Tra nsparencia. 

U nidad Profesiona l "Adolfo López M ateos", Edificio "Adolfo Ruiz Cortines", pla nta baja. Avenida Wi lfrido Massieu s/n, esq uina 
Luis En rique Erro, Colonia Zacatenco, Dema rcación Territor ia l  Gustavo A Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 
Con m utador: 55 5729 6000, 55 5729 6300 

Correo electrónico oficia l :  etolenti nod@i pn.mx 
Nom bre del responsable de la  atención y operación de la  U nidad: Mtra. E l iza beth Tolentino Delgadi l lo, Directora de 
Leg islación Consu lta y Tra nsparencia. 

Ca mbios y actual izaciones al Aviso de Pr ivacidad. 
E l  presente Aviso de Privacidad puede cambiar  o actual iza rse periódica mente; por lo que te ped imos lo revises 
consta ntemente, para que puedas esta r al tanto de la ú lt ima versión que rige el tratam iento de tus datos persona les. No 
obstante, lo a nterior, el Aviso de Privacidad siempre deberá observa r las disposiciones jur íd icas ap l ica bles. 

Acepto y conozco el Aviso de Privacidad 

Nombre y firma del apoderado o 
Representante legal del licitante 
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EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XXI I  
MAN I FESTACIÓN DE CUMPLIMI ENTO DE NORMAS 

Ciudad d e  México a, __ de _______ de ____ _ 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel Othón de Mendizá bal  s/n 
esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  
Demarcación Terr itor ia l  Gustavo A Madero 
C.P. 07320, Ciudad de México 

Con re lación a la I nvitación a cuando menos Tres Personas de ca rácter Nacion a l  de Pa rtici pación 

E lectrón ica n ú mero IA-11-B00-011 800001-N-4012-2023, el suscrito C .. ___________ , 

en mi carácter de Representante Legal de la 

empresa personalidad que acredito con el 

Testimonio Notarial No. expedido por el Notario Público No. 

comparezco a nombre de mi representada y declaro lo siguiente: 

M a n ifiesto q ue mi  representada se compromete al cumplimiento de aq uel las Normas Oficia les 

Mexica nas, Normas Mexica nas, Normas I nternacio na les o Normas de Referencia o 

Especificaciones, conforme a la Ley de I nfraestructu ra de la Ca l idad vige nte q ue d i recta o 

ind i rectamente se relacionen con los servicios objeto de la presente Convocatoria y su Anexo 1 
"Anexo Técnico". 

ATENTAMENTE 

Nombre, cargo y firma del LICITANTE 

NOTA: Este doc u mento deberá presenta rse en pa pel con mem brete de l  Licita nte en or ig ina l  y 

deberá esta r debida mente suscrito por e l  representa nte lega l  de l a  em presa l i cita nte. 
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EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XXI I I  
Solicitud d e  Movimientos al Catálogo d e  Beneficiarios y Cuentas Bancarias del SIAFF 

(DATOS QUE PROPORCIONARÁ ÚN ICAMENTE EL PROVEEDOR} 

Invitación a cuando menos Tres Personas de carácter Nacional Electrónica 

IA-11- B00-011 800001-N-4012-2023 

Solicitud de Movimientos al Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias del 
Sistema de Administración Financiera Federal SIAFF 

Nom bre del Proveedor 

Fecha Folio de Reg istro 

1 1 

El suscrito ____________________ a nombre propio o como Representante Leg a l  de la empresa 

___________________ seg ú n  consta en Poder Nota ria l , les proporciono los datos pa ra 

todos los efectos lega les que den lugar, de la cuenta bancaria en la que solicito se efectúen todos los pagos a mi favor que 

teng a  que hacer la Convocante por concepto de bienes y/o servicios devengados. 

Concepto de Registro Descripción del Registro 
Persona Persona 

Física Moral 

Nombre del Beneficiario 

R. F.C. 

CURP 

Domic i l io  Fisca l 

Correo Electrónico 

I nstitución F ina nciera (Ba nco) 

No. Sucursal y U bicación 

No. Plaza y U bicación: 

N ú mero de Cuenta Bancaria (11 díg itos) 

CLABE (18 Posic iones) 

Nombre del Representante Lega l  

N o .  d e l  Acta Constitutiva 

Fecha de Constitución del Acta 

Lugar de Constitución del Acta 

N ú mero de la Notaria 

Nombre del Notar io P ú bl ico 

No. del  Poder Nota r ia l  

Fecha de Constitución del Poder 

Lugar de Constitución del  Poder 

N ú mero de la Notaría 

Nombre del Nota r io Púb l ico 

Tipo de Identificación Ofic ia l  y No. 

Tipo de movimiento Haga una breve descripción de los motivos que original el movimiento solicitado: 
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EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Alta CJ 
Baja CJ 
Modificación CJ 

I nd ique con u n a  X en que sector clasifica su empresa· 

Industria Comercio Servicios 

No. 
Registro de 

No. 
Registro de 

No. 
Registro de 

Tamaño Empleados 
Ventas 

Empleados 
Ventas 

Empleados 
Ventas 

Anuales Anuales Anuales 

V) Micro Hasta 4 Hasta 4 Hasta 4 

w o - 10 M i l lones de o - 10 M i l lones de o - lO M i l lones de 

� Empresa Pesos Pesos Pesos 

> 
c. Pequeña De 4.01 hasta De 4.01 hasta De 4.01 hasta 

� 
ll - 50 lOO M i l lones ll - 30 lOO M i l lones 11 - so lOO M i l l ones 

Empresa de Pesos de Pesos de Pesos 

Mediana De 100.1 hasta De 100.1 hasta De 100.1 hasta 

51 - 250 250 M i l lones 31 - lOO 250 M i l lones 51 - 100 250 M i l lones 
Empresa de Pesos de Pesos de Pesos 

Em presa Más de 250 Más de 250 Más de 250 
251 o más M i l lones de 101 o más M i l lones de 101 o más Mi l lones de 

Grande Pesos Pesos Pesos 

Cadenas Productivas M a rq u e  X segú n  corresponda 

SI NO 

Conoce usted del Sistema de Cadena Prod uctivas? 

Estaría d ispuesto a que su pago se rea l iza ra a través del sistema de Cadenas Prod uctivas? B B 
Para los efectos descritos en el cuerpo del  presente documento me perm ito a nexar copia de la documentación señalada, declarando bajo 
protesta de decir verdad, que el domic i l io, así como todos los datos registrados corresponden a mi persona o mi representada. 

Quedo a sus órdenes para cua lqu ier  observación y/o comentario a l  respecto. 

Nombre y firma de la Persona Física o Representante Legal 
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EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

FORMATO XXIV 
I N FORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL DEL LICITANTE 

P R E F E R ENTEM ENTE E N  PAP E L  M E M B RETADO D E L  L IC ITANTE. 

C iudad de México a, __ de ________ de l  20 __ . 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M igue l  Othón de M end izá bal s/n 
esq. Av. M ig ue l  Bernard, Col.  La Esca lera, 
Dema rcación Territoria l Gustavo A. Madero 
C .P .  07320, C iudad de México 

(N ombre) , en  m i  ca rácter de ___________ , de la  e m presa denomi nada 

(nombre. denomi nación o razón socia l  de  qu ien otorga e l  poder) ind ico por medio de la  

presente q ue los documentos co nten idos en  m i  Proposición presentada a la Convoca nte, 

pa ra los efectos esta blecidos en los a rtícu los 110 fracción XI I I  y 113 fracción 1 1 1  de la Ley Federa l  

de  Tra nsparencia y Acceso a la  información Pú bl ica 1 ,  y los correlativos de su Reg la m e nto y d e  

los Linea mientos Genera les pa ra la  C lasificación y Desclasificación de  la  I nformación de las 

Dependencias y E ntidades de la Ad m i n istración P ú bl ica Fed era l  de la Ley Federa l de 

Transpa rencia y Acceso a la  I nformación Pú bl ica, la  sig u iente docu mentación es de  

natura l eza confidencia 1 :  

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE N I NGUN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN 
EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERA SEÑALARSE LA 
REDACCIÓN SIGUIENTE.) 

Se i nforma q ue ninguno de los documentos que se entregan en nuestra Proposición es 
de naturaleza confidencial pa ra los efectos de la Ley Federa l  de Tra nsparencia y Acceso a la 

I nfo rmación Públ ica. 

(UTI LIZAR UN ICAM ENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA) 

NOM BRE Y FI RMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XXV 
MANIFESTACIÓN DE DISCAPACIDAD 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel  Othón de Mend izá ba l s/n 
esq. Av. M iguel  Bernard,  Col. La Escalera, 
Dema rcación Territorial  Gustavo A. Madero 

C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

I nvitación a cua ndo menos Tres Personas de ca rácter Naciona l  Electrónica nú mero IA-11-800-011800001-N-4012-2023. 

Ciudad de M éxico a, __ de ______ de __ _ 

Modelo de manifestación de ser persona con discapacidad (Persona Física) o Persona Moral que cuente con personal con discapacidad 

en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta total de empleados, cuya antigüedad no sea inferior 

a seis meses; acompañada con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Este formato deberá presentarse en hoja membretada de la empresa. 

En caso de ser persona física que participe a través de un representante deberá utilizar esta leyenda. 

Quien suscri be, el C.(escribir el nombre de la persona física que suscribe el documento) representante legal  de, (escribir el nombre de la 

persona física que participa en el procedimiento de contratación), mismo que lo acredito con: (indicar datos de la personalidad) 

manifiesto bajo protesta de decir verdad, que m i  representada actúa como l ic itante en el procedim iento de contratación arri ba citado, el 
cual  para efectos de lo d ispuesto en e l  seg u ndo pá rrafo del  a rtícu lo  14 de la Ley, se hace de su conoci m iento que es una persona con 

discapacidad decretada desde hace más de seis meses, m ismo que lo  sustento con: ______ . 

En caso de ser persona física y sea quien suscriba este documento deberá utilizar esta leyenda. 

Quien suscribe, el c. (escribir el nombre de la persona física con discapacidad) manifiesto bajo protesta de decir verdad, q u e  soy u n  
l icitante con d iscapacidad decretada desde hace m á s  de seis meses, m ismo que lo hago de su conoc imiento para efectos de lo  d i spuesto en 

el seg u ndo pá rrafo del a rtícu lo  14 de la Ley y lo que sustento con: -------· 

En caso de ser persona moral deberá utilizar esta leyenda. 

Quien suscribe, el C. (escribir el nombre de la persona física que suscribe el documento) representante legal  de, (escribir el nombre de 
la empresa que participa en el procedimiento de contratación), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que m i  representada cuenta 
con personal con d iscapacidad en u n a  proporción del !número y letra> por ciento de la tota l idad de su planta de em pleados, cuya a nt igüedad 

no es i nferior a seis meses a partir  de ______ , l o  que se comprueba con el aviso de alta a l  rég imen obl igatorio a nte el I n stituto Mexicano 
del Seg u ro Socia l .  

Para efectos de soportar lo d icho en e l  párrafo que a ntecede, m a n ifiesto que m i  representada cuenta con un total de _ _  em pleados por lo 
que autorizo a l  IPN a rea l izar en cualquier  momento la verificación que j uzgue conveniente, aceptando la responsa b i l idad que pudiera 

orig i na rse por la falsedad de esta m a nifestación. 

lo anterior para los fines y efectos a que haya l ug a r. 

A T E N T A M E N T E  

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA EMPRESA) 

NOTA: En el supuesto de que el Licitante" se trate de una persona física, se deberá ajusta r el presente formato en su pa rte 

conducente. 

EL PRESENTE FORMATO DE MAN IFESTACIÓN DE DISCAPACIDAD SOLO APLICARÁ PARA EL OTORGAMIENTO DE 
PUNTOS CUANDO EL CRITERIO DE EVALUACIÓN SE REALICE A TRAVÉS DE PU NTOS Y PORCENTAJES. 
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EDUCACION 
SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XXVI 
ESCRITO DE DOMICILIO CONSIGNADO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO 

Instituto Politécnico Nacional. 
Av. M ig uel Othón de Mendizá bal  s/n 
esq. Av. M igue l  Bern a rd ,  CoL La Esca lera,  
Dema rcación Territor ia l  Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de México 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Me refiero a l  p roced im iento de contratación a t ravés de I nvitación a cuando menos tres personas, en la que 
m i  representada,  _______ (nom bre) _________ pa rticipa a t ravés de la proposición presentada.  

Sobre e l  particu la r, dec laro q ue m i  representada t iene su residencia o Domici l io Consig nado, teléfono y correo 
e lectrón ico sig u ientes para reci b i r  y oír toda c lase de notificaciones q ue resu lten de los actos, contratos, 
convenios que se celebren de conformidad con la Ley de Adq u isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector 
P ú b l ico ( LAASSP) ,  su Reg l a mento y demás normatividad vigente en la materia: 

DOMICILIO: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓN ICO: 

Así m ismo, mi representada se da por enterada q ue en caso de que la i nformación a nterior resu ltase fa lsa será 
causa suficiente para q u e  m is Proposiciones sea n d esechadas, o bien para q u e  opere l a  Rescisión del Contrato 
s in  responsa bi l idad para el I nstituto Pol itécn ico N acio naL  

Lo  a nterior, de conformidad con lo d is puesto en e l  a rtícu lo  4 9  del  Reg lamento d e  la LAASS P. 

A T E N T A M E N T E  
NOMBRE DE LA EMPRESA 

Firma Autóg rafa 
Representa nte Lega l  (Nom bre y Ca rgo) 

Nota: El presente escrito deberá presentarse en hoja membretada. 
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SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XXVII  
CARTA COM PROM ISO Y CONVENIO CORRESPONDIENTE 

PARA PROPOSICIÓN CONJ U NTA 

N O  AP LI CA 
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SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

AN EXO l 

"AN EXO TÉC N I CO" 
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SECAETAAfA DE EOUCACIÓH P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚM ERO IA-11-800-011800001-N-4012-2023, RELATIVA AL 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y DE PISOS DE LAS OFICI NAS DE LA SECRETARíA GEN ERAL DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

l. Descripción del servicio. 

Derivado a las cond iciones que se encuentra n actua l mente las insta laciones e léctricas y piso de la Secreta ria Genera l ,  
es necesar io que se l leve a cabo el m a nten im iento, a fi n de evita r posi bles accidentes en e l  tras lado peatona l  del  

perso n a l  a d m i n istrativo, estudia nti l  y visita ntes de l  I nstituto, a l  i g u a l  q ue conta r con la correcta i l u m i nación e 
insta laciones e léctricas en fu ncio n a m iento, q ue permita conti nuar  adecuadamente con las actividades d ia rias, con la  
fi na l idad de contar con las i nsta laciones en ópti mas cond iciones de su uso y operación, lo a nterior,  ta m bién para  d a r  
cum pl i miento a l  acuerdo p o r  e l  q u e  s e  esta b lecen l a s  d isposiciones en M ateria de Recu rsos Materiales y Servicios 
Genera les, en atención a la necesidad q u e  ha m a n ifestado la Dependencia Pol itécn ica, para el ejercicio fisca l 2023. 

Lo a nterior en c u m p l i m iento al a rtícu lo  56 de l  reg l a mento Orgán ico del I nstituto Pol itécn ico Nacio n a l ,  media nte el 
cual  confiere a la Dirección de Servicios Genera les lo s igu iente: 

1 1 1 . Dir ig i r  y coord i n a r  conj u nta mente con las dependencias pol itécnicas com petentes la atención del servicio de 
m a nten im iento del mobi l i a rio, conservación de los bienes muebles e i n m ueb les. as í  como la conservación de 
a u las, ta l leres y laboratorios, conforme a la normatividad estab lecida en la materia;  

Así m ismo, en concorda ncia con e l  Progra m a  I nstitucional  de Mediano P lazo ( P I M P) 2024-2026, en su Eje F2. Mayor 
Cobertu ra y Desa rro l lo Estud iant i l  con la Ca l idad y Equidad,  entre otros e l  Proyecto 08. Espacios educativos suficientes, 
d ig nos y modernos, en su Acción 3. M odern iza r la i nfraestructura i nstitucion a l  pa ra ofrecer m ejores servicios a la 
com u nidad y de esta forma en coord inación con el acuerdo por el q ue se esta b lecen las d isposiciones en Materia de 
Recu rsos Materia les y Servicios Genera les. Lo a nterio r en atención a las  necesidades q ue han sol icitado las  Diversas 
Dependencias Pol itécn icas, para el Servicio Propuesto. 

Este anexo técnico tiene por objeto esta blecer las especificaciones técnicas y de ca l idad,  as í  como los tiem pos de 
operación, para la contratación del servicio, con e l lo  dando certeza a las metas trazadas, en la mejora conti nua  de l  
I nstituto Pol itécn ico Nac iona l .  

Especificaciones del servicio. 

Será por Partida única 

El Servicio de m a ntenimiento a las i nsta laciones e léctricas y de pisos de las ofic inas de la Secretaria Genera l u bicado 
dentro de l  ed ificio de la Di rección Genera l ,  en la U n idad Profesiona l  "Ado lfo Lopez Mateos" del  I nstituto Pol itécn ico 
Nacio n a l ,  se rea l izará con ca rgo a la part ida presu puesta ! :  35102 " M a ntenim iento y Conservación de I n m ueb les para la 

prestación de servicios púb l icos", con la c lave de CuCOP 351020003, conforme a las especificaciones ind icadas en la 
s igu iente ta b la :  

Unidad 
Cantidad Cantidad 

Subpartida Descripción del servicio de 
Mínima Máxima 

Medida 
Servicio de desma ntelamiento y ret i ro de a lfombra sin 
recu peración, inc luye: retiro de peg a mento y desbaste de fi rme 

1 
de concreto, persona l  especial izado, herra m ienta, eq u i po, 

m2 171 427 
l im pieza del á rea de tra bajo, ret iro de materia les a u n  lugar  
a utorizado y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución y 

fu nciona m iento, por unidad de servicio termi nado. 
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Servicio de demolición y retiro de piso de loseta cerá m ica sin 
recu peración, inc luye: desbaste de firme de concreto, personal  

2 
especia l izado, herra m ienta, eq uipo, l im pieza del á rea de tra bajo, 

m2 4 8 
retiro de materia les a un lugar  a utorizado y todo lo necesa rio para 
su correcta ejecución y funcion a m iento, por unidad de servicio 
termi nado. 

Servicio de su min istro y colocación de piso de porcela nico 
esmaltado aca bado vitrificado pu l ido ca rra ra polaris t ipo castel, 
s imi la r  o su perior, inc luye: persona l  especia l izado, herra mienta, 

3 eq u i po, a nda mios, materia les, l impieza del á rea de tra bajo, m2 174 435 
traslados, retiro de materia les sobra ntes fuera de la un idad a u n  
lugar  a utorizado y todo l o  necesa rio para su correcta ejecución y 
funciona m iento, por unidad de servicio termi nado. 

Servicio de su min istro y colocación de zoclo de 10 c m  porce lan ico 
esma ltado aca bado vitrificado pul ido ca rrara pola ris t ipo castel, 
s imi la r  o superior, inc luye: persona l  especia l izado, herram ienta, 

4 eq u i po, a nda mios, materia les, l impieza del á rea de tra bajo, m 1 01 251 
traslados, retiro de materia les sobra ntes fuera de la un idad a u n  

lugar  a utorizado y todo l o  necesa rio para su correcta ejecución y 
funciona m iento, por u n idad de servicio termi nado. 

Servicio de desmontaje, ajuste, recorte, encuadre y rei nsta lación 
de puertas de madera de 1.20 x 2.40. I nc luye: persona l  
especia l izado, herramienta, eq uipo, a ndam ios, materia les, 

5 l im pieza del á rea de trabajo, traslados, retiro de materia les Pieza 4 8 

sobra ntes fuera de la unidad a un lugar  a utorizado y todo lo 
necesa rio para su correcta ejecución y fu nciona m iento, por 
u n idad de servicio terminado. 

Servicio de desmontaje, ajuste, encuadre y reinsta lación de 
puertas de cristal tem plado de 1 .80 x 2.70. I nc l uye: personal  

especia l izado, herramienta, eq uipo, a ndam ios, materia les, 
6 l im pieza del á rea de tra bajo, traslados, ret i ro de materia les Pieza 4 10 

sobra ntes fuera de la unidad a u n  lugar  a utorizado y todo lo 

necesa rio para su correcta ejecución y fu ncionamiento, por 
u n idad de servicio terminado. 

Servicio de desmontaje, ajuste, encuadre y reinsta lación de crista l 
templado en cubícu los de 7.25 x 2.30. I nc l uye: persona l  
especia l izado, herramienta, eq uipo, a ndam ios, materia les, 

7 l im pieza del á rea de tra bajo, traslados, ret i ro de materia les Pieza 3 6 

sobra ntes fuera de la unidad a un lugar  a utorizado y todo lo 
necesa rio para su correcta ejecución y fu nciona m iento, por 
u n idad de servicio terminado. 

Servicio de desmontaje, ajuste, encuadre y reinsta lación de 

puertas de crista l tem plado de 0.95 x 2.35. I nc luye: personal  
especia l izado, herramienta, eq uipo, a ndam ios, materia les, 

8 l im pieza del á rea de tra bajo, traslados, ret i ro de materia les Pieza 3 5 
sobra ntes fuera de la un idad a un lugar  a utorizado y todo lo 
necesa rio para su correcta ejecución y fu nciona m iento, por 
u n idad de servicio terminado. 

Servicio de desmontaje, ajuste, encuadre y reinsta lación de 
m a m pa ras en cu bículos de 1.30 x 3.90 y 1 .30 x 1.60. I nc luye: 

9 person a l  espec ia l izado, herram ienta, eq u i po, a nd a m ios, Pieza 5 12 
materia les, l im pieza del á rea de tra bajo, traslados, retiro de 
materia les sobra ntes fuera de la u nidad a un lugar  a utorizado y 
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todo lo necesario pa ra su correcta ejecución y funcionam iento, 
por u n idad de servicio terminado. 

Servicio de desmontaje, movi miento i nterno, emplayado y 

reinsta lación de muebles, cajoneras, fotocopiadoras, mesas de 
escritorio y mesa de sa la de j u ntas. I nc luye: personal  

10 
especia l izado, herramienta, eq uipo, a ndam ios, materia les, 

lote 1 1 
l im pieza del á rea de tra bajo, traslados, ret iro de materia les 
sobra ntes fuera de la unidad a un lugar  a utorizado y todo lo 
necesa rio para su correcta ejecución y fu nciona m iento, por 

u n idad de servicio terminado. 

Desconexión, retiro y aca rreos hasta bodega de: a pagador 

11 
(senci l lo / doble), contacto (reg u lado/normal)  ca na leta y cableado 

Pieza 76 190 
para sa l ida existente. I nc luye: herra mientas y materia les 

necesarios pa ra su correcta ejecución y resg ua rdo. 

Desconexión, retiro y acarreos hasta bodega de: nodo cat 6a (face 

12 
p i  ate senci l lo / doble) jack, identificación, desca bleado, inc luye: 

Pieza 42 lOS 
herra m ientas y materia les necesa ríos pa ra su correcta ejecución y 
resg ua rdo. 

E la boración de ra nura en muro macizo existente pa ra em beber 
tu bería flexible metá l ica de 3/4", inc luye: ra n u ra ,  perfi lado fijación 

13 y colocación de cha l u pa ga lvan izada de 3/4", ca bleado, Pieza 8 20 

conexiones, herra m ientas y todo lo necesario para su correcto 
funciona miento. 

Servicio de ma ntenim iento a instalaciones eléctricas que consiste 
14 en colocación de contacto d ú plex pola rizado con tapa l ucek Pieza 36 90 

cristal neg ro/bla nco/acero inoxidab le (p iso) 

Servicio de ma ntenim iento a insta laciones eléctricas que consiste 
15 en colocación de contacto d ú plex reg ulado con ta pa tipo btici no, Pieza 30 75 

s imi la r  o su perior en ca l idad color a na ra njado. 

Servicio de ma nten imiento a insta laciones eléctricas que consiste 

16 en colocación de a pagador senci l lo 1 doble o triple con p laca color Pieza 6 15  
b la nco l ucek 

Reconexión de nodo cat 6a en mampa ras, muros y piso, inc luye: 
remate de nodo en face plat senci l lo/ doble identificación en 

17 servicio y rack. Pieza 38 94 
Testeo y pruebas fi na les, herram ienta y todo lo necesa rio para su 

correcto fu nciona miento. 

18 
Peinado, identificación y bala nceo de carga de tableros de 

Pieza 1 2 
em potrar de 12 a 24 cts existentes. 

Colocación de ta pa ciega en registro existente en piso de 
19 20x40cm en acero inoxida ble. Herra mientas y todo lo necesario Pieza 3 6 

para su correcto fu nciona m iento 

a) "EL  P ROVEEDO R" deberá proporcion a r  los recu rsos h u m a nos y materia les, así como cons u m i b les, refacciones, 
herram ienta, eq u ipamiento e i nstru menta l para la adecuada ejecución del servicio. 

b) "EL  P ROVEEDOR" deberá conta r con u n a  pla nti l l a  de perso n a l  suficiente que tenga la capacidad d e  desa rro l l a r  las  

actividades req ueridas conforme a las necesidades suscritas en e l  p resente Anexo Técnico. 
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Cuando menos deberá acred ita r l O  tra bajadores profesion istas y técn icos especia l izados v incu lados a l  objeto de la 

presente 1 nvitación.  

e) "EL  P ROVEEDOR" presenta rá u n  docu mento correspondiente a l  "P lan  de Tra bajo", este se entrega rá a part i r  del  i n icio 
de su contrato y no podrá ser mod ificado a m enos que se so l ic ite de ma nera oportuna a la Di rección de Servicios 
Genera les. 

d) "EL  P ROVE EDOR" se obl iga a dejar  el l ugar  en donde se ejecutaron los tra bajos en las m ismas cond iciones en q u e  lo 

reci bió. Por consig uiente, se entenderá como no terminado el servicio en ta nto la empresa no entreg ue el l ugar  l i m pio 
de desperdicio, basura, conta m i n a ntes, etc. E l  t iem po que uti l ice la em presa en e l  cumpl i miento de esta d isposición 

correrá por su cuenta. En  e l  supuesto de que la e m p resa se n iegue a hacer la l i m pieza del  á rea, e l  " 1  PN" por su conducto 
o mediante la contratación de terceros, l levará a cabo los tra bajos de l i m pieza correspond iente, corr iendo a cargo d e  
"EL  P ROVEEDOR" e l  pago de éstos, q uedando asentada esta circu nsta ncia en la bitácora de tra bajo. 

e) Es obl igación de "EL  P ROVEEDO R", responder por los d a ñ os y vicios ocu ltos q u e  pueda ca usa r l a  m a l a  ca l idad de los 

mater ia les, refacciones, com ponentes y persona l  especia l izado, uti l izado en el ma nten im iento preventivo y/o 
correctivo y que afecten d i recta e ind i recta mente la ca l idad del  servicio. 

f) "EL  P ROVEEDOR" deberá acred ita r la experiencia en tra bajos si mi l a res a l  objeto d e  la presente invitación,  de cuando 
menos tres a ños, con contratos suscritos con entidades púb l icas o pa rt icu la res. Exh i biendo sus  a n exos técn icos y 
térmi nos de referencia seg ú n  corresponda.  Y su c u m p l i m iento a través de fi n iqu itos, fia nzas de vicios ocu ltos, actas 
de entrega-recepción debidamente suscritas por las pa rtes. 

g) "EL  P ROVEEDOR" deberá acred ita r que cuenta cuando menos con la m a q u i n a ria necesa ria para la rea l ización y 
ejecución del  servicio. 

h) "EL  P ROVE EDOR" deberá acred ita r la experiencia y capa citación de cuando menos l O  tra bajadores con consta ncias 
DC 3 em itidas por la Secretar ía de l  Tra bajo y P revisión Socia l .  

2. Modalidad de Contratación. 

Será a través de contrato ab ierto en presu puesto, con u n  presupuesto m m r m o  a ejercer y u n  presu puesto máximo a 
ejercer, en la partida 35102 y los precios u n ita rios ind icados en su propuesta económ ica, será n fijos d u ra nte la vigencia y 

hasta la conc lusión tota l  de servicio, y las ca ntidades a so l ic ita r estarán sujetas a l  presupuesto m ín imo y máximo a ejercer, 
conforme a las necesidades del I PN ,  lo a nterior con fu ndamento en e l  a rt íc u l o  47 de la  Ley de Adq u isiciones, 

Arrendam ientos y Servicios de l  Sector Púb l ico y 85 de l  Reg lamento a la Ley. 

3. Vigencia de la Contratación. 

La vigencia del  contrato será a part i r  del  d ía natu ra l  s igu iente a la notificación de l  fa l lo  y hasta e l 3l de d iciem bre de 2023. 

4. Plazos, Lugar y Condiciones de Entrega 

El plazo de ejecución del servicio será: a part i r  del  d ía natura l  s igu iente a la notificación del  fa l lo y hasta el 3l de octubre 
de 2023. 
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El lugar del Servicio se realizará en: las oficinas de la Secretaria Genera l ,  u bicadas dentro del  ed ificio de la Dirección  
Genera l ,  en l a  U n idad Profesional  "Adolfo López M ateos", con dom ici l io: Av. Lu is  E n rique Er ro  s/n, Zacatenco, G ustavo A. 
Madero, 07738 Ciudad de México, CD MX. 

En servicio ser rea l i zara bajo las sigu ientes condiciones de entrega: 

" E L  P ROVEEDO R" deberá ga rantizar el servicio, así como los materia les objeto de este servicio de m a nten im iento y 

considerar las normas a p l icab les en la materia. El persona l  de la empresa deberá identifica rse en todo momento, porta ndo 
gafete q u e  lo identifiq ue como m iem bro de la empresa , eq u i po de protección en su caso y respeta r las reg las esta blecidas 
para la prestación del  servicio. 

" E L  P ROVEEDOR" comenzará el servicio en l a  fecha i nd icada en e l  contrato de referencia,  así m ismo conc lu irá e l  servicio 
en la fecha ind icada en el contrato, e l  servicio se desa r ro l l a rá en l a  d i rección  ind icada en el pu nto l ,  a p a rtado U bicación de 
los servicios. 

" E L  P ROVEEDOR" deberá considera r pa ra cada uno de los servicios los materia les necesa rios pa ra e l  desa rrol lo  de éstos, 
así como los tiem pos en la entrega. 

"EL P ROVEEDOR" designará por escrito en hoja membretada de la e m p resa, a la persona responsable de la su pervisión 
del  persona l  técn ico q ue rea l iza rá e l  servicio, d icho escrito deberá ser d i rig ido y entregado en la Dirección de Servicios 
Genera les. 

Previo al in icio del  servicio, "EL  P ROVEEDOR" deberá enviar  en hoja membretada de la empresa debida mente fi rmada 
por e l  representa nte lega l ,  l a  relación del  person a l  técn ico q ue rea l iza rá e l  servicio y q u e  deberá conta r con el nom bre 
com pleto de cada u no, así como, los veh ícu los con los q ue ing resa rán al i n m ueble. 

" E L  P ROVE EDOR" se ob l iga a ma ntener las á reas de t ra bajo en orden y l i m pias a l  i n icio, d u ra nte y a la termi nación del  
servicio. Se le  asig n a rá a l  p roveedor  u n  espacio por parte de la Di rección de Servicios Genera les, para la concentración de 
sus materia les y resid uos prod ucto de des m a ntelam ientos o retiros. 

El servicio será supervisado por perso n a l  designado por la Dirección  de Servicios Genera les, q u ien será e l  responsab le  de 
reci b i r  o rechaza r e l  servicio en caso de no c u m p l i r  con lo esta blecido en e l  p resente Anexo Técnico. 

" E L  P ROVEEDOR" deberá i nformar  de la  conc lusión del servicio mediante escrito en hoja mem bretada de la  em presa, a 
la Dirección de Servicios Genera les y aco m pa ñ a rá d icho escrito con entrega b i es del  servicio, reporte fotog ráfico del  a ntes, 
d u ra nte y al térmi no, bitácora de ejecución del servicio para su revisión y la  recepción del servicio por pa rte de la Dirección  
de Servicios Genera les. 

U na vez reci bidos los tra bajos a entera satisfacción de la Di rección de Servicios Genera les del I nstituto, se le  sol icitará la 
presentación de la fact u ra pa ra l a  rea l ización del trám ite de pago correspondiente. 

Cabe señ a l a r  q u e  la empresa deberá esta r debida mente reg istrada en e l  pad rón del I nstituto Pol itécnico Naciona l ,  en 
caso de no esta r lo deberá rea l izar el trám ite correspond iente con la  fi na l idad de que su pago no se vea afectado, hecho 
que no i m pl icará de n i n g u n a  ma nera responsabi l idad pa ra e l  I nstituto. 

5. Horarios 
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Los hora rios de tra bajo será n las 24 horas del  d ía,  de lunes a domi ngo, a l  i g u a l  que los d ías feriados y de vacaciones. 

Licencias, permisos, certificados o autorizaciones. 

N o  a p l ica. 

6. Visitas. 

No a p l ica 

7. Normas vigentes aplicables. 

Los l icita ntes deberá n presenta r escrito preferentemente en papel membretado, debida mente fi rmado por e l  
representa nte legal ,  en donde se especifique  q u e  se ob l igan a c u m p l i r  con las s iguientes normas, así  como,  las normas 
oficia les m exica nas, normas mexica nas, normas internaciona les o normas de referencia q ue se relacionen d i recta o 
i n d i recta mente con los servicios sol icitados: 

NOM-017-STPS-2008 
Eq u i po de protección persona l-selección, uso y manejo en los centros de tra bajo. 

NOM-001-SEDE-2012 
I nsta laciones eléctricas, uti l ización. 

M a nten i m iento de las insta laciones eléctricas en los centros de tra bajo, Condiciones de 
NOM-029-STPS-2011 seg u ridad. 

NOM-009-STPS-2011 
Condiciones de seg u ridad para rea liza r tra bajos en a ltura.  

8. Penas convencionales y Deductivas. 

Penas convencionales: 

En el caso de presenta rse atraso en la prestación del  servicio ord i n a rio por causas i m puta b les a el " P ROVEEDO R", se le 
i m pondrá u n a  pena convencional  del  1% (uno por ciento) s in  considera r  el I .V.A., a p l icado a l  va lor de l  servicio no 

rea l izado, por cada d ía nat u ra l  de atraso y de conformidad con lo esta b lecido en e l  a rt ícu lo  53 de la Ley de 
Adq u isiciones, Arrendam ientos y Servicios del  Sector P ú b l ico y 96 de su Reg la mento. 

Deductivas: 

En térmi nos de lo d ispuesto por el a rt ícu lo  53 B I S, de la Ley de Adq u isiciones, Arrendam ientos y Servicios del  Sector 
Púb l ico, e l  a d m i n istrador del contrato a p l icará al p roveedor  deducciones eq u iva lente al 2% (dos por ciento) sobre el 
im porte del servicio parcia l  y/o deficiente prestado sin considerar e l  i m puesto al va lor  ag regado. Se entenderá como 
servicio parcia l  y/o deficientemente los sig u ientes conceptos: 
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Tabla de deductivas 

Concepto Deductiva Period icidad 

Deficiencias en la  ejecución de los Se a p l icará e l 2 %  del costo de la partida y se 
Por evento 

servicios. rea l iza rá nueva mente e l  servicio 

No rea l izar el retiro de materiales 
prod ucto del desma ntelamiento en Se a plica rá e l 2 %  del costo del concepto. Diario 
la  tempora l idad indicada 

Fa lta de equi po de segu ridad 
Se a p l ica rá e l l %  del costo del concepto. Diario 

conforme a la norma 

Por atraso en la repa ración de los 
Se a p l icará e l 2 %  del costo del concepto. D iario 

tra bajos ma l  realizados 

Todo aque l  servicio q u e  no sea reci bido a satisfacción de la U n idad Pol itécnica y e l  a d m i n istrador del contrato porq ue 
no c u m p l e  con las especificaciones so l icitadas en e l  presente Anexo Técn ico. E l  l ím ite de incu m p l i m iento a part i r  del  
cua l  pod rá e l  " I nstituto Pol itécn ico Nacional"  cancela r  tota l o parcia l mente la partida o bien resc ind i r  e l  contrato, será 

cuando la  a p l icación de las deductivas rebase el l O% de la gara ntía de c u m p l i m iento de contrato. 

9. Muestras y Métodos de Prueba. 

No a p l ica. 

10. Forma de pago. 

El pago se rea l izará en moneda nacional ,  por los servicios efectiva mente devengados y recibidos a entera satisfacción del  
" I P N", por medio de transferencia e lectrónica y u na vez emitido e l  CFDI .  Solo procederá el t rá m ite de pago,  cuando se 
haya n rea l izado los servicios, como lo  i ndica e l  p resente Anexo Técn ico y de conformidad con lo  d ispuesto en e l  a rtícu lo 
51 de la LAASS P. 

Para el t rámite de pago el " P ROVEEDO R", deberá presenta r a la D i rección de Servicios Genera les, generadores de l  servicio, 
como pa rte del soporte de la entrega y pago del servicio: 

l .  B itácora d e l  servicio, con fecha,  descripción de los proced imientos ejecutados conforme a l  Anexo Técn ico. 
2. Generadores del servicio, de acuerdo con e l  a nexo técnico. 
3. Reporte fotog ráfico en e l  cua l  se evidencie las cond iciones: i n icia les, en e l  p roceso de ejecución y las cond iciones 

fi na les del  servicio, agrega ndo en su caso si las h u biere observaciones específicas d e  carácter técn ico, pa ra 
considera r las en futuros m a nten im ientos. 

4. Acta Entrega-Recepción  de l  servicio a entera satisfacción del  I nstituto Pol itécnico Nacional .  

La i nformación a ntes so l ic itada deberá entrega rse en carpeta p lastificada de 3 a rgo l l as, en tres (3) ta ntos or ig ina les, y de 
forma e lectrón ica en formato P D F, q u e  contenga:  ca ratu la  e índice, debida mente fi rmados de forma a utóg rafa, por l a  
persona facu ltada para e l lo. 

E l  "PROVEEDOR" deberá emit i r  la factu ra correspondiente, por los servicios efectiva mente devengados y e l  soporte 
docu menta l a ntes citado, q u e  a m pa re la prestación del servicio, con lo cua l l a  Dirección de Servicios Genera les, rea l izará 
e l  t rá m ite de pago de esta. 
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Asi mismo, una  vez rea l izado el pago, el proveedor deberá genera r y enviar  a l  correo cfd i .d sg22@i pn.mx los a rch ivos 
e lectrónicos, P D F  y XM L, del o los "Complemento(s) de Pago", a más ta rda r  al q u i nto d ía natu ra l  de l  mes inmediato 
s igu iente a l  q u e  corresponda e l  o los pagos q u e  reciba,  esto de conform idad con lo esta b lecido en la Reg la  2.7.1.32 de la 
Resol ución M iscelá nea Fisca l para 2023, emitida por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Púb l ico. 

11. Administrador del Contrato. 

La a d m i n ist ración de l  contrato q u ed a rá a cargo del  Tit u l a r  de la Di rección de Servicios Genera les, Tel. 5729-6000 ext.: 55175, 
cor reo electrón ico: dserviciosg ra les@ipn.mx qu ien d esig nará al servidor pú bl ico responsa b le  de vig i l a r  y su pervisa r  q ue 
los tra bajos q ue rea l ice "EL  P ROVEEDO R", se l leven a cabo a su entera satisfacción y d e  acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el p resente Anexo Técnico. 

12. Supervisión del servicio. 

La su pervisión del  servicio será rea l izada por la Di rección de Servicios Genera les, q u ien tend rá la facu ltad de acepta r o 
rechaza r el servicio por una  deficiente ejecución o ca l idad de los materia les. 

13. Anticipos. 

No a p l ica. 

14. Mecanismo de Evaluación. 

El criterio de eva l uación de proposiciones será a través del  meca nismo de Pu ntos y Porcentajes, de acuerdo a la Matriz de 
Pu ntos y Porcentajes inc lu ida en la convocatoria. 

15. Garantías. 

Garantías de los Bienes y Servicios. 

a) El prestador del  o los servicios q ueda ra ob l igado a responder de los defectos q u e  resu ltaren en los m ismos, de los vicios 
ocu ltos y de cua lqu ier otra responsa bi l idad en el q u e  h u biere incu rr ido, en los térmi nos seña lados en el contrato 
respectivo y en la leg is lación a p l icab le. 

E l  "P ROVEEDOR" deberá presenta r escrito en papel membretado, debida mente fi rmado por e l  representa nte lega l ,  en 

donde se especifique q ue se obl iga n a c u m p l i r  con el servicio, gara ntiza ndo la  Ca l idad de los Servicios, así como los 

mater ia les ut i l izados para e l  servicio y descritos en el p resente Anexo Técn ico, por un p lazo de 1 2  meses, e l  cua l 

em peza ra a conta r a u na vez reci bido el servicio a entera satisfacción de la Dependencia Pol itécn ica. 

b) Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

A fi n de g a ra ntizar e l  c u m p l i m iento de todas las ob l igaciones contenidas en e l  contrato, " E L  P ROVEEDOR" se ob l iga a 

entreg a r  a l  " I P N", dentro de los 1 0  (diez) d ías natu ra les s igu ientes a la fecha de fi rma del  contrato respectivo, u n a  g a ra ntía 

mailto:dserviciosgrales@ipn.mx
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1 N DIVI S I B LE en moneda naciona 1, expedida por i nstitución debida mente a utorizada,  por e l lO% (diez por ciento) del  monto 
del contrato, sin considera r e i i .V.A., la cua l  deberá emit i r  a favor de la Tesorer ía de la Federación y c u m p l i r  con los req u isitos 
esta b lecidos en los a rtícu los 48 y 49 de la Ley de Adqu isiciones, Arrenda mientos y Servicios del Sector Pú bl ico y 103 de su 
Reg lamento. 

e) Responsabilidad Civil. 

" E L  P ROVEEDOR" es el ú n ico responsa b le  de la ejecución de los servicios proporcionados, de los da ños a terceros, de 
d a ñ os a bienes m u ebles e i n m ueb les por neg l igencia ,  do lo o ma la  fe, responsa bi l izá ndose a l  1 00% de cua lqu ier  
rec la mación por ta les conceptos, as í  como,  del  pago de los  daños y perj u icios ocasionados. Para g a ra ntizar esto, "EL  
P ROVE EDOR" se  ob l iga  a entreg a r  a l  " I P N ", dentro de los  1 0  (d iez) d ías natu ra les s igu ientes a la fecha de fi rma del  contrato, 
una  pól iza de responsa bi l idad civi l VI G E NTE por el 25% (vei nticinco por c iento) del monto de l  contrato sin inc lu i r  e l  I .V.A., 
m isma q u e  esta rá vigente m ientras q ue el i nst rumento contractua l  conserve su existencia l eg a l  y va l idez. 

16. Capacitación. 

No a p l ica. 

17. Puesta en marcha. 

No a p l ica. 

18. Abastecimiento Simultaneo. 

No a p l ica. 


